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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

2908 Ley 4/2018, de 4 de mayo, de creación del Colegio Profesional 
de Ambientólogos de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea 
Regional ha aprobado la Ley de creación del colegio profesional de ambientólogos 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

Preámbulo

El artículo 149.1.18.a de la Constitución española establece la competencia exclusiva 
del Estado para dictar las bases del régimen jurídico de las Administraciones 
públicas y el artículo 36 remite a regulación por ley las peculiaridades propias del 
régimen jurídico de los colegios profesionales.

La legislación básica del Estado en materia de colegios profesionales está 
constituida por la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, y 
sus posteriores modificaciones, entre las que cabe destacar la Ley 25/2009, 
de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene atribuidas, por el 
artículo 11.10 de su Estatuto de Autonomía, competencias, en el marco de la 
legislación básica del Estado, de desarrollo legislativo y ejecución, incluida 
la potestad reglamentaria y de ejecución, en materia de colegios oficiales o 
profesionales.

Con base en dicha competencia se promulgó la Ley 6/1999, de 4 de noviembre, 
de los Colegios Profesionales de la Región de Murcia, y se aprobó el Decreto 83/2001, 
de 23 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 6/ 1999, 
de 4 de noviembre, de los Colegios Profesionales de la Región de Murcia y se 
regula el registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de 
la Región de Murcia.

La Constitución española en su artículo 45 establece la protección del medio 
ambiente como principio de actuación de los poderes públicos, que velarán por la 
utilización racional de los recursos naturales, adoptando las medidas conducentes 
a su protección, defensa y restauración. Sin olvidar que el creciente deterioro del 
medio ambiente supone un impacto negativo sobre el derecho a la protección de 
la salud pública, reconocido en el artículo 43 del mismo texto constitucional.

Por otra parte, en los últimos años se ha experimentado una creciente 
sensibilización y preocupación por el medio ambiente, tanto por parte de las 
Administraciones públicas como de los consumidores y la sociedad en su conjunto, 
cada vez más consciente de la importancia de la protección del medio ambiente para 
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poder disponer de una mayor calidad de vida. A su vez, en el ámbito empresarial, 
dentro de los planes de desarrollo de muchas empresas se están incluyendo, 
progresivamente, políticas corporativas de protección y respeto al medio 
ambiente, conscientes de conseguir una mayor competitividad frente a otras del 
mismo sector, así como de garantizar la sostenibilidad y disponibilidad de recursos 
naturales futuros, no siendo esto incompatible con el crecimiento económico.

Todo ello ha dado lugar al nacimiento de una profesión y unos profesionales 
que responden a estas necesidades sociales, cuya formación les posibilita 
trabajar para conseguir el equilibrio entre la protección del medio ambiente y el 
crecimiento económico.

El ejercicio de la profesión de ambientólogo exige una formación académica 
que viene apoyada por la titulación oficial reconocida por el Real Decreto 2.083/1994, 
de 20 de octubre, por el que se establece el título universitario oficial de 
Licenciado en Ciencias Ambientales y se aprueban las directrices generales 
propias de los planes de estudio conducentes a la obtención de aquel, modificado 
por los Reales Decretos 1.561/1997, de 10 de octubre, y 371/2001, de 6 de abril.

Posteriormente, se ha creado el título oficial de Graduado en Ciencias Ambientales, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 12 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
que establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Surge, por tanto, desde la perspectiva del interés público, la necesidad 
de ordenar el ejercicio de esta profesión creando el Colegio Profesional de 
Ambientólogos de la Comunidad Autónoma de Región de Murcia, en el que se 
integren los profesionales que, disponiendo de los conocimientos y la titulación 
necesarios y suficientes, ejerzan esta profesión garantizando el rigor y la calidad 
de los servicios profesionales que se presten a usuarios y consumidores, todo 
ello vinculado a los valores constitucionales citados. Además, con la creación del 
colegio se dota a un amplio colectivo de una organización adecuada que garantice 
su representación y la defensa de los intereses profesionales de los colegiados.

Sin olvidar que, a través de la representación que ejercerá el colegio 
profesional, que responde al modelo de adscripción voluntaria, se fortalecerá 
la interlocución con los poderes públicos creando una vía de colaboración con 
las Administraciones públicas para el óptimo ejercicio de sus funciones que 
redundará, a su vez, en el fortalecimiento de la protección del medio ambiente en 
la Comunidad de Murcia.

Es por ello que, a petición de un colectivo representativo de profesionales 
interesados, se considera oportuno y necesario proceder a la creación del Colegio 
Profesional de Ambientólogos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
como corporación de derecho público.

La presente ley se divide en cinco artículos, cuatro disposiciones transitorias 
y una disposición final.

Artículo 1. Naturaleza y régimen jurídico.

1. Se crea el Colegio Profesional de Ambientólogos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia como corporación de derecho público, con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de 
sus fines.
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2. La estructura interna y el funcionamiento del colegio serán democráticos 
y se regirán por la normativa básica estatal, constituida por la Ley 2/1974, de 
13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, así como por el Decreto 83/2001 de 
23 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 6/ 1999, de 4 de 
noviembre, de los Colegios Profesionales de la Región de Murcia y se regula el 
registro de colegios profesionales y de consejos de colegios de la Región de Murcia, 
sus propios estatutos, su Reglamento de Régimen interior y cuantas normas le 
sean de directa o subsidiaria aplicación.

Artículo 2. Ámbito territorial.

El ámbito territorial de actuación del Colegio Profesional de Ambientólogos 
que se crea mediante la presente ley es el de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Artículo 3. Ámbito personal.

Podrán integrarse de forma voluntaria en el Colegio Profesional de Ambientólogos 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia los profesionales que lo 
soliciten y que se encuentren en posesión de alguno de los siguientes títulos 
universitarios:

a) Licenciado en Ciencias Ambientales, obtenido de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto 2.083/1994, de 20 octubre, por el que se establece 
el título universitario oficial de Licenciado en Ciencias Ambientales y se aprueban 
las directrices generales propias de los planes de estudio conducentes a la 
obtención de aquel, o título extranjero debidamente homologado, declaración de 
titulación equivalente, o reconocimiento de la respectiva cualificación profesional, 
de acuerdo, en su caso, a la normativa europea.

b) Graduado en Ciencias Ambientales, obtenido de acuerdo con lo previsto en 
el Real Decreto 1.393/2007, de 29 octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, o título extranjero equivalente debidamente 
homologado, declaración de titulación equivalente, o reconocimiento de la respectiva 
cualificación profesional, de acuerdo, en su caso, a la normativa europea.

Artículo 4. Colegiación.

Para el ejercicio de la profesión de ambientólogo en el ámbito territorial de esta 
Comunidad Autónoma no será necesaria la previa incorporación al Colegio Profesional 
de Ambientólogos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sin perjuicio de lo 
que en esta materia se establezca en la legislación básica del Estado.

Artículo 5. Relaciones con la Administración.

En sus aspectos institucionales y corporativos, el Colegio Profesional de 
Ambientólogos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se relacionará 
con la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través 
de la consejería competente en materia de colegios profesionales. En los aspectos 
relativos a los contenidos propios de la profesión, el colegio se relacionará con 
dicha Administración a través de las consejerías cuyas competencias tengan 
relación con el medio ambiente.
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Disposiciones transitorias

Primera. Comisión Gestora.

La Coordinadora Estatal de Ciencias Ambientales, con su delegación en la 
Región de Murcia designará, en el plazo de seis meses a contar desde la entrada 
en vigor de esta ley, una Comisión Gestora que estará compuesta por siete miembros, 
y que procederá a:

a) Elaborar el censo profesional que podrá participar en la Asamblea 
constituyente del Colegio, de acuerdo con el ámbito personal del mismo definido 
en el artículo 3 de la presente ley.

b) Preparar un borrador de proyecto de estatutos colegiales.

c) Aprobar el procedimiento de participación de los profesionales censados 
en la preparación, a partir del borrador, del proyecto de estatutos que habrá de 
someterse a la aprobación de la Asamblea constituyente del Colegio. Al menos 
con un mes de antelación a la celebración de esta, el texto de proyecto deberá 
estar a disposición de todos los integrantes del censo electoral.

d) Aprobar el procedimiento de convocatoria y desarrollo de la Asamblea 
constituyente, el cual se pondrá a disposición de todos los profesionales censados.

e) Convocar la Asamblea constituyente del Colegio, que deberá celebrarse 
en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley. La convocatoria 
deberá publicarse con una antelación mínima de un mes en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y en, al menos, dos de los diarios de mayor difusión en esta 
Comunidad Autónoma.

Segunda. Asamblea constituyente.

La Asamblea constituyente deberá:

a) Aprobar o censurar la actuación de la Comisión Gestora, nombrando, en 
este último caso, nuevos miembros de la misma.

b) Aprobar o modificar el proyecto de Estatutos del Colegio para elevarlos a 
definitivos con su aprobación, de acuerdo con las prescripciones recogidas en el 
Decreto 83/2001, de 23 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la 
Ley 6/ 1999, de 4 de noviembre, de los Colegios Profesionales de la Región de Murcia.

c) Proceder a la elección de las personas que deberán ocupar los cargos 
correspondientes en los órganos de gobierno colegiales.

Tercera. Recursos.

1. Los actos realizados por la Comisión Gestora en ejecución de lo previsto en 
esta ley serán recurribles ante la consejería competente en materia de colegios 
profesionales en el plazo de un mes. Transcurrido el mismo plazo sin haberse 
notificado la resolución expresa, se podrá entender desestimado el recurso.

2. Contra la desestimación del recurso se podrá interponer, en su caso, el 
correspondiente recurso contencioso-administrativo, en los plazos previstos en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cuarta. Inscripción y publicación de Estatutos.

Los Estatutos definitivos del Colegio, una vez aprobados, junto con el 
certificado del acta de la Asamblea constituyente, deberán remitirse, en el plazo 
de un mes, a la consejería competente en materia de colegios profesionales 
para que, previa calificación de legalidad, sean inscritos en el Registro de 
Colegios Profesionales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, 
posteriormente, publicados en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
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Disposición final

Entrada en vigor

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley, 
que la cumplan y a los Tribunales y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir.

Murcia, a 4 de mayo de 2018.—El Presidente, Fernando López Miras.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

2909 Resolución de la Dirección de la Agencia Tributaria de la Región 
de Murcia, por la que se publica el convenio de colaboración 
tributaria entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y la 
Comunidad de Regantes Acequia de Archena.

Visto el Convenio entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y la 
Comunidad de Regantes Acequia de Archena, suscrito en fecha 5 de abril de 2018.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como en el artículo 14 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se dictan normas para la tramitación 
de Convenios en el ámbito de la Administración Regional de Murcia,

Resuelvo:

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” el Convenio entre la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia y la Comunidad de Regantes Acequia 
de Archena, suscrito en fecha 5 de abril de 2018

Murcia a 5 de abril de 2018.—El Director de la Agencia Tributaria de la Región 
de Murcia, Isaac Sanz Brocal.
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Convenio de Recaudación -TIPO Anexo III- entre la Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia y la Comunidad de Regantes Acequia de Archena

Reunidos, a cinco de abril de 2018.

De una parte:

D. Andrés Carrillo González, Presidente de la Agencia Tributaria de la Región 
de Murcia por su condición de titular de la Consejería competente en materia 
de hacienda, en representación de aquélla, y en ejercicio de las competencias 
que tiene atribuidas en virtud del artículo 32 de la Ley que crea el Organismo 
Autónomo “Agencia Tributaria de la Región de Murcia”, Ley 14/2012, de 27 de 
diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector 
público regional (publicada en el BORM de 31/12/2012).

Facultado para este acto por acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha uno 
de agosto de dos mil catorce.

De otra parte:

D. Juan José Rojo Guillén, Presidente de la Comunidad de Regantes Acequia 
de Archena, facultado para este acto por acuerdo por la Asamblea General de la 
Comunidad de Regantes de fecha 17 de abril de 2016.

Manifiestan

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
la capacidad legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento del 
presente Convenio, en virtud de las competencias que les son atribuidas por las 
disposiciones legales que a continuación se detallan:

Primero.- El artículo 82.1 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, establece que las 
Comunidades de usuarios tienen el carácter de corporaciones de derecho público, 
adscritas a la Comunidad de Regantes de Cuenca que velará por el cumplimiento 
de sus estatutos u ordenanzas y por el buen orden del aprovechamiento.

Asimismo el artículo 82.2 del Real Decreto Legislativo citado, determina que 
los estatutos y ordenanzas de las comunidades de usuarios incluirán la finalidad 
y el ámbito territorial de la utilización de los bienes del dominio público hidráulico, 
regulará la participación y representación obligatoria, en relación con sus respectivos 
intereses, de los titulares actuales y sucesivos de bienes y servicios y de los 
participantes en el uso del agua; y obligarán a que todos los titulares contribuyan a 
satisfacer en equitativa proporción los gastos comunes de explotación, conservación, 
reparación y mejora, así como los cánones y tarifas que correspondan.

A estos últimos efectos, el artículo 83.4 del citado Texto Refundido de la 
Ley de Aguas establece que “las deudas a la comunidad de usuarios por gasto 
de conservación, limpieza o mejoras, así como cualquier otra motivada por 
la administración y distribución de las aguas, gravarán la finca o industria en 
cuyo favor se realizaron, pudiendo la comunidad de usuarios exigir su importe 
por la vía administrativa de apremio, y prohibir el uso del agua mientras no 
se satisfagan, aun cuando la finca o industria hubiese cambiado de dueño. El 
mismo criterio se seguirá cuando la deuda provenga de multas e indemnizaciones 
impuestas por los tribunales o jurados de riego.”

En términos similares al de los preceptos anteriores y concordantes del R.D. 
Legislativo 1/2001, se expresa el artículo 34 de las Ordenanzas de la Comunidad 
de Regantes Acequia de Archena, aprobabas por resolución del Comisario 
de Aguas, en el ejercicio de la delegación acordada por la Presidencia de la 
Confederación Hidrográfica del Segura.

NPE: A-110518-2909



Página 12058Número 107 Viernes, 11 de mayo de 2018

Segundo.- El Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, 
establece en su artículo 17, que la gestión recaudatoria en el ámbito competencial 
de la Comunidad Autónoma, será llevada a cabo exclusivamente por la Consejería 
de Economía y Hacienda, competencia que podrá delegar en otros órganos o 
entidades de la Comunidad Autónoma. En este sentido, la ley 14/2012, de 27 de 
diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector 
público regional, en su título III, capítulo II (artículos 25 y siguientes) crea y regula 
la “Agencia Tributaria de la Región de Murcia”, como organismo autónomo adscrito a 
la Consejería competente en materia de Hacienda, y establece en el artículo 29 que 
entre sus funciones está la de “ejercer las funciones de recaudación y, en su caso, 
de gestión, liquidación e inspección de tributos y demás ingresos de derecho público 
titularidad de otras Administraciones Públicas o entes públicos que mediante ley, 
convenio, delegación de competencias o encomienda de gestión, sean atribuidas a 
la Agencia Tributaria de la Región de Murcia”. Por tanto, puede celebrar o suscribir 
convenios con otras Administraciones Públicas y con cualquier otro tipo de entidades 
y organismos públicos en materias propias de su competencia.

Al amparo de este marco normativo, la Comunidad de Regantes ha 
manifestado su interés en la suscripción de un convenio de colaboración 
con la Agencia Tributaria de la Región de Murcia para que por ésta se lleve a 
cabo la recaudación, en periodo ejecutivo, de todos los derechos económicos 
reconocidos y contraídos a favor de dicha Comunidad de Regantes, y en especial, 
de las deudas contraídas frente a ella por los usuarios y miembros de la citada 
Comunidad de Regantes.

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación que 
ostentan convienen y suscriben el presente Convenio con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto y régimen jurídico.

1. La Comunidad de Regantes Acequia de Archena (en adelante, Comunidad 
de Regantes) delega en la Agencia Tributaria de la Región de Murcia (en adelante 
Agencia) la gestión recaudatoria en período ejecutivo de todos los tributos, 
precios públicos y otros ingresos de derecho público cuya titularidad corresponda 
a la Comunidad de Regantes por cualquier concepto, cuando el importe 
acumulado por deudor sea superior a 30 euros, de acuerdo con lo establecido en 
las cláusulas del presente Convenio.

2. El ejercicio de las facultades delegadas habrá de ajustarse 
fundamentalmente a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
y sus reglamentos de desarrollo, en el Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de 
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia, y en sus normas de desarrollo

Segunda.- Ámbito de aplicación territorial. 

Lo dispuesto en el presente convenio se extiende con carácter general a 
las deudas, cuya gestión recaudatoria deba realizarse dentro del territorio de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuando la gestión recaudatoria para el cobro de determinados derechos 
deba realizarse fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de la Región 
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de Murcia, la Agencia aplicará el Convenio suscrito entre la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
repercutiendo la Agencia a la Comunidad de Regantes el coste del servicio fijado 
en dicho Convenio. En este caso, el importe acumulado por deudor deberá ser 
superior a 60 euros.

Tercera.- Competencias de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia 
y de la Comunidad de Regantes.

1. Corresponde a la Comunidad de Regantes:

· Resolver los recursos e incidencias relacionadas con los expedientes 
sancionadores, y con las liquidaciones de las deudas a recaudar. 

· Dictar la providencia de apremio, y resolver los recursos de reposición 
interpuestos contra la misma, así como tramitar y resolver las solicitudes de 
suspensión del acto impugnado, informando de ello a la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia, con indicación, en su caso, de la garantía aportada.

· Resolver los expedientes de devolución de ingresos, declarados indebidos 
por actuaciones de su competencia.

2. Corresponde a la Agencia Tributaria de la Región de Murcia:

· Las actuaciones del procedimiento de apremio no citadas en el punto 1 
anterior. 

· Resolver las solicitudes de aplazamientos y fraccionamientos en período 
ejecutivo.

· Resolver las tercerías que puedan promoverse en el procedimiento de 
apremio. 

· Conocer y resolver los recursos de reposición interpuestos contra actos de 
gestión recaudatoria dictados por la Agencia en vía ejecutiva, así como tramitar y 
resolver las solicitudes de suspensión del acto impugnado. 

· Acordar la declaración de fallido y crédito incobrable.

· Cualesquiera otras necesarias para la gestión recaudatoria.

Cuarta.- Procedimiento. 

1. Los ficheros de intercambio de información, se ajustarán a las 
especificaciones técnicas que fije la Agencia.

2. Inicio de la actividad recaudatoria. 

Vencidos los plazos de ingreso en período voluntario sin haberse satisfecho 
las deudas, el órgano competente de la Comunidad de Regantes expedirá la 
correspondiente providencia de apremio, que será notificada por la Agencia.

En el supuesto de deudas correspondientes a Organismos Públicos, una vez 
transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, la Comunidad de Regantes 
podrá remitir la relación a la Agencia igualmente.

3. La Comunidad de Regantes remitirá el cargo de las deudas, en su caso, 
providenciadas de apremio y de las deudas correspondientes a Organismos 
Públicos cuya gestión se encomiende a la Agencia, en los términos establecidos 
en el presente Convenio.

Antes de su aceptación, el cargo será sometido a una previa validación por 
los servicios correspondientes de la Agencia, verificando que sus características 
se ajustan a las especificaciones formales y técnicas, rechazándose en caso 
contrario. 
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En ningún caso se aceptarán deudas cuya fecha de posible prescripción se 
encuentre dentro de los 6 meses siguientes a la fecha del cargo. 

No podrán remitirse aquellas deudas cuya providencia de apremio haya 
sido notificada por los Servicios de Recaudación de la Comunidad de Regantes 
excepto:

a) Deudas cuya providencia de apremio haya sido notificada por los Servicios 
de Recaudación de la Comunidad de Regantes antes de la entrada en vigor del 
presente Convenio.

b) Deudas cuya providencia de apremio haya sido notificada por los Servicios 
de Recaudación de la Comunidad de Regantes con posterioridad a la entrada en 
vigor del presente Convenio, con los siguientes requisitos:

· Importe principal superior a 60 euros.

· Domicilio fiscal del deudor en la Región de Murcia.

· Con un coste adicional asumido por la Comunidad de Regantes de 4 euros 
por deuda.

4. En los supuestos de suspensión del procedimiento, cuando el acuerdo 
competa a la Comunidad de Regantes, se dará traslado del mismo a la Agencia, 
que procederá al descargo de la deuda afectada sin coste para la Comunidad de 
Regantes. 

Igualmente en cualquier momento la Comunidad de Regantes podrá reclamar 
para sí la gestión de cualquier deuda o expediente, procediendo a su descargo.

5. Ingresos. 

El cobro de las deudas objeto del presente Convenio, sólo podrá realizarse 
por los órganos de recaudación de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, 
por los medios y procedimientos establecidos para la recaudación en vía de 
apremio.

6. Devolución de ingresos indebidos.

La Agencia Tributaria de la Región de Murcia practicará las devoluciones 
de ingresos indebidos que sean consecuencia del proceso de recaudación en 
período ejecutivo contemplado en el presente Convenio. En los supuestos en 
que el ingreso indebido haya sido motivado por cualquier actuación anterior a la 
providencia de apremio, la devolución del ingreso indebido será practicada por la 
Comunidad de Regantes. 

7. Alcance de la gestión recaudatoria.

No se continuará con el procedimiento ejecutivo, y se procederá por la 
Agencia al descargo a la Comunidad de Regantes sin coste alguno, de aquellas 
deudas que cumplan las siguientes condiciones:

· Que hayan transcurrido más de cuatro años desde el fin del periodo 
voluntario.

· Que se encuentren integradas en un expediente ejecutivo de hasta 60 
euros, incluidos recargos, intereses y costas.

· Que en el último año no haya habido ingreso, ni incorporación de deuda, 
en el expediente en el que esté integrada.

Atendiendo al principio de proporcionalidad, la gestión recaudatoria ejecutiva 
alcanzará sólo hasta el embargo de cuentas bancarias, cuando el importe 
principal acumulado por deudor sea inferior a 300 euros.
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Cuando resulte infructuosa la recaudación de las deudas especificadas 
en el apartado anterior, en la fase de embargo de cuentas bancarias, una vez 
transcurrido el plazo de dos años desde la fecha notificación de la providencia de 
apremio, se procederá al descargo automático a la Comunidad de Regantes de 
las deudas.

8. Datas y descargo de deudas.

La Agencia Tributaria de la Región de Murcia datará las deudas apremiadas 
y procederá al descargo por alguno de los motivos establecidos en la legislación 
vigente, así como por lo dispuesto en las Cláusulas de este Convenio. 

Quinta.- Colaboración e información adicional.

La Comunidad de Regantes se compromete a facilitar cuanta información 
le sea solicitada en relación con el objeto del presente Convenio, así como a 
colaborar, mediante la aportación, en caso necesario, de los medios materiales y 
humanos de que disponga.

La Agencia pondrá a disposición de la Comunidad de Regantes, a través de 
la sede electrónica y/o demás servicios web, la información relacionada con la 
recaudación en periodo ejecutivo.

La Agencia, en función de las necesidades del servicio apreciadas, podrá 
acordar la apertura de una oficina de atención al contribuyente en el municipio, 
en cuyo caso las partes habilitarán un local que deberá reunir las condiciones 
de tamaño y situación apropiadas para realizar las funciones propias de oficina 
delegada de la Agencia, y que será acondicionada con los medios materiales y 
tecnológicos que garanticen la adecuada prestación del servicio.

Sexta.- Coste del servicio y pago material de la recaudación. 

1. El coste del servicio prestado por la Agencia, que será asumido por 
la Comunidad de Regantes y se detraerá en las liquidaciones rendidas por la 
Agencia, se fija del siguiente modo:

a) Para las deudas ingresadas en periodo ejecutivo:

· Cuando el ingreso se produzca antes de la notificación de la providencia 
de apremio, el coste del servicio se fija en el 5 por 100 del importe principal 
ingresado.

· Cuando el ingreso se produzca después de la notificación de la providencia 
de apremio, el coste se fija en el 15 por 100 del importe principal ingresado.

b) Para las deudas en ejecutiva cuya liquidación originaria sea anulada o 
descargada por la Comunidad de Regantes, una vez la Agencia haya emitido la 
notificación de la providencia de apremio, el coste del servicio se fija en el 2 por 
100 del importe principal pendiente de la deuda, hasta un límite de 60 euros por 
deuda.

c) Para las deudas en ejecutiva anuladas mediante resolución de fallido o 
crédito incobrable de la Agencia, el coste del servicio se fija en el 2 por 100 del 
importe principal pendiente de la deuda, hasta un límite de 60 euros por deuda.

2. La Agencia asume el pago de los intereses de demora en los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos por ella tramitados así como las costas del 
procedimiento.

Por otro lado, la totalidad de los intereses de demora y costas que los 
expedientes ejecutivos pudieran generar, así como los intereses de demora de los 
aplazamientos/fraccionamientos en período ejecutivo, serán a favor de la Agencia 
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Tributaria de la Región de Murcia detrayéndose en cada una de las liquidaciones 
que sean rendidas a la Comunidad de Regantes por la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia.

Cuando una deuda haya sido liquidada a la Comunidad de Regantes y 
posteriormente se acuerde la anulación y devolución del importe ingresado, se 
detraerá el importe transferido por dicha deuda a la Comunidad de Regantes 
en la liquidación que corresponda, según el concepto y período en que se haya 
realizado el ingreso.

3. Cuando el deudor sea otro Organismo Público, el coste del servicio se fija 
en el 5 por 100 del importe principal ingresado.

4. El pago material de la recaudación neta obtenida se efectuará a la 
Comunidad de Regantes con carácter mensual, incluyéndose en cada uno de los 
pagos la recaudación efectuada en las dos quincenas anteriores.

Séptima.- Órgano de seguimiento, vigilancia y control.

Se creará un órgano de seguimiento de la ejecución del contenido del 
Convenio, compuesto por dos representantes de la Agencia y dos de la 
Comunidad de Regantes, ostentando la Presidencia uno de los representantes de 
la Agencia, cuyo voto dirimirá en caso de empate.

Sus normas de funcionamiento serán las establecidas en la sección 3.ª del 
Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

Por cualquiera de la partes se podrá autorizar la presencia de otros 
asistentes, con voz pero sin voto.

Además de las especificadas en el presente convenio, ejercerá las siguientes 
funciones:

· Adopción de las medidas de adaptación que convengan para el mejor 
funcionamiento del convenio.

· Acuerdo de medidas para la mejora del rendimiento de la gestión tributaria 
y recaudatoria.

· Resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan 
surgir respecto del contenido del Convenio.

Octava.- Información al Consejo de Gobierno.

La Agencia Tributaria de la Región de Murcia informará al Consejo de 
Gobierno, cuando se le requiera, acerca de las incidencias que se produzcan en la 
ejecución del presente Convenio.

Novena.- Vigencia y causas de resolución del convenio.

1. El presente convenio entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, con una vigencia de cuatro años. De 
esta vigencia se excluyen los compromisos de gasto inherentes a las obligaciones 
asumidas por la Agencia en el presente convenio, que deberán ser actualizados 
cada año, en función de las correspondientes dotaciones presupuestarias 
mediante Orden del titular de la Consejería competente en materia de hacienda.

2. Los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga 
por un periodo de hasta cuatro años adicionales antes de la finalización del 
plazo previsto en el apartado anterior, con la misma precisión, en cuanto a las 
obligaciones económicas de la Agencia, prevista en el apartado anterior.
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3. El convenio se podrá resolver:

· Por mutuo acuerdo de las partes.

· Por denuncia expresa de alguna de las partes, que deberá comunicarse con 
al menos seis meses de antelación al 31 de diciembre del año en que se vaya a 
resolver el convenio.

· Por el incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en el 
presente convenio por alguna de las partes firmantes, en los términos previstos 
en el artículo 51.2 c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

· Por las demás causas establecidas en la legislación vigente.

4. A la finalización del presente convenio, por cualquiera de sus causas, 
la Agencia detraerá en la liquidación definitiva el importe de las costas de los 
procedimientos ejecutivos en curso.

Décima.- Deudas derivadas de convenios anteriores.

Las condiciones establecidas en las Cláusulas anteriores serán de aplicación, 
desde la entrada en vigor de este Convenio, a la gestión tributaria y recaudatoria 
de deudas que ya se hubiese encomendado a la Agencia en virtud de un Convenio 
anterior, que estuviese en vigor a dicha fecha.

Undécima.- Jurisdicción competente.

Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre la interpretación, 
cumplimiento, extinción, resolución y efectos del Convenio, serán competentes 
los Tribunales del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

El Presidente de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, Andrés Carrillo 
González.—El Presidente de la Comunidad de Regantes Acequia de Archena, Juan 
José Rojo Guillén.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

2910 Resolución de la Dirección de la Agencia Tributaria de la Región 
de Murcia, por la que se publica el convenio de colaboración 
tributaria entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y el 
Organismo Autónomo “Centro Especial de Empleo Valle”.

Visto el Convenio entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y el 
Organismo Autónomo “Centro Especial de Empleo Valle” suscrito en fecha 15 de 
marzo de 2018

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como en el artículo 14 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se dictan normas para la tramitación 
de Convenios en el ámbito de la Administración Regional de Murcia,

Resuelvo:

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” el convenio entre la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia y el Organismo Autónomo “Centro 
Especial de Empleo Valle” suscrito en fecha 15 de marzo de 2018.

Murcia, 24 de abril de 2018.—El Director de la Agencia Tributaria de la Región 
de Murcia, Isaac Sanz Brocal.
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Convenio de recaudación -TIPO Anexo III- entre la Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia y el Organismo Autónomo “Centro Especial de 

Empleo Valle” 

Reunidos en la ciudad de Murcia, a 15 de marzo de 2018

De una parte:

D. Andrés Carrillo González, Presidente de la Agencia Tributaria de la Región 
de Murcia por su condición de titular de la Consejería competente en materia 
de hacienda, en representación de aquélla, y en ejercicio de las competencias 
que tiene atribuidas en virtud del artículo 32 de la Ley que crea el Organismo 
Autónomo “Agencia Tributaria de la Región de Murcia”, Ley 14/2012, de 27 de 
diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector 
público regional (publicada en el BORM de 31/12/2012).

Facultado para este acto por acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha uno 
de agosto de dos mil catorce.

De otra parte:

D. Víctor Manuel López Abenza, Presidente del Consejo de Administración del 
Organismo Autónomo “Centro de especial de empleo Valle”, facultado para este 
acto por acuerdo dicho Consejo de Administración de fecha 20 de junio de 2017.

Manifiestan:

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
la capacidad legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento del 
presente Convenio, en virtud de las competencias que les son atribuidas por las 
disposiciones legales que a continuación se detallan:

El artículo 43.3 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
que el Consejo de Gobierno podrá colaborar con las Corporaciones Municipales 
para la recaudación de los tributos propios de éstas, sin perjuicio de la gestión, 
liquidación e inspección que corresponde a tales entidades. En el mismo sentido, 
el apartado 18 del artículo 22 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto 
del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al 
Ejecutivo Regional la competencia para autorizar la celebración de los convenios 
de colaboración con otras entidades públicas o privadas. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, establece que en lo no previsto en el Titulo III de esta Ley, las 
relaciones entre la Administración General del Estado o las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración 
Local se regirán por la legislación básica en materia de régimen local.

El artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y eficacia administrativa, 
la Administración General del Estado así como las Administraciones autonómica y 
local, de acuerdo con el principio de lealtad institucional, deberán en sus relaciones 
recíprocas, prestar en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que las 
otras Administraciones pudieran precisar para el eficaz cumplimiento de sus tareas. 
El artículo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la Administración Local y las Administraciones del Estado y de 
las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios 
o convenios administrativos que suscriban.
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La citada Ley 7/1985, establece en su artículo 106.3 que es competencia de las 
Entidades Locales la gestión, recaudación e inspección de sus tributos propios, sin 
perjuicio de las delegaciones que se puedan otorgar a favor de las Entidades Locales, 
de ámbito superior o de las respectivas Comunidades Autónomas, y de las fórmulas 
de colaboración con otras Entidades Locales, con las Comunidades Autónomas o con 
el Estado, de acuerdo con lo que establezca la legislación del Estado.

Asimismo, el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, determina en su apartado 1, que de conformidad con lo dispuesto en el 
antes citado art. 106.3 de la ley 7/1985, las Entidades Locales podrán delegar 
en la Comunidad Autónoma o en otras Entidades Locales en cuyo territorio estén 
integradas, las facultades de gestión, liquidación, inspección y recaudación 
tributarias que esta Ley (el propio Real Decreto Legislativo 2/2004) les atribuye, 
así como de los restantes ingresos de Derecho Público que les correspondan.

El Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, establece en su 
artículo 17, que la gestión recaudatoria en el ámbito competencial de la Comunidad 
Autónoma, será llevada a cabo exclusivamente por la Consejería de Economía 
y Hacienda, competencia que podrá delegar en otros órganos o entidades de 
la Comunidad Autónoma. En este sentido, la ley 14/2012, de 27 de diciembre, 
de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector público 
regional, en su título III, capítulo II (artículos 25 y siguientes) crea y regula la 
“Agencia Tributaria de la Región de Murcia”, como organismo autónomo adscrito 
a la Consejería competente en materia de Hacienda, y establece en el artículo 
29 que entre sus funciones está la de “ejercer las funciones de recaudación y, 
en su caso, de gestión, liquidación e inspección de tributos y demás ingresos de 
derecho público titularidad de otras Administraciones Públicas o entes públicos que 
mediante ley, convenio, delegación de competencias o encomienda de gestión, sean 
atribuidas a la Agencia Tributaria de la Región de Murcia”. Por tanto, puede celebrar 
o suscribir convenios con otras Administraciones Públicas y con cualquier otro tipo 
de entidades y organismos públicos en materias propias de su competencia.

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación que 
ostentan convienen y suscriben el presente Convenio con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto y régimen jurídico.

1. El Organismo Autónoma Centro Especial de Empleo Valle firmante (en 
adelante, el Organismo Autónomo) delega en la Agencia Tributaria de la Región 
de Murcia (en adelante Agencia) la gestión recaudatoria en período ejecutivo 
de todos los tributos, precios públicos y otros ingresos de derecho público cuya 
titularidad corresponda al Organismo Autónomo por cualquier concepto, cuando 
el importe acumulado por deudor sea superior a 30 euros, de acuerdo con lo 
establecido en las cláusulas del presente Convenio.

2.- El ejercicio de las facultades delegadas habrá de ajustarse 
fundamentalmente a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
y sus reglamentos de desarrollo, en el Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de 
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia, y en sus normas de desarrollo
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Segunda.- Ámbito de aplicación territorial. 

Lo dispuesto en el presente convenio se extiende con carácter general a 
las deudas, cuya gestión recaudatoria deba realizarse dentro del territorio de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuando la gestión recaudatoria para el cobro de determinados derechos deba 
realizarse fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la Agencia aplicará el Convenio suscrito entre la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, repercutiendo la 
Agencia al Organismo Autónomo el coste del servicio fijado en dicho Convenio. 
En este caso, el importe acumulado por deudor deberá ser superior a 60 euros.

Tercera.- Competencias de la Agencia Tributaria de la Región de 
Murcia y del Organismo Autónomo.

1. Corresponde al Organismo Autónomo:

· Resolver los recursos e incidencias relacionadas con los expedientes 
sancionadores, y con las liquidaciones de las deudas a recaudar. 

· Dictar la providencia de apremio, cuando ostente la competencia, y resolver 
los recursos de reposición interpuestos contra la misma, así como tramitar y 
resolver las solicitudes de suspensión del acto impugnado, informando de ello 
a la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, con indicación, en su caso, de la 
garantía aportada.

· Resolver los expedientes de devolución de ingresos, declarados indebidos 
por actuaciones de su competencia.

2.- Corresponde a la Agencia Tributaria de la Región de Murcia: 

· Dictar la providencia de apremio, cuando ostente la competencia, y resolver 
los recursos de reposición interpuestos contra la misma, así como tramitar y 
resolver las solicitudes de suspensión del acto impugnado.

· Las actuaciones del procedimiento de apremio no citadas en el punto 1 
anterior. 

· Resolver las solicitudes de aplazamientos y fraccionamientos en período 
ejecutivo.

· Resolver las tercerías que puedan promoverse en el procedimiento de 
apremio. 

· Conocer y resolver los recursos de reposición interpuestos contra actos de 
gestión recaudatoria dictados por la Agencia en vía ejecutiva, así como tramitar y 
resolver las solicitudes de suspensión del acto impugnado. 

· Acordar la declaración de fallido y crédito incobrable.

· Cualesquiera otras necesarias para la gestión recaudatoria.

Cuarta.- Procedimiento. 

1.- Los ficheros de intercambio de información, se ajustarán a las 
especificaciones técnicas que fije la Agencia.

2.- Inicio de la actividad recaudatoria. 

Vencidos los plazos de ingreso en período voluntario, sin haberse satisfecho 
las deudas:

· El órgano competente del Organismo Autónomo expedirá la correspondiente 
providencia de apremio, que será notificada por la Agencia.
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· Cuando la competencia corresponda a la Agencia se enviará la oportuna 
relación para la expedición de la misma.

En el supuesto de deudas correspondientes a Organismos Públicos, una vez 
transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, el Organismo Autónomo 
podrá remitir la relación a la Agencia igualmente.

3.- El Organismo Autónomo remitirá el cargo de las deudas, en su caso, 
providenciadas de apremio y de las deudas correspondientes a Organismos 
Públicos cuya gestión se encomiende a la Agencia, en los términos establecidos 
en el presente Convenio.

Antes de su aceptación, el cargo será sometido a una previa validación por 
los servicios correspondientes de la Agencia, verificando que sus características 
se ajustan a las especificaciones formales y técnicas, rechazándose en caso 
contrario. 

En ningún caso se aceptarán deudas cuya fecha de posible prescripción se 
encuentre dentro de los 6 meses siguientes a la fecha del cargo. 

No podrán remitirse aquellas deudas cuya providencia de apremio haya sido 
notificada por los Servicios de Recaudación del Organismo Autónomo excepto:

a) Deudas cuya providencia de apremio haya sido notificada por los Servicios 
de Recaudación del Organismo Autónomo antes de la entrada en vigor del 
presente Convenio.

b) Deudas cuya providencia de apremio haya sido notificada por los Servicios 
de Recaudación del Organismo Autónomo con posterioridad a la entrada en vigor 
del presente Convenio, con los siguientes requisitos:

· Importe principal superior a 60 euros.

· Domicilio fiscal del deudor en la Región de Murcia.

· Con un coste adicional asumido por el Organismo Autónomo de 4 euros por 
deuda.

4.- En los supuestos de suspensión del procedimiento, cuando el acuerdo 
competa al Organismo Autónomo, se dará traslado del mismo a la Agencia, 
que procederá al descargo de la deuda afectada sin coste para el Organismo 
Autónomo. 

Igualmente en cualquier momento el Organismo Autónomo podrá reclamar 
para sí la gestión de cualquier deuda o expediente, procediendo a su descargo.

5.- Ingresos. 

El cobro de las deudas objeto del presente Convenio, sólo podrá realizarse 
por los órganos de recaudación de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, 
por los medios y procedimientos establecidos para la recaudación en vía de 
apremio.

6.- Devolución de ingresos indebidos.

La Agencia Tributaria de la Región de Murcia practicará las devoluciones 
de ingresos indebidos que sean consecuencia del proceso de recaudación en 
período ejecutivo contemplado en el presente Convenio. En los supuestos en 
que el ingreso indebido haya sido motivado por cualquier actuación anterior a la 
providencia de apremio, la devolución del ingreso indebido será practicada por el 
Organismo Autónomo. 

NPE: A-110518-2910



Página 12069Número 107 Viernes, 11 de mayo de 2018

7.- Alcance de la gestión recaudatoria.

No se continuará con el procedimiento ejecutivo, y se procederá por la 
Agencia al descargo al Organismo Autónomo sin coste alguno, de aquellas deudas 
que cumplan las siguientes condiciones:

• Que hayan transcurrido más de cuatro años desde el fin del periodo 
voluntario.

• Que se encuentren integradas en un expediente ejecutivo de hasta 60 
euros, incluidos recargos, intereses y costas.

• Que en el último año no haya habido ingreso, ni incorporación de deuda, en 
el expediente en el que esté integrada.

Atendiendo al principio de proporcionalidad, la gestión recaudatoria ejecutiva 
alcanzará sólo hasta el embargo de cuentas bancarias, cuando el importe 
principal acumulado por deudor sea inferior a 300 euros.

Cuando resulte infructuosa la recaudación de las deudas especificadas 
en el apartado anterior, en la fase de embargo de cuentas bancarias, una vez 
transcurrido el plazo de dos años desde la fecha notificación de la providencia 
de apremio, se procederá al descargo automático al Organismo Autónomo de las 
deudas.

8.- Datas y descargo de deudas.

La Agencia Tributaria de la Región de Murcia datará las deudas apremiadas 
y procederá al descargo por alguno de los motivos establecidos en la legislación 
vigente, así como por lo dispuesto en las Cláusulas de este Convenio. 

Quinta.- Colaboración e información adicional.

El Organismo Autónomo se compromete a facilitar cuanta información le sea 
solicitada en relación con el objeto del presente Convenio, así como a colaborar, 
mediante la aportación, en caso necesario, de los medios materiales y humanos 
de que disponga.

La Agencia pondrá a disposición del Organismo Autónomo, a través de la 
sede electrónica y/o demás servicios web, la información relacionada con la 
recaudación en periodo ejecutivo.

La Agencia, en función de las necesidades del servicio apreciadas, podrá 
acordar la apertura de una oficina de atención al contribuyente en el municipio, 
en cuyo caso las partes habilitarán un local que deberá reunir las condiciones 
de tamaño y situación apropiadas para realizar las funciones propias de oficina 
delegada de la Agencia, y que será acondicionada con los medios materiales y 
tecnológicos que garanticen la adecuada prestación del servicio.

Sexta.- Coste del servicio y pago material de la recaudación. 

1.- El coste del servicio prestado por la Agencia, que será asumido por el 
Organismo Autónomo y se detraerá en las liquidaciones rendidas por la Agencia, 
se fija del siguiente modo:

a) Para las deudas ingresadas en periodo ejecutivo:

• Cuando el ingreso se produzca antes de la notificación de la providencia 
de apremio, el coste del servicio se fija en el 5 por 100 del importe principal 
ingresado.

• Cuando el ingreso se produzca después de la notificación de la providencia 
de apremio, el coste se fija en el 15 por 100 del importe principal ingresado.
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b) Para las deudas en ejecutiva cuya liquidación originaria sea anulada o 
descargada por el Organismo Autónomo, una vez la Agencia haya emitido la 
notificación de la providencia de apremio, el coste del servicio se fija en el 2 por 100 
del importe principal pendiente de la deuda, hasta un límite de 60 euros por deuda.

c) Para las deudas en ejecutiva anuladas mediante resolución de fallido o 
crédito incobrable de la Agencia, el coste del servicio se fija en el 2 por 100 del 
importe principal pendiente de la deuda, hasta un límite de 60 euros por deuda.

2.- La Agencia asume el pago de los intereses de demora en los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos por ella tramitados así como las costas del 
procedimiento.

Por otro lado, la totalidad de los intereses de demora y costas que los 
expedientes ejecutivos pudieran generar, así como los intereses de demora de los 
aplazamientos/fraccionamientos en período ejecutivo, serán a favor de la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia detrayéndose en cada una de las liquidaciones 
que sean rendidas al Organismo Autónomo por la Agencia Tributaria de la Región 
de Murcia.

Cuando una deuda haya sido liquidada al Organismo Autónomo y 
posteriormente se acuerde la anulación y devolución del importe ingresado, 
se detraerá el importe transferido por dicha deuda al Organismo Autónomo en 
la liquidación que corresponda, según el concepto y período en que se haya 
realizado el ingreso

3.- Cuando el deudor sea otro Organismo Público, el coste del servicio se fija 
en el 5 por 100 del importe principal ingresado.

4.- El pago material de la recaudación neta obtenida se efectuará al 
Organismo Autónomo con carácter mensual, incluyéndose en cada uno de los 
pagos la recaudación efectuada en las dos quincenas anteriores.

Séptima.- Órgano de seguimiento, vigilancia y control.

Se creará un órgano de seguimiento de la ejecución del contenido del 
Convenio, compuesto por dos representantes de la Agencia y dos del Organismo 
Autónomo, ostentando la Presidencia uno de los representantes de la Agencia, 
cuyo voto dirimirá en caso de empate.

Sus normas de funcionamiento serán las establecidas en la sección 3.ª del 
Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

Por cualquiera de la partes se podrá autorizar la presencia de otros 
asistentes, con voz pero sin voto.

Además de las especificadas en el presente convenio, ejercerá las siguientes 
funciones:

· Adopción de las medidas de adaptación que convengan para el mejor 
funcionamiento del convenio.

· Acuerdo de medidas para la mejora del rendimiento de la gestión tributaria 
y recaudatoria.

· Resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan 
surgir respecto del contenido del Convenio.

Octava.- Información al Consejo de Gobierno.

La Agencia Tributaria de la Región de Murcia informará al Consejo de 
Gobierno, cuando se le requiera, acerca de las incidencias que se produzcan en la 
ejecución del presente Convenio.
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Novena.- Vigencia y causas de resolución del convenio.

1.- El presente convenio entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, con una vigencia de cuatro años. De 
esta vigencia se excluyen los compromisos de gasto inherentes a las obligaciones 
asumidas por la Agencia en el presente convenio, que deberán ser actualizados 
cada año, en función de las correspondientes dotaciones presupuestarias 
mediante Orden del titular de la Consejería competente en materia de hacienda.

2.- Los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga 
por un periodo de hasta cuatro años adicionales antes de la finalización del 
plazo previsto en el apartado anterior, con la misma precisión, en cuanto a las 
obligaciones económicas de la Agencia, prevista en el apartado anterior.

3.- El convenio se podrá resolver:

• Por mutuo acuerdo de las partes.

• Por denuncia expresa de alguna de las partes, que deberá comunicarse con 
al menos seis meses de antelación al 31 de diciembre del año en que se vaya a 
resolver el convenio.

• Por el incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en el 
presente convenio por alguna de las partes firmantes, en los términos previstos 
en el artículo 51.2 c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

• Por las demás causas establecidas en la legislación vigente.

4.- A la finalización del presente convenio, por cualquiera de sus causas, 
la Agencia detraerá en la liquidación definitiva el importe de las costas de los 
procedimientos ejecutivos en curso.

Décima.- Deudas derivadas de convenios anteriores.

Las condiciones establecidas en las Cláusulas anteriores serán de aplicación, 
desde la entrada en vigor de este Convenio, a la gestión tributaria y recaudatoria 
de deudas que ya se hubiese encomendado a la Agencia en virtud de un Convenio 
anterior, que estuviese en vigor a dicha fecha.

Undécima.- Jurisdicción competente.

Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre la interpretación, 
cumplimiento, extinción, resolución y efectos del Convenio, serán competentes 
los Tribunales del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, Andrés Carrillo 
González.—El Presidente del Consejo de Administración, Víctor Manuel López 
Abenza.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

2911 Resolución de la Dirección de la Agencia Tributaria de la Región 
de Murcia, por la que se publica el convenio de colaboración 
tributaria entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y la 
Mancomunidad de Municipios “Valle de Ricote”.

Visto el Convenio entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y 
Mancomunidad de Municipios “Valle de Ricote”, suscrito en fecha 15 de marzo de 
2018.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como en el artículo 14 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se dictan normas para la tramitación 
de Convenios en el ámbito de la Administración Regional de Murcia,

Resuelvo

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” el Convenio entre la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia y la Mancomunidad de Municipios “Valle 
de Ricote”, suscrito en fecha 15 de marzo de 2018.

Murcia a 24 de abril de 2018.—El Director de la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia, Isaac Sanz Brocal.
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Convenio de Recaudación -Tipo Anexo III- entre la Agencia Tributaria de 
la Región de Murcia y la Mancomunidad De Municipios ”Valle de Ricote”

Reunidos en la ciudad de Murcia, a 15 de marzo de 2018

De una parte:

D. Andrés Carrillo González, Presidente de la Agencia Tributaria de la Región 
de Murcia por su condición de titular de la Consejería competente en materia de 
hacienda, en representación de aquélla, y en ejercicio de las competencias que 
tiene atribuidas en virtud del artículo 32 de la Ley que crea la Mancomunidad 
“Agencia Tributaria de la Región de Murcia”, Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de 
medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional 
(publicada en el BORM de 31/12/2012).

Facultado para este acto por acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha uno 
de agosto de dos mil catorce.

De otra parte:

Don Víctor Manuel López Abenza, Presidente de la Mancomunidad de 
Municipios “Valle de Ricote”, facultado para este acto por acuerdo del Pleno de la 
Mancomunidad de fecha 20 de junio de 2017.

Manifiestan:

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
la capacidad legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento del 
presente Convenio, en virtud de las competencias que les son atribuidas por las 
disposiciones legales que a continuación se detallan:

El artículo 43.3 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
que el Consejo de Gobierno podrá colaborar con las Corporaciones Municipales 
para la recaudación de los tributos propios de éstas, sin perjuicio de la gestión, 
liquidación e inspección que corresponde a tales entidades. En el mismo sentido, 
el apartado 18 del artículo 22 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto 
del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al 
Ejecutivo Regional la competencia para autorizar la celebración de los convenios 
de colaboración con otras entidades públicas o privadas. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, establece que en lo no previsto en el Titulo III de esta Ley, las 
relaciones entre la Administración General del Estado o las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración 
Local se regirán por la legislación básica en materia de régimen local.

El artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y eficacia 
administrativa, la Administración General del Estado así como las Administraciones 
autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad institucional, deberán 
en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la cooperación y 
asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar para el eficaz 
cumplimiento de sus tareas. El artículo 57 del mismo texto legal añade que la 
cooperación económica, técnica y administrativa entre la Administración Local 
y las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en 
servicios locales como en asuntos de interés común se desarrollará con carácter 
voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo 
tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos 
que suscriban.
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La citada Ley 7/1985, establece en su artículo 106.3 que es competencia de 
las Entidades Locales la gestión, recaudación e inspección de sus tributos propios, 
sin perjuicio de las delegaciones que se puedan otorgar a favor de las Entidades 
Locales, de ámbito superior o de las respectivas Comunidades Autónomas, y de 
las fórmulas de colaboración con otras Entidades Locales, con las Comunidades 
Autónomas o con el Estado, de acuerdo con lo que establezca la legislación del 
Estado.

Asimismo, el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, determina en su apartado 1, que de conformidad con lo dispuesto 
en el antes citado art. 106.3 de la ley 7/1985, las Entidades Locales podrán 
delegar en la Comunidad Autónoma o en otras Entidades Locales en cuyo 
territorio estén integradas, las facultades de gestión, liquidación, inspección 
y recaudación tributarias que esta Ley (el propio Real Decreto Legislativo 
2/2004) les atribuye, así como de los restantes ingresos de Derecho Público 
que les correspondan.

El Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, establece 
en su artículo 17, que la gestión recaudatoria en el ámbito competencial 
de la Comunidad Autónoma, será llevada a cabo exclusivamente por la 
Consejería de Economía y Hacienda, competencia que podrá delegar en otros 
órganos o entidades de la Comunidad Autónoma. En este sentido, la ley 
14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de 
reordenación del sector público regional, en su título III, capítulo II (artículos 
25 y siguientes) crea y regula la “Agencia Tributaria de la Región de Murcia”, 
como organismo autónomo adscrito a la Consejería competente en materia 
de Hacienda, y establece en el artículo 29 que entre sus funciones está la de 
“ejercer las funciones de recaudación y, en su caso, de gestión, liquidación 
e inspección de tributos y demás ingresos de derecho público titularidad de 
otras Administraciones Públicas o entes públicos que mediante ley, convenio, 
delegación de competencias o encomienda de gestión, sean atribuidas a la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia”. Por tanto, puede celebrar o suscribir 
convenios con otras Administraciones Públicas y con cualquier otro tipo de 
entidades y organismos públicos en materias propias de su competencia.

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación que 
ostentan convienen y suscriben el presente Convenio con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto y régimen jurídico.

1. La Mancomunidad de municipios “Valle de Ricote” firmante (en adelante, 
Mancomunidad) delega en la Agencia Tributaria de la Región de Murcia (en 
adelante Agencia) la gestión recaudatoria en período ejecutivo de todos los 
tributos, precios públicos y otros ingresos de derecho público cuya titularidad 
corresponda a la Mancomunidad por cualquier concepto, cuando el importe 
acumulado por deudor sea superior a 30 euros, de acuerdo con lo establecido en 
las cláusulas del presente Convenio.
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2.- El ejercicio de las facultades delegadas habrá de ajustarse 
fundamentalmente a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
y sus reglamentos de desarrollo, en el Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de 
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia, y en sus normas de desarrollo

Segunda.- Ámbito de aplicación territorial. 

Lo dispuesto en el presente convenio se extiende con carácter general a 
las deudas, cuya gestión recaudatoria deba realizarse dentro del territorio de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuando la gestión recaudatoria para el cobro de determinados derechos 
deba realizarse fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, la Agencia aplicará el Convenio suscrito entre la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
repercutiendo la Agencia a la Mancomunidad el coste del servicio fijado en 
dicho Convenio. En este caso, el importe acumulado por deudor deberá ser 
superior a 60 euros.

Tercera.- Competencias de la Agencia Tributaria de la Región de 
Murcia y de la Mancomunidad.

1. Corresponde a la Mancomunidad:

• Resolver los recursos e incidencias relacionadas con los expedientes 
sancionadores, y con las liquidaciones de las deudas a recaudar. 

• Dictar la providencia de apremio, cuando ostente la competencia, y resolver 
los recursos de reposición interpuestos contra la misma, así como tramitar y 
resolver las solicitudes de suspensión del acto impugnado, informando de ello 
a la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, con indicación, en su caso, de la 
garantía aportada.

• Resolver los expedientes de devolución de ingresos, declarados indebidos 
por actuaciones de su competencia.

2.- Corresponde a la Agencia Tributaria de la Región de Murcia: 

• Dictar la providencia de apremio, cuando ostente la competencia, y resolver 
los recursos de reposición interpuestos contra la misma, así como tramitar y 
resolver las solicitudes de suspensión del acto impugnado.

• Las actuaciones del procedimiento de apremio no citadas en el punto 1 
anterior. 

• Resolver las solicitudes de aplazamientos y fraccionamientos en período 
ejecutivo.

• Resolver las tercerías que puedan promoverse en el procedimiento de 
apremio. 

• Conocer y resolver los recursos de reposición interpuestos contra actos de 
gestión recaudatoria dictados por la Agencia en vía ejecutiva, así como tramitar y 
resolver las solicitudes de suspensión del acto impugnado. 

• Acordar la declaración de fallido y crédito incobrable.

• Cualesquiera otras necesarias para la gestión recaudatoria.
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Cuarta.- Procedimiento. 

1.- Los ficheros de intercambio de información, se ajustarán a las 
especificaciones técnicas que fije la Agencia.

2.- Inicio de la actividad recaudatoria. 

Vencidos los plazos de ingreso en período voluntario, sin haberse satisfecho 
las deudas:

• El órgano competente de la Mancomunidad expedirá la correspondiente 
providencia de apremio, que será notificada por la Agencia.

• Cuando la competencia corresponda a la Agencia se enviará la oportuna 
relación para la expedición de la misma.

En el supuesto de deudas correspondientes a Organismos Públicos, una vez 
transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, la Mancomunidad podrá 
remitir la relación a la Agencia igualmente.

3.- La Mancomunidad remitirá el cargo de las deudas, en su caso, 
providenciadas de apremio y de las deudas correspondientes a Organismos 
Públicos cuya gestión se encomiende a la Agencia, en los términos establecidos 
en el presente Convenio.

Antes de su aceptación, el cargo será sometido a una previa validación por 
los servicios correspondientes de la Agencia, verificando que sus características 
se ajustan a las especificaciones formales y técnicas, rechazándose en caso 
contrario. 

En ningún caso se aceptarán deudas cuya fecha de posible prescripción se 
encuentre dentro de los 6 meses siguientes a la fecha del cargo. 

No podrán remitirse aquellas deudas cuya providencia de apremio haya sido 
notificada por los Servicios de Recaudación de la Mancomunidad excepto:

a) Deudas cuya providencia de apremio haya sido notificada por los Servicios 
de Recaudación de la Mancomunidad antes de la entrada en vigor del presente 
Convenio.

b) Deudas cuya providencia de apremio haya sido notificada por los Servicios 
de Recaudación de la Mancomunidad con posterioridad a la entrada en vigor del 
presente Convenio, con los siguientes requisitos:

• Importe principal superior a 60 euros.

• Domicilio fiscal del deudor en la Región de Murcia.

• Con un coste adicional asumido por la Mancomunidad de 4 euros por 
deuda.

4.- En los supuestos de suspensión del procedimiento, cuando el acuerdo 
competa a la Mancomunidad, se dará traslado del mismo a la Agencia, que 
procederá al descargo de la deuda afectada sin coste para la Mancomunidad. 

Igualmente en cualquier momento la Mancomunidad podrá reclamar para sí 
la gestión de cualquier deuda o expediente, procediendo a su descargo.

5.- Ingresos. 

El cobro de las deudas objeto del presente Convenio, sólo podrá realizarse 
por los órganos de recaudación de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, 
por los medios y procedimientos establecidos para la recaudación en vía de 
apremio.
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6.- Devolución de ingresos indebidos.

La Agencia Tributaria de la Región de Murcia practicará las devoluciones 
de ingresos indebidos que sean consecuencia del proceso de recaudación en 
período ejecutivo contemplado en el presente Convenio. En los supuestos en 
que el ingreso indebido haya sido motivado por cualquier actuación anterior a la 
providencia de apremio, la devolución del ingreso indebido será practicada por la 
Mancomunidad. 

7.- Alcance de la gestión recaudatoria.

No se continuará con el procedimiento ejecutivo, y se procederá por la 
Agencia al descargo a la Mancomunidad sin coste alguno, de aquellas deudas que 
cumplan las siguientes condiciones:

• Que hayan transcurrido más de cuatro años desde el fin del periodo 
voluntario.

• Que se encuentren integradas en un expediente ejecutivo de hasta 60 
euros, incluidos recargos, intereses y costas.

• Que en el último año no haya habido ingreso, ni incorporación de deuda, en 
el expediente en el que esté integrada.

Atendiendo al principio de proporcionalidad, la gestión recaudatoria ejecutiva 
alcanzará sólo hasta el embargo de cuentas bancarias, cuando el importe 
principal acumulado por deudor sea inferior a 300 euros.

Cuando resulte infructuosa la recaudación de las deudas especificadas 
en el apartado anterior, en la fase de embargo de cuentas bancarias, una vez 
transcurrido el plazo de dos años desde la fecha notificación de la providencia de 
apremio, se procederá al descargo automático a la Mancomunidad de las deudas.

8.- Datas y descargo de deudas.

La Agencia Tributaria de la Región de Murcia datará las deudas apremiadas 
y procederá al descargo por alguno de los motivos establecidos en la legislación 
vigente, así como por lo dispuesto en las Cláusulas de este Convenio. 

Quinta.- Colaboración e información adicional.

La Mancomunidad se compromete a facilitar cuanta información le sea 
solicitada en relación con el objeto del presente Convenio, así como a colaborar, 
mediante la aportación, en caso necesario, de los medios materiales y humanos 
de que disponga.

La Agencia pondrá a disposición de la Mancomunidad, a través de la 
sede electrónica y/o demás servicios web, la información relacionada con la 
recaudación en periodo ejecutivo.

La Agencia, en función de las necesidades del servicio apreciadas, podrá 
acordar la apertura de una oficina de atención al contribuyente en el municipio, 
en cuyo caso las partes habilitarán un local que deberá reunir las condiciones 
de tamaño y situación apropiadas para realizar las funciones propias de oficina 
delegada de la Agencia, y que será acondicionada con los medios materiales y 
tecnológicos que garanticen la adecuada prestación del servicio.

Sexta.- Coste del servicio y pago material de la recaudación. 

1.- El coste del servicio prestado por la Agencia, que será asumido por la 
Mancomunidad y se detraerá en las liquidaciones rendidas por la Agencia, se fija 
del siguiente modo:

a) Para las deudas ingresadas en periodo ejecutivo:
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• Cuando el ingreso se produzca antes de la notificación de la providencia 
de apremio, el coste del servicio se fija en el 5 por 100 del importe principal 
ingresado.

• Cuando el ingreso se produzca después de la notificación de la providencia 
de apremio, el coste se fija en el 15 por 100 del importe principal ingresado.

b) Para las deudas en ejecutiva cuya liquidación originaria sea anulada o 
descargada por la Mancomunidad, una vez la Agencia haya emitido la notificación 
de la providencia de apremio, el coste del servicio se fija en el 2 por 100 del 
importe principal pendiente de la deuda, hasta un límite de 60 euros por deuda.

c) Para las deudas en ejecutiva anuladas mediante resolución de fallido o 
crédito incobrable de la Agencia, el coste del servicio se fija en el 2 por 100 del 
importe principal pendiente de la deuda, hasta un límite de 60 euros por deuda.

2.- La Agencia asume el pago de los intereses de demora en los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos por ella tramitados así como las costas del 
procedimiento.

Por otro lado, la totalidad de los intereses de demora y costas que los 
expedientes ejecutivos pudieran generar, así como los intereses de demora de los 
aplazamientos/fraccionamientos en período ejecutivo, serán a favor de la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia detrayéndose en cada una de las liquidaciones 
que sean rendidas a la Mancomunidad por la Agencia Tributaria de la Región de 
Murcia.

Cuando una deuda haya sido liquidada a la Mancomunidad y posteriormente 
se acuerde la anulación y devolución del importe ingresado, se detraerá el 
importe transferido por dicha deuda a la Mancomunidad en la liquidación que 
corresponda, según el concepto y período en que se haya realizado el ingreso

3.- Cuando el deudor sea otro Organismo Público, el coste del servicio se fija 
en el 5 por 100 del importe principal ingresado.

4.- El pago material de la recaudación neta obtenida se efectuará a la 
Mancomunidad con carácter mensual, incluyéndose en cada uno de los pagos la 
recaudación efectuada en las dos quincenas anteriores.

Séptima.- Órgano de seguimiento, vigilancia y control.

Se creará un órgano de seguimiento de la ejecución del contenido del 
Convenio, compuesto por dos representantes de la Agencia y dos de la 
Mancomunidad, ostentando la Presidencia uno de los representantes de la 
Agencia, cuyo voto dirimirá en caso de empate.

Sus normas de funcionamiento serán las establecidas en la sección 3.ª del 
Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

Por cualquiera de la partes se podrá autorizar la presencia de otros 
asistentes, con voz pero sin voto.

Además de las especificadas en el presente convenio, ejercerá las siguientes 
funciones:

• Adopción de las medidas de adaptación que convengan para el mejor 
funcionamiento del convenio.

• Acuerdo de medidas para la mejora del rendimiento de la gestión tributaria 
y recaudatoria.
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• Resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan 
surgir respecto del contenido del Convenio.

Octava.- Información al Consejo de Gobierno.

La Agencia Tributaria de la Región de Murcia informará al Consejo de 
Gobierno, cuando se le requiera, acerca de las incidencias que se produzcan en la 
ejecución del presente Convenio.

Novena.- Vigencia y causas de resolución del convenio.

1.- El presente convenio entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, con una vigencia de cuatro años. De 
esta vigencia se excluyen los compromisos de gasto inherentes a las obligaciones 
asumidas por la Agencia en el presente convenio, que deberán ser actualizados 
cada año, en función de las correspondientes dotaciones presupuestarias 
mediante Orden del titular de la Consejería competente en materia de hacienda.

2.- Los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga 
por un periodo de hasta cuatro años adicionales antes de la finalización del 
plazo previsto en el apartado anterior, con la misma precisión, en cuanto a las 
obligaciones económicas de la Agencia, prevista en el apartado anterior.

3.- El convenio se podrá resolver:

• Por mutuo acuerdo de las partes.

• Por denuncia expresa de alguna de las partes, que deberá comunicarse con 
al menos seis meses de antelación al 31 de diciembre del año en que se vaya a 
resolver el convenio.

• Por el incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en el 
presente convenio por alguna de las partes firmantes, en los términos previstos 
en el artículo 51.2 c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

• Por las demás causas establecidas en la legislación vigente.

4.- A la finalización del presente convenio, por cualquiera de sus causas, 
la Agencia detraerá en la liquidación definitiva el importe de las costas de los 
procedimientos ejecutivos en curso.

Décima.- Deudas derivadas de convenios anteriores.

Las condiciones establecidas en las Cláusulas anteriores serán de aplicación, 
desde la entrada en vigor de este Convenio, a la gestión tributaria y recaudatoria 
de deudas que ya se hubiese encomendado a la Agencia en virtud de un Convenio 
anterior, que estuviese en vigor a dicha fecha.

Undécima.- Jurisdicción competente.

Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre la interpretación, 
cumplimiento, extinción, resolución y efectos del Convenio, serán competentes 
los Tribunales del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, Andrés Carrillo 
González.—El Presidente del Consejo de Administración, Víctor Manuel López 
Abenza.
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Claúsula adicional

Las partes firmantes del precedente Convenio de Colaboración Tributaria 
ponen de manifiesto y declaran que la firma del mismo en el día de hoy y a 
su entrada en vigor, supone dejar anticipadamente sin vigencia, por quedar su 
objeto y contenido subsumidos en el presente Convenio, lo establecido en el 
Convenio de Recaudación suscrito con fecha 11 de marzo de 2009 (publicado 
en el BORM de 1 de abril de 2009), cuya vigencia inicial estaba prevista hasta 
el día 31 de diciembre de 2020, sin que ello afecte en modo alguno a la validez 
y eficacia de las actuaciones realizadas por ambas partes en ejecución de dicho 
Convenio anterior, y sin perjuicio de lo establecido en la cláusula décima del 
precedente Convenio firmado en el día de hoy.

El Presidente de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, Andrés Carrillo 
González.—El Presidente del Consejo de Administración, Víctor Manuel López 
Abenza.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Transparencia, Participación y Portavoz

2912 Orden de 26 de abril de 2018 de la Consejera de Transparencia, 
Participación y Portavoz por la que se aprueban las bases 
reguladoras de los premios de Transparencia, Participación 
Ciudadana y Buen Gobierno de la Región de Murcia, destinados a 
los Centros de Educación reglada no Universitaria.

Con el fin de promover el conocimiento y la cultura de los principios 
de transparencia, participación ciudadana y buen gobierno, la Consejera 
de Presidencia, mediante Orden de 30 de marzo de 2017, aprobó las bases 
reguladoras de los premios de transparencia, participación ciudadana y buen 
gobierno de la Región de Murcia, cuyos destinatarios eran los centros educativos 
de la Región de Murcia que impartieran Educación Primaria y Educación 
Secundaria Obligatoria. No obstante, con el objetivo de ampliar los destinatarios 
de los premios, se ha estimado pertinente derogar aquellas y establecer unas 
nuevas bases que permitan la participación de todos los centros educativos de la 
Región de Murcia que impartan enseñanzas regladas no universitarias.

La Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación 
Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dispone en 
su artículo 34.3.c) que al titular de la Consejería competente en materia de 
participación ciudadana le corresponde, entre otras, la función de “fomentar una 
cultura de participación en la sociedad”. 

El Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de reorganización 
de la Administración Regional, señala en su artículo 4 que la Consejería de 
Transparencia, Participación y Portavoz del Gobierno es el departamento de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
las materias de transparencia, participación ciudadana en la vida pública y buen 
gobierno, que asume con carácter transversal.

El Decreto n.º 69/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la Consejería de Transparencia, Participación y Portavoz, 
dispone que la Secretaría General asume, con carácter transversal, entre otras 
competencias la coordinación general, impulso y fomento de las políticas públicas 
de transparencia, participación ciudadana en la vida pública y de buen gobierno.

Para posibilitar la puesta en marcha de estas actuaciones y actividades y para la 
difusión de las convocatorias de los premios, la Consejería competente en materia de 
transparencia, participación ciudadana y buen gobierno contará con la colaboración 
de la Consejería competente en materia de educación reglada no universitaria.

La presente orden por la que se aprueban las bases reguladoras de los premios 
de Participación Ciudadana, Transparencia y Buen Gobierno de la Región de Murcia, 
destinados a los centros de educación reglada no universitaria, se dicta al amparo 
de lo establecido en la disposición adicional cuarta de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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En virtud de lo expuesto y, de acuerdo con las facultades que me atribuye 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
el artículo 13.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y vista la propuesta de la Oficina 
de la Transparencia y la Participación Ciudadana de la Administración Pública de 
la Región de Murcia, 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

Por la presente orden se aprueban las bases reguladoras de los premios de 
transparencia, participación ciudadana y buen gobierno de la Región de Murcia, 
que tienen por finalidad otorgar un reconocimiento institucional a los centros de 
educación reglada no universitaria de la Región de Murcia que hayan destacado 
en la promoción y fomento del gobierno abierto, el buen gobierno y la creación 
de una cultura de la transparencia y la participación ciudadana en su comunidad 
escolar.

Artículo 2. Categorías, modalidades y dotación de los premios.

1. Se establecen dos categorías de premios:

a) Categoría 1: Actuaciones promovidas por los centros educativos que 
incidan directamente en prácticas de transparencia y datos abiertos, de 
participación de la comunidad escolar y de buen gobierno del centro.

b) Categoría 2: Proyectos o actividades de intervención socioeducativa que 
impliquen directamente al alumnado en su realización con relación a las materias 
anteriores. 

En cada una de las categorías podrán concederse un primer, un segundo y 
tercer premio. Cada centro escolar podrá presentar una candidatura para cada 
una de las categorías. 

2. Las actividades y proyectos pedagógicos deberán ejecutarse en el curso 
académico correspondiente a la convocatoria de los premios.

3. Los premios consistirán en una distinción honorífica y una dotación 
económica que se establecerán en la orden de convocatoria. A las cantidades 
concedidas en concepto de premio se les aplicarán las retenciones fiscales que 
correspondan.

4. Las órdenes de convocatoria establecerán la cuantía de los premios.

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión, en régimen de concurrencia competitiva, se 
ajustará, en todo caso, a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, 
objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los 
objetivos establecidos y eficiencia en la asignación de los recursos.

2. Los premios se convocarán mediante orden del titular de la Consejería 
competente en materia de participación ciudadana, transparencia y buen 
gobierno.

3. El extracto de la convocatoria se publicará en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” y su versión completa estará disponible en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones accesible en la página web de la Intervención General 
de la Administración del Estado, en los términos establecidos en el artículo 20 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Artículo 4. Requisitos de participación.

Podrá participar en el presente procedimiento de concesión de premios 
cualquier centro público, privado o privado concertado de la Región de Murcia, 
que imparta enseñanza reglada no universitaria.

Artículo 5. Requisitos para ser beneficiarios de los premios.

Para ser beneficiario de los premios, además de reunir los requisitos de 
participación, se deberá no estar incurso en las prohibiciones establecidas en el 
artículo 13.2 de la Ley General de Subvenciones.

La acreditación de este punto se efectuará, al tiempo de presentar la 
solicitud, mediante declaración responsable. 

A su vez, los centros privados y privados concertados que sean reseñados por 
el jurado como potenciales adjudicatarios de los premios en el informe previo a la 
propuesta de resolución que concreta el resultado de la evaluación, deberán presentar, 
previa petición formulada al efecto por el instructor, y siempre que no hayan autorizado 
a la Administración a consultar estos extremos, certificados expedidos por los órganos 
competentes que acrediten que el centro interesado está al corriente en sus obligaciones 
tributarias ante la Administración nacional y de la Comunidad Autónoma de Murcia y 
frente a la Seguridad Social, de conformidad con la normativa vigente.

Artículo 6. Órganos competentes para la instrucción, valoración y 
resolución del procedimiento.

1. La Oficina de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia será el órgano encargado de la ordenación 
e instrucción del procedimiento, y formulará la propuesta de resolución al 
titular de la consejería que tenga atribuida la competencia sobre transparencia, 
participación ciudadana y buen gobierno.

2. El órgano encargado de valorar los trabajos, conforme a los criterios 
establecidos en el artículo 8 de esta Orden, será un jurado compuesto por:

a) El Consejero competente en materia de transparencia, participación ciudadana y 
buen gobierno, o persona en quien delegue, que ostentará la Presidencia.

b) El Presidente del Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia, o 
persona en quien delegue, que ostentará la Vicepresidencia.

c) Vocales:

- El titular de la Dirección General competente en materia de innovación 
educativa, o persona en quien delegue.

- El titular de la Dirección General competente en materia de centros, o 
persona en quien delegue.

- El Decano del Colegio Oficial de Ciencias Políticas y Sociología de la Región 
de Murcia o persona en quien delegue. 

- El Director de la Oficina de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o persona en quien delegue.

d) Actuará como secretario, con voz y sin voto, un funcionario de la citada 
Oficina de Transparencia y Participación Ciudadana experto en la materia.

El jurado actuará colegiadamente y ajustará su funcionamiento a lo 
establecido en la sección tercera del capítulo II de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El jurado podrá proponer que cualquiera de los premios convocados sea 
declarado desierto cuando, a su juicio, los trabajos no reúnan las condiciones 
necesarias para su obtención.
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Corresponderá al jurado emitir el informe en el que se concrete el resultado 
de la evaluación y elevación al órgano instructor del procedimiento, quien 
formulará la correspondiente propuesta de resolución.

A la vista del informe referido en el párrafo anterior, y de acuerdo con 
el artículo 13.3 de la LSCARM, se requerirá, en su caso, a los potenciales 
adjudicatarios de los premios la acreditación de los requisitos necesarios para ser 
beneficiarios de los mismos.

3. El titular de la consejería competente en materia transparencia, participación 
ciudadana y buen gobierno mediante orden resolverá la convocatoria de los premios, 
que se dictará y notificará a los interesados en el plazo máximo de seis meses, contados 
a partir de la finalización del plazo de presentación de las solicitudes. En la orden de 
concesión de los premios se especificarán los trabajos premiados y su autor. 

4. El beneficiario deberá comunicar de forma expresa a la consejería competente 
en materia de transparencia, participación ciudadana y buen gobierno, en el plazo 
máximo de cinco días hábiles, la aceptación del premio en los términos de la 
resolución de concesión. En todo caso, la aceptación se entenderá producida si en el 
plazo de 15 días naturales desde la fecha de notificación de la orden de concesión no 
se recibe comunicación en sentido contrario.

Artículo 7. Solicitud, documentación y plazo de presentación.

1. La solicitud de participación se ajustará al modelo que se fije en la 
correspondiente orden de convocatoria, debidamente cumplimentada y firmada 
por el representante del centro educativo, y dirigida al titular de la Consejería 
competente en materia de transparencia, participación ciudadana y buen 
gobierno.

2. Se presentará acompañada de la siguiente documentación:

2.1. Memoria, que habrá de reunir la estructura y contenido mínimo que 
establezca la orden de convocatoria.

2.2. Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones 
establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, para obtener la condición de beneficiario. Este documento solo 
deberá presentarse por los centros privados y los privados concertados.

3. El plazo de presentación de la solicitud vendrá determinado en la convocatoria 
y no será inferior a 20 días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del 
extracto de aquella en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

4. Las solicitudes se presentarán telemáticamente, accediendo a la aplicación 
informática existente en la sede electrónica de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, https://sede.carm.es.

5. Si la solicitud de participación no se ajusta a los requisitos exigidos en 
este artículo y en la correspondiente convocatoria, se requerirá al interesado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, para que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21 de la citada norma.

6. La presentación de la solicitud de participación en los premios supone la 
aceptación expresa de las condiciones contenidas en la presente Orden de bases.
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Artículo 8. Criterios de valoración.

La memoria presentada se valorará en cada categoría teniendo en cuenta los 
siguientes criterios (puntación global máxima 100 puntos):

a) Categoría 1: 

1. Calidad de la memoria presentada (hasta 60 puntos):

Justificación de la actuación y objetivos perseguidos (hasta 10 puntos).

Metodología y actividades realizadas (hasta 30 puntos).

Evaluación y resultados (hasta 20 puntos).

2. Incidencia e impacto de la actuación (hasta 40 puntos):

Que la actuación haya supuesto una mejora evidente en el acceso de la 
comunidad escolar a la información pedagógica, proyecto de dirección y docente, 
resultados académicos y evaluaciones de diagnóstico (hasta 20 puntos).

Carácter innovador de las actividades realizadas relacionadas con el tema 
presentado (hasta 10 puntos).

Participación e implicación de la comunidad escolar (hasta 10 puntos).

b) Categoría 2:

1. Calidad de la memoria presentada (hasta 60 puntos):

Justificación del proyecto/actividad y objetivos perseguidos (hasta 10 
puntos).

Metodología y actividades realizadas (hasta 30 puntos).

Evaluación y resultados (hasta 20 puntos).

2. Incidencia e impacto del proyecto/actividad (hasta 40 puntos)

Transparencia y participación en la elaboración, desarrollo y evaluación del 
proyecto o actividad (hasta 10 puntos).

Carácter inclusivo del proyecto o actividad (hasta 10 puntos).

Incidencia en el conjunto de la comunidad escolar (hasta 10 puntos).

Originalidad y creatividad (hasta 10 puntos).

El Jurado se reserva la posibilidad de pedir un informe a la Oficina de 
Transparencia sobre la página web del centro para comprobar aquellos aspectos 
de la memoria que estime oportunos.

Artículo 9. Acto público de entrega de los premios.

La entrega de los premios concedidos se efectuará en un acto público 
convocado al efecto, al que se le dotará de la difusión y publicidad adecuada.

Artículo 10. Propiedad de los trabajos y publicidad. 

1. Los trabajos premiados pertenecen a sus autores, sin perjuicio de la 
difusión que, en su caso, realice la Administración regional sobre los mismos 
en los términos que se señalen en la convocatoria. Deberán hacer constar la 
obtención del premio en las publicaciones que se deriven de ellos. 

2. Los trabajos no premiados no serán archivados por el órgano convocante.

3. Los datos de carácter personal facilitados por los participantes en los 
premios serán incorporados a un fichero gestionado por la consejería competente 
en materia de transparencia, participación ciudadana y buen gobierno con la 
extensión, límites y garantías establecidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y a los solos efectos de la 
gestión de las convocatorias de los premios.
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Artículo 11. Difusión de los premios.

La difusión de estos premios y de sus convocatorias será llevada a cabo por 
la Consejería competente en materia de transparencia, participación ciudadana 
y buen gobierno, en colaboración con la Consejería competente en materia de 
educación reglada no universitaria.

Artículo 12. Información sobre los premios.

Los premios concedidos serán publicados en el Portal de la Transparencia 
y Gobierno Abierto de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los 
términos establecidos en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Artículo 13. Régimen jurídico.

Los premios se regirán además de por la presente orden de bases y lo 
previsto en la correspondiente orden de convocatoria, por lo dispuesto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de dicha ley y la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, atendiendo a las particularidades específicas de los 
premios, en virtud de lo establecido en la disposición adicional cuarta de la citada 
ley y, en lo que le sea de aplicación, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y por la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Orden de 30 de marzo de 2017, de la Consejería de 
Presidencia, por la que se aprueban las bases reguladoras de los Premios de 
Transparencia, Participación Ciudadana y Buen Gobierno de la Región de Murcia, 
destinados a los Centros de Educación Primaria y Secundaria.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”

26 de abril de 2018.—La Consejera de Transparencia, Participación y Portavoz, 
Noelia María Arroyo Hernández.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Transparencia, Participación y Portavoz

2913 Extracto de la convocatoria de premios de Participación 
Ciudadana, Transparencia y Buen Gobierno de la Región de Murcia, 
destinados a trabajos de investigación de grado y postgrado, 
para el año 2018.

BDNS (Identif.): 397233

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero.- Beneficiarios

Podrán participar en los premios los graduados y los doctores que hayan 
estudiado el grado, el máster u obtenido el doctorado, según la categoría del 
premio a la que aspiren, respectivamente, en cualquiera de las universidades 
ubicadas en la Región de Murcia, cualquiera que sea su nacionalidad; así como 
los graduados y doctores que hayan estudiado el grado, el máster u obtenido el 
doctorado, según la categoría del premio a la que aspiren, respectivamente, en 
cualesquiera otras universidades del territorio español o del extranjero, siempre 
que ostenten la condición política de murcianos.

Segundo.- Objeto

Otorgar un reconocimiento institucional a los autores de aquellos estudios 
que permitan un mayor y mejor conocimiento de lo legislado en materia de 
participación ciudadana, transparencia y buen gobierno, propongan nuevas 
fórmulas de participación de los ciudadanos en los asuntos públicos o se 
relacionen con la integridad y la ética pública.

Tercero.- Bases reguladoras

Orden de la Consejera de Transparencia, Participación y Portavoz, de 26 
de enero de 2018 (BORM de 10 de febrero), por la que se aprueban las bases 
reguladoras de los Premios de Participación Ciudadana, Transparencia y Buen 
Gobierno de la Región de Murcia, destinados a trabajos de investigación de grado 
y postgrado.

Cuarto.- Cuantía

- Tesis Doctoral: 3.000,00 euros.

- Trabajo Fin de Máster: 2.000,00 euros.

- Trabajo Fin de Grado: 1.000,00 euros.

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de las solicitudes de participación se iniciará el 
día siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y finalizará el día 31 de julio de 2018.

NPE: A-110518-2913

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index


Página 12088Número 107 Viernes, 11 de mayo de 2018

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Sexto.- Forma de presentación de las solicitudes

Las solicitudes podrán presentarse mediante alguna de las siguientes 
modalidades:

a) Presentación telemática, accediendo a la aplicación informática existente 
en la sede electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
https://sede.carm.es, siempre que el interesado disponga de cualquiera de los 
sistemas de firma regulados en el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

b) Presentación presencial en cualquiera de las Oficinas Corporativas de 
Atención al Ciudadano con funciones de registro de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Murcia, 4 de mayo de 2018.—La Consejera de Transparencia, Participación y 
Portavoz, Noelia María Arroyo Hernández.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

2914 Orden de 16 de abril de 2018 de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, por la que se implantan enseñanzas de 
bachillerato en la modalidad de artes, en doce Institutos de 
Educación Secundaria de la Región de Murcia.

La Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el capítulo IV 
del título I, organiza el bachillerato en diferentes modalidades: Ciencias, 
Humanidades y Ciencias Sociales y Artes. El Decreto 221/2015, de 2 de 
septiembre establece el currículo del bachillerato en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

La diversidad de intereses de los alumnos y las familias debe propiciar la 
necesaria flexibilidad en la red de centros educativos públicos de la Región de Murcia. 
De este modo, además de contribuir de manera efectiva a la consecución del éxito 
escolar según los intereses y capacidades de cada uno, se contribuirá a la reducción 
de las tasas de abandono escolar, proporcionando un bachillerato de calidad y acorde 
con las nuevas posibilidades profesionales de los itinerarios educativos. 

Atendiendo a la planificación de la distribución territorial de oferta educativa 
realizada por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, se considera necesario 
que los alumnos de la Región de Murcia cuenten, al menos, con un centro educativo 
dentro de su zona geográfica donde poder cursar el Bachillerato de Artes, con el objeto 
de atender las demandas de escolarización en sus distintas modalidades.

En virtud de la propuesta de la Dirección General de Planificación Educativa 
y Recursos Humanos, y de conformidad con lo previsto en el artículo 32 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, en relación con el artículo 3 
del Decreto 221/2015, de 2 de septiembre, por el que se establece el currículo 
del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los centros 
docentes que impartan bachillerato ofertarán las modalidades previstas, previa 
implantación, en el caso de los centros públicos, por parte de la consejería 
competente en materia de educación.

Queda acreditado en el expediente el cumplimiento de los requisitos mínimos 
de espacios e instalaciones establecidos en Real Decreto 132/2010, de 12 de 
febrero (B.O.E. del 12 de marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos 
de los centros que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria. 

Constan en el expediente informes favorables a la autorización solicitada de 
la Unidad Técnica de Centros Educativos, de la Inspección de Educación, así como 
del Servicio de Centros y Servicio Jurídico de la Consejería.

Por cuanto antecede y de conformidad con el artículo 16.2, a) de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en relación con las 
facultades atribuidas por el Decreto del Presidente 3/2017, de 4 de mayo, de 
reorganización de la Administración Regional, 
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Dispongo:

Primero. Implantar las enseñanzas de Bachillerato en la modalidad de Artes, 
a partir del curso escolar 2017/2018, con 2 unidades y 70 puestos escolares, en 
los Institutos de Educación Secundaria que se relacionan:

IES “María Cegarra Salcedo” de La Unión, código 30007736.

IES “Juan Sebastián Elcano” de Cartagena, código 30008650.

IES “Arzobispo Lozano” de Jumilla, código 30003202.

IES “Miguel Hernández” de Alhama de Murcia, código 30011764.

IES “Antonio Hellín Costa” de Puerto de Mazarrón (Mazarrón), código 
30012771.

IES “José Planes” de Espinardo, código 30010577. 

IES “Ribera de los Molinos” de Mula, código 30009320.

IES “Beniaján” de Beniaján, código 30010280.

IES “Dos Mares” de San Pedro del Pinatar, código 30005338.

IES “Francisco Salzillo” de Alcantarilla, código 30000471.

IES “Luis Manzanares” de Torre Pacheco, código 30007323.

IES “Vicente Medina” de Archena, código 30000766.

Segundo. En cada curso escolar se determinarán las unidades concretas 
que se ponen en funcionamiento por la Dirección General competente en materia 
de escolarización de alumnos, de acuerdo con las necesidades específicas de la 
planificación de las enseñanzas.

Tercero. La presente Orden de implantación será inscrita de oficio en el 
Registro de Centros Docentes de Niveles No Universitarios de la Región de Murcia 
y se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cuarto. Los órganos directivos de esta Consejería arbitrarán las medidas 
necesarias en el ámbito de sus competencias para el riguroso cumplimiento de lo 
dispuesto en esta Orden.

Quinto.- La presente Orden surtirá efectos a partir del día 1 de septiembre 
de 2017.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1 a), 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas.

Murcia, 16 de abril de 2018.—La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, 
Adela Martínez-Cachá Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

2915 Resolución de 7 de mayo de 2018 de la Dirección General de 
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial por la 
que se dictan instrucciones sobre la admisión y la matriculación 
del alumnado en la Escuela Superior de Arte Dramático de Murcia, 
para el curso 2018-2019.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 45.2.c, 
incluye entre las enseñanzas artísticas superiores las enseñanzas de arte 
dramático. El artículo 55.2 establece que para acceder a estos estudios será 
preciso estar en posesión del título de bachiller o haber superado la prueba de 
acceso a la universidad para mayores de veinticinco años y superar una prueba 
específica de acceso regulada por las Administraciones educativas en la que el 
aspirante demuestre los conocimientos y habilidades profesionales necesarios 
para cursar con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes.

Los planes de estudios y la ordenación de las enseñanzas de arte dramático 
se han establecido para la Región de Murcia mediante Resolución de 25 de 
julio de 2013, de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de 
Personas Adultas. Los puntos de vigésimo cuarto a trigésimo segundo se dedican 
a la admisión y matrícula en la Escuela Superior de Arte Dramático y, dentro de 
ella, el apartado 2 del punto vigésimo cuarto establece que “de manera general, 
la admisión del alumnado está supeditada a la disponibilidad de plazas vacantes 
en la especialidad”. 

Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 4 del punto vigésimo 
cuarto de la citada Resolución, se hace necesario establecer los plazos para la 
admisión y matrícula del alumnado en la Escuela Superior de Arte Dramático 
de Murcia, incluyendo entre ellos el plazo extraordinario establecido mediante 
Resolución de 29 de enero de 2013, de la Dirección General de Formación 
Profesional y Educación de Personas Adultas, por la que se autoriza un período 
extraordinario para proceder a la ampliación de matrícula en las enseñanzas 
artísticas superiores.

Visto lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y régimen jurídico de la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
el Decreto n.º 72/2017, de 17 de mayo, por la que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, esta Dirección 
General

Resuelve:

Primero.- Objeto y ámbito de aplicación

La presente resolución tiene por objeto dictar instrucciones sobre la admisión 
y la matriculación del alumnado en la Escuela Superior de Arte Dramático para el 
curso 2018-2019.
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Segundo.- Vías de admisión.

1. La admisión en la Escuela Superior de Arte Dramático se efectuará a través 
de las siguientes vías de acuerdo a lo establecido en el punto vigésimo cuarto 
de la Resolución de 25 de julio de 2013 de la Dirección General de Formación 
Profesional y Educación de Personas Adultas, por la que se establece para la 
Región de Murcia el plan de estudios y la ordenación de los enseñanzas de arte 
dramático, se contemplan los planes de estudio iniciados en los años académicos 
2010-2011 y 2011-2012, y se regula la prueba específica acceso:

1.1 Acceso a primer curso, con las siguientes opciones:

a) Realizando la prueba específica de acceso a los enseñanzas de arte 
dramático en la Escuela Superior de Arte Dramático de Murcia.

b) Habiendo realizado la prueba específica de acceso a las enseñanzas de 
arte dramático en otro centro.

1.2 Traslado de centro.

1.3 Readmisión.

2. El traslado y la readmisión en el centro sólo se admitirán para alumnado 
procedente de planes de estudios desarrollados al amparo del Real Decreto 
630/2010, de 14 de mayo. En su caso, los alumnos con estudios incompletos 
de planes de estudios anteriores deberán haber obtenido, de la Administración 
educativa a la que pertenezca el centro en el que dichos estudios quedaron 
inconclusos, autorización para continuarlos según el citado Real Decreto.

Una vez admitidos, se incorporarán al plan de estudios regulado por el Real 
Decreto 630/2010, de 14 de mayo, y establecido por la Resolución de 25 de julio 
de 2013 arriba mencionada. 

Tercero.- Solicitud de admisión

1. Quienes deseen cursar estudios en la Escuela Superior de Arte Dramático 
de Murcia deberán presentar la solicitud de admisión cuyo modelo se establece 
en el anexo II. Esta solicitud no será necesaria en el caso de quienes soliciten 
la inscripción para realizar en dicho centro la prueba específica de acceso a las 
enseñanzas de arte dramático, ya que el documento de inscripción en esta prueba 
actúa también como solicitud de admisión.

2. La solicitud de admisión será presentada preferentemente en la secretaría 
de la Escuela Superior de Arte Dramático de Murcia. También podrá presentarse 
en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. El solicitante indicará la vía por la que solicita la admisión, la especialidad 
de las enseñanzas de arte dramático y el curso al que pretende incorporarse.

4. Si el solicitante hubiera iniciado estudios en otro centro podrá solicitar su 
admisión únicamente por la vía de traslado, no pudiendo optar a la vía de acceso 
a primer curso, en concordancia con lo establecido en el apartado 3 del punto 
vigésimo sexto de la citada Resolución de 25 de julio de 2013. Quienes debiendo 
utilizar la vía de traslado concurran indebidamente a la de acceso a primer curso 
perderán la plaza que les hubiera podido corresponder en la Escuela Superior de 
Arte dramático de Murcia.

5. Junto a la solicitud se requiere la siguiente documentación:

a) Documento nacional de identidad, NIE, TIE o pasaporte. 

Se entenderá que la consulta del DNI, NIE o TIE es autorizada por los 
interesados salvo que conste en la solicitud su oposición expresa, en cuyo caso 
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deberá aportarla, de acuerdo al artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El pasaporte deberá presentarse en los casos en que proceda.

6. Además, según la vía de admisión, se aportarán los documentos siguientes:

6.1. Vía de acceso a primer curso habiendo realizado la correspondiente 
prueba específica en otro centro: certificación emitida por el centro en que 
el solicitante hubiera realizado la prueba o por el órgano responsable de la 
convocatoria y gestión de la misma (según determine su propia normativa 
reguladora), en la que se haga constar:

a) Enseñanzas y especialidad en la que se ha realizado la prueba, así como, 
si procede, itinerario.

b) Calificación final obtenida en la prueba específica.

c) Que la prueba ha sido superada en la convocatoria efectuada para el 
año 2018-2019.

6.2. Vía de traslado de centro: certificación académica del centro de 
origen en la que se expresen las asignaturas cursadas y las materias a las 
que están adscritas así como las calificaciones obtenidas y los créditos ECTS 
correspondientes. La certificación deberá hacer referencia a la norma reguladora 
del plan de estudios. 

6.3. Vía de readmisión: documentación justificativa, en su caso, de 
participación en un programa educativo transnacional, enfermedad grave u otras 
causas de fuerza mayor que motivaron el abandono de los estudios.

Cuarto.- Plazos de presentación de la solicitud de admisión

Los plazos para presentar las solicitudes de admisión en el la Escuela 
Superior de Arte Dramático de Murcia para el curso académico 2018-2019 serán 
los que se indican, para cada vía de acceso, en el anexo I a esta Resolución.

2. En el caso de que hubiera plazas vacantes de primer curso al finalizar 
el periodo de matrícula de septiembre, el centro podrá abrir un plazo 
extraordinario de admisión, en los plazos establecidos en el anexo I, dirigido 
a quienes hubieran superado la prueba de acceso en otro centro y a aquellos 
solicitantes de la vía de traslado.

Sexto.- Oferta y publicidad de de plazas vacantes

La oferta de plazas vacantes de primer curso de las enseñanzas de arte 
dramático, para el curso académico 2018-2019, se recoge en el anexo III.

Séptimo.- Adjudicación de plazas vacantes

1. La adjudicación de plazas en las distintas especialidades e itinerarios a 
solicitantes de las diversas vías será realizada por la dirección de la Escuela Superior 
de Arte Dramático de Murcia aplicando los principios y criterios establecidos en los 
puntos vigésimo quinto a vigésimo séptimo de la citada resolución de 25 de julio de 
2013. Cuando haya más solicitudes que plazas disponibles se aplicará igualmente 
la prelación establecida en los apartados siguientes.

2. Las adjudicaciones ordinarias de plazas tendrán lugar en julio y en 
septiembre, atendiendo al siguiente orden de prelación:

a) Adjudicación de julio:

1.º Solicitantes de la vía de acceso a primer curso que hayan superado la 
prueba específica de acceso a las enseñanzas de arte dramático en la Escuela 
Superior de Arte Dramático de Murcia en la primera convocatoria.
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2.º  Solicitantes de la vía de readmisión que hubieran causado baja por 
participar en programas educativos transnacionales, por enfermedad grave u 
otras causas de fuerza mayor debidamente acreditadas y aceptadas.

3.º Solicitantes de la vía de readmisión que hubieran causado baja por 
motivos distintos de los señalados en el párrafo anterior.

4.º Solicitantes de la vía de traslado de centro que hubieran solicitado la 
admisión en el primer plazo.

b) Adjudicación de septiembre:

1.º. Solicitantes de la vía de acceso a primer curso que hayan superado 
la prueba específica de acceso en la Escuela Superior de Arte Dramático en la 
segunda convocatoria.

2.º  Solicitantes de la vía de acceso a primer curso que hayan superado la 
prueba específica de acceso en otro centro.

3.º Solicitantes que hayan solicitado traslado de centro en junio y no 
hubiesen obtenido plaza.

4.º Solicitantes de la vía de traslado de centro que hubieran solicitado la 
admisión en el segundo plazo.

3. Para la adjudicación de las plazas vacantes que se oferten en el plazo 
extraordinario de admisión se seguirá el orden de prelación siguiente:

1.º Solicitantes de la vía de acceso a primer curso que hayan superado 
la correspondiente prueba específica en otro centro y solicitado su admisión 
en la Escuela Superior de Arte Dramático de Murcia en el segundo plazo 
(extraordinario).

2.º  Solicitantes de la vía de traslado de centro que hubieran solicitado la 
admisión en el tercer plazo (extraordinario).

4. Las relaciones provisionales de admitidos en la Escuela Superior de 
Arte Dramático de Murcia se harán públicas en las fechas que se indican en el 
anexo I Admitidos 

5. En caso de disconformidad con la relación provisional, los aspirantes 
podrán presentar reclamación ante la Directora del centro en el plazo de tres días 
hábiles siguientes a la publicación de las listas. 

6. La relación definitiva de aspirantes se publicará en el tablón de anuncios 
de la Escuela Superior de Arte Dramático en las fechas indicadas en el anexo I 

7. Contra la relación definitiva de aspirantes se podrá presentar recurso 
de alzada ante la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de 
Régimen Especial en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de su 
publicación definitiva. La presentación del recurso de alzada no paralizará el 
desarrollo de los procedimientos de acceso.

Octavo.- Plazos de matrícula de los nuevos alumnos.

1. Los aspirantes incluidos en la lista definitiva de admitidos deberán 
formalizar su matrícula, utilizando los formularios que proporcionarán los centros 
y previo abono del correspondiente precio público, en los plazos establecidos en 
el anexo I y conforme a la organización que publique la Secretaría del centro.

2. Quienes no formalicen la matrícula en el plazo señalado decaerán de su 
derecho a la plaza obtenida.
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3. Si quedaran plazas vacantes disponibles una vez finalizados todos los 
plazos de matricula establecidos, el centro podrá ofertar directamente las plazas 
vacantes al alumnado de la lista de espera de las pruebas de acceso para su 
matriculación. Una vez el centro comunique a los interesados la disponibilidad 
de plaza vacante en el centro, el alumno dispondrá de tres días hábiles para 
formalizar su matrícula.

Noveno.- Matrícula del actual alumnado de la Escuela Superior de 
Arte Dramático.

1. El centro publicará con la suficiente antelación el calendario con los plazos 
de matrícula para los actuales alumnos.

2. Al término de los exámenes correspondientes al primer cuatrimestre 
se abrirá un plazo para la solicitud de ampliación de matrícula en los términos 
establecidos en la Resolución de 29 de enero de 2013, de la Dirección General de 
Formación Profesional y Educación de Personas Adultas, por la que se autoriza 
un período extraordinario para proceder a la ampliación de matrícula en las 
enseñanzas artísticas superiores.

Décimo.- Supervisión de los procedimientos de admisión

Corresponde a la Inspección de educación la supervisión del desarrollo de los 
procedimientos de admisión convocados por esta resolución.

Undécimo.- Publicidad de los procedimientos.

La Escuela Superior de Arte Dramático de Murcia dará la máxima publicidad 
al calendario y a los diversos actos de estos procedimientos por los medios físicos 
y electrónicos de que dispone.

Murcia, 7 de mayo de 2018.—El Director General de Formación Profesional y 
Enseñanzas de Régimen Especial, Sergio López Barrancos.
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ANEXO I 

 

CALENDARIO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN Y MATRÍCULA EN LA  
ESCUELA SUPERIOR DE ARTE DRAMÁTICO DE MURCIA – 2018-2019 

 
 
A. Vía de acceso a primer curso, presentando en la Escuela Superior de Arte 
Dramático de Murcia solicitud de inscripción en la prueba específica de acceso a 
las enseñanzas de arte dramático. 
 Primera 

convocatoria 
(junio) 

Segunda 
convocatoria 
(septiembre) 

Plazo para presentar la solicitud de admisión e 
inscripción en la prueba específica de acceso 16 a 28 de mayo 3 a 7 de septiembre 

Publicación de las relaciones provisionales de 
admitidos en la Escuela Superior de Arte Dramático  3 de julio 28 de septiembre 

Publicación de los estudiantes que obtienen plaza en 
la Escuela Superior de Arte Dramático para 2018-
2019(Relación definitiva) 

6 de julio 4 de octubre 

Plazo de matrícula para los estudiantes que obtienen 
plaza 9 a 13 de julio 5, 8 y 9 de octubre 

 
 
 
 
 
B. Vía de acceso a primer curso, habiendo superado la prueba específica de 
acceso a las enseñanzas de arte dramático en un centro distinto de la Escuela 
Superior de Arte Dramático de Murcia 
 Segundo plazo 

(septiembre) 
Plazo 

extraordinario (1) 
Plazo para presentar la solicitud de admisión 3 a 7 de septiembre 18 y 19 de octubre 
Publicación de las relaciones provisionales de 
admitidos en la Escuela Superior de Arte Dramático 8 de octubre ------ 

Publicación de los estudiantes que obtienen plaza en 
la Escuela Superior de Arte Dramático para 2016-
2017(Relación definitiva) 

15 de octubre 22 de octubre 

Plazo de matrícula para los estudiantes que obtienen 
plaza 16 y 17 de octubre 23 y 24 de octubre 

(1) Sólo si quedan plazas vacantes tras el periodo de matrícula de septiembre. 
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C. Vía de acceso por traslado de centro. 
 Primer plazo 

(junio) 
Segundo plazo 

(septiembre) 
Plazo 

extraordinario (1) 

Plazo para presentar la solicitud de admisión  18 al 22 de 
junio 

3 al 7 de 
septiembre 

18 y 19 de 
octubre 

Publicación de las relaciones provisionales 
de admitidos en la Escuela Superior de Arte 
Dramático  

3 de julio 28 de 
septiembre ------ 

Publicación de los estudiantes que obtienen 
plaza en la Escuela Superior de Arte 
Dramático para 2018-2019(Relación 
definitiva) 

6 de julio 4 de octubre 22 de octubre 

Plazo de matrícula para los estudiantes que 
obtienen plaza 9 a 13 de julio 5, 8 y 9 de 

octubre 
23 y 24 de 

octubre 
(1) Sólo si quedan plazas vacantes tras el periodo de matrícula de septiembre.  
 
 
 
 
D. Vía de acceso por readmisión. 
Plazo para presentar la solicitud de admisión  18 al 22 de junio 
Publicación de las relaciones provisionales de admitidos en la Escuela 
Superior de Arte Dramático  3 de julio 

Publicación de los estudiantes que obtienen plaza en la Escuela 
Superior de Arte dramático para 2018-2019 

6 de julio 

Plazo de matrícula para los estudiantes que obtienen plaza 9 a 13 de julio 
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ANEXO II 

 
 

SOLICITUD ADMISIÓN AÑO ACADÉMICO 2018-2019 
 

ESCUELA SUPERIOR DE ARTE DRAMÁTICO 
Apellidos: 

Nombre: 

Fecha de Nacimiento: NIF/NIE/pasaporte: 

Domicilio: 

Localidad: Código Postal:  

Teléfono: Fax: 

Correo electrónico: 

SOLICITO participar en el proceso de admisión para el año académico 2018-2019 
en la Escuela Superior de Arte Dramático de Murcia, especialidad…………… 
 
 Marcar la vía por la que se solicita admisión: 
 
 Acceso habiendo superado la prueba de acceso en otro centro 
 Traslados: certificación académica del centro de origen en la que conste la nota media 

(solo se podrá solicitar traslado para los estudios superiores establecidos en la Ley 
orgánica 2/2006, de 3 de mayo) 

 Readmisión  
 Ultimo año académico que ha sido matriculado:……………..…..…… Curso…………… 
  
 Documentación que acompaña 
Acreditativa de la identidad:    DNI (ver [1])       NIE       Pasaporte. 
・ Acceso: Certificación de haber superado la prueba de acceso en otro centro. 

・ Traslados: Certificación académica del centro de origen.  

・ Readmisión: Documentación Justificativa. 
[1] Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, se entiende otorgado el consentimiento para que el órgano administrativo 
competente consulte de forma electrónica o por otros medios, a esta Administración Pública, otras 
Administraciones o Entes, los datos personales relacionados a continuación, necesarios para la resolución de 
este procedimiento/expediente/solicitud: Identidad. En caso contrario, en el que NO otorgue el consentimiento 
para la consulta, marque la/s siguiente/s casilla/s:  

 □ No Autorizo al órgano administrativo para que se consulten los datos de Identidad  
 

 
 

En                                      ,a          de                            de 2018 
 
 
 

Fdo.:…………………………………………………………………………………….. 
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ANEXO III 

Oferta de plazas vacantes a los enseñanzas de arte dramático, en la Escuela 
Superior de Arte Dramático de Murcia, para el curso 2018-2019 

 
 

ESPECIALIDAD CURSO PLAZAS 

Interpretación 1º 48 

Dirección Escénica y Dramaturgia 1º 12 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

2916 Resolución de 7 de mayo de 2018 de la Dirección General de 
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, por 
la que se convocan las pruebas de acceso a las enseñanzas de 
arte dramático para el año académico 2018-2019 y se dictan 
instrucciones relativas a su evaluación y desarrollo.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 45.2.c, 
incluye entre las enseñanzas artísticas superiores las enseñanzas de arte 
dramático.

El artículo 55.2 establece que para acceder a estos estudios será preciso 
estar en posesión del título de bachiller o haber superado la prueba de acceso 
a la universidad para mayores de 25 años y superar una prueba específica de 
acceso regulada por las Administraciones educativas en la que el aspirante 
demuestre los conocimientos y habilidades profesionales necesarios para cursar 
con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes. 

Por otra parte, el artículo 69.5, en redacción dada al mismo por el artículo 
único 56 de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, prevé que los mayores 
de dieciocho años de edad puedan acceder directamente a las enseñanzas de 
arte dramático mediante la superación de una prueba específica, regulada y 
organizada por las Administraciones educativas, que acredite que el aspirante 
posee los conocimientos, habilidades y aptitudes necesarios para cursar con 
aprovechamiento dichos estudios. La superación de esta prueba permite realizar 
la prueba específica de acceso convocada por esta resolución.

La prueba de acceso a las distintas especialidades de las enseñanzas de arte 
dramático se ha regulado para la Región de Murcia en la Resolución de 25 de julio 
de 2013, de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Personas 
Adultas, por la que se establece para la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia el plan de estudios y la ordenación de las enseñanzas de arte dramático, 
se completan los planes de estudios iniciados en los años académicos 2010-2011 y 
2011-2012 y se regula la prueba específica de acceso. En la misma se establece la 
descripción de las pruebas para cada especialidad, su evaluación y calificación, los 
principios de su convocatoria y las características del tribunal de la prueba.

Se hace necesario convocar la prueba de acceso a las enseñanzas de arte 
dramático para el año académico 2018-2019, así como dictar instrucciones relativas 
al respecto, especialmente en cuanto al funcionamiento y actuación de los tribunales, 
su evaluación y el proceso de reclamación contra las calificaciones obtenidas.

Visto lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y régimen jurídico de la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
el Decreto n.º 72/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, esta Dirección 
General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial
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Resuelve:

Primero.- Objeto y ámbito de aplicación

La presente resolución tiene por objeto convocar las pruebas de acceso a las 
enseñanzas de arte dramático en la Región de Murcia para el curso académico 2018-2019 
y dictar instrucciones relativas a su evaluación y desarrollo.

Segundo.- Descripción de la prueba específica de acceso

La prueba específica de acceso las enseñanzas de arte dramático atenderá 
a lo dispuesto en los puntos vigésimo a vigésimo tercero de la Resolución de 25 
de julio de 2013, de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de 
Personas Adultas, por la que se establece para la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia el plan de estudios y la ordenación de las enseñanzas de arte dramático, 
se completan los planes de estudios iniciados en los años académicos 2010-2011 y 
2011-2012 y se regula la prueba específica de acceso. (BORM del 16 de agosto). 

Tercero.- Convocatorias de la prueba específica de acceso a las 
enseñanzas de arte dramático

1. Se convoca la prueba específica de acceso a las enseñanzas de arte 
dramático para el curso académico 2018-2019 en las siguientes especialidades:

a) Dirección escénica y dramaturgia.

b) Interpretación

2. El calendario de actuaciones vinculadas a la prueba de acceso se recoge 
en el anexo I.

3. En caso de no ocuparse todas las vacantes ofertadas en las distintas 
especialidades una vez finalizado el plazo de matrícula del mes de julio, se 
realizará una segunda convocatoria de acuerdo con el calendario previsto en el 
anexo II, la cual afectará únicamente a las especialidades en las que hubieran 
quedado vacantes.

4. La superación de la prueba específica de acceso faculta únicamente para 
matricularse en el curso académico 2018-2019.

Cuarto.- Solicitudes de inscripción: modelo, lugar y plazo de presentación

1. Quienes deseen participar en la prueba de acceso a las enseñanzas de arte 
dramático en la Escuela Superior de Arte Dramático de Murcia deberán solicitar 
su inscripción en la misma. La inscripción en la prueba constituye igualmente la 
solicitud de admisión en dicho centro para el curso 2018-2019.

No podrán participar en la prueba de acceso a una determinada especialidad 
quienes ya hubieran iniciado en otro centro las enseñanzas de arte dramático en 
dicha especialidad. Estos estudiantes sólo podrán solicitar su admisión en la Escuela 
Superior de Arte Dramático de Murcia por la vía de traslado. Quienes contravengan 
esta disposición perderán la plaza que les hubiera podido corresponder.

2. Las solicitudes se cumplimentarán por alguna de las siguientes vías:

a) Sin certificado digital

Las solicitudes de inscripción se ajustarán al modelo establecido en el anexo II. El formulario 
de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el procedimiento “128” 
de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/guiadeservicios, en el 
apartado “Dónde y cómo tramitar” – “Cumplimentación manual”.

También se podrán obtener y rellenar de manera asistida desde la página 
Web www.esadmurcia.es 

NPE: A-110518-2916

www.carm
www.esadmurcia.es


Página 12102Número 107 Viernes, 11 de mayo de 2018

En ambos casos debe presentarse para su registro, preferentemente 
en la secretaría de la Escuela Superior de Arte Dramático, acompañada de la 
documentación que se indica en los apartados 3 y 4 de este punto. También podrá 
presentarse en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

b) Con certificado digital

Los solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital de usuario, 
para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su solicitud 
al final del proceso. Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por 
alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://
sede.carm.es. 

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 128 
de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/guiadeservicios 
desde la que podrá acceder al formulario de la solicitud, en el apartado “Dónde y 
cómo tramitar” – “Presentación de solicitud en línea”.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado Formularios 
electrónicos genéricos, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
al procedimiento con código 128. Durante la cumplimentación deberá anexar 
el formulario específico, debidamente cumplimentado, de este procedimiento, 
que puede obtener en la Guía de Procedimientos y Servicios www.carm.es/
guiadeservicios, así como la documentación necesaria.

El indicado formulario le guiará en el proceso, solicitándole en la última fase 
que firme digitalmente su solicitud. Al finalizar la transacción se le recomienda 
guardar el recibo PDF de la solicitud y deberá imprimir las copias de la instancia 
que le sean necesarias. 

3. Documentación requerida:

a) Documento nacional de identidad, NIE o pasaporte. 

Se entenderá que la consulta del DNI o NIE es autorizada por los interesados 
salvo que conste en la solicitud su oposición expresa, en cuyo caso deberá 
aportarla, de acuerdo al artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El pasaporte deberá presentarse en los casos en que proceda.

b) Justificación de haber satisfecho el precio público correspondiente en los 
términos establecidos en el punto siguiente.

c) Acreditación de los requisitos académicos aportando, según proceda:

I. Original y fotocopia, para su cotejo, del título de Bachiller o certificación de 
cumplimiento de los requisitos para su expedición, incluido el pago de las tasas 
correspondientes, expedida por el secretario del centro docente donde hubiera 
solicitado el título y con el visto bueno de la Directora.

II. Certificación de haber superado la prueba de acceso a la Universidad para 
mayores de 25 años emitida por la Universidad correspondiente.

III. Certificación de haber superado la prueba para mayores de dieciocho 
años (mayores de diecinueve años, si se realizó antes de 2016) que no 
reúnan los requisitos académicos exigidos para el acceso a las enseñanzas 
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artísticas superiores. No será precisa si dicha prueba se hubiera superado en 
las convocatorias efectuadas en la Región de Murcia, debiéndose indicar en la 
solicitud de inscripción tal circunstancia y el año de convocatoria.

4. Adicionalmente, los aspirantes en los que concurran las circunstancias que 
se indican a continuación adjuntarán a la solicitud los documentos que en cada 
caso se especifican:

· Miembros de familia numerosa: Carnet de familia numerosa actualizado. 
Las familias numerosas de categoría general tienen derecho a una bonificación 
del 50% en el precio público aplicable a esta prueba; las de categoría especial 
están exentas de su pago.

· Solicitantes con al menos un 33% de discapacidad o minusvalía que no 
impida la realización de los estudios en los que aspiran a ingresar: certificación 
con reconocimiento permanente de la discapacidad o minusvalía, expedido por el 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) o el servicio correspondiente de las 
distintas Comunidades Autónomas junto con dictamen técnico-facultativo sobre 
las adaptaciones necesarias. Estos aspirantes tienen derecho a la exención total 
del precio público aplicable a esta prueba. 

· Solicitantes con la condición de víctima del terrorismo sus cónyuges e 
hijos: resolución administrativa por la que se reconozca esta condición. Estos 
aspirantes tienen derecho a la exención del pago del precio público aplicable a 
esta prueba.

· Aspirantes con necesidades educativas no asociadas a discapacidad 
(dislexia, trastorno por déficit de atención e hiperactividad u otras dificultades 
específicas del aprendizaje), siempre que no impidan la realización de los 
estudios en los que aspiran a ingresar: certificación acreditativa, expedida por 
institución o facultativo competentes para ello. Estos aspirantes podrán solicitar 
las adaptaciones a las que se refiere el anexo V.

5. Quienes posean el carnet de familia numerosa expedido en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y los solicitantes que tengan el reconocimiento 
de minusvalía por el IMAS no deberán presentar documentación acreditativa 
salvo que el interesado haya indicado expresamente en la solicitud su oposición a 
la consulta electrónica por parte de la Administración, de acuerdo al artículo 28.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

6. Si la documentación solicitada ya obrase en la secretaría de la Escuela 
Superior de Arte Dramático, deberá especificarse en la solicitud al objeto de que 
sea incorporada de oficio por el centro.

7. Las solicitudes deberán presentarse en los plazos recogidos en el anexo I.

8. Quienes durante estos plazos no cumplan los requisitos académicos por 
estar realizando los estudios que conducen a los títulos correspondientes o las 
pruebas pertinentes, podrán presentar su solicitud de inscripción en la prueba de 
acceso condicionada a que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos. 
Esta acreditación podrá realizarse en el plazo establecido a estos efectos en el 
anexo I.

9. Se presentará una solicitud por cada especialidad en la que se desee 
realizar la prueba. Sólo será necesario aportar en una de ellas la documentación 
común, adjuntándose a cada una el pago del precio público según se determina 
en el punto siguiente. 
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Quinto.- Precios públicos 

1. Para formalizar la inscripción en la prueba de acceso los interesados 
deberán ingresar la cantidad de 42,04 euros, o la que resulte de aplicar a esta 
tarifa las bonificaciones indicadas en el apartado 4 del punto cuarto de esta 
Resolución, de acuerdo con la Orden de 12 de marzo de 2018 de la Consejería 
de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se publican las tarifas de las 
tasas y precios públicos aplicables en el año 2018.

2. El pago del precio público puede realizarse por las siguientes vías:

- Ingreso utilizando la carta de pago que se obtiene automáticamente al 
finalizar el proceso de inscripción a través de la web www.esadmurcia.es. 

- Ingreso en una oficina de Bankia, utilizando la carta de pago que puede 
obtenerse en la Secretaría de la Escuela Superior de Arte Dramático. 

- Ingreso o transferencia a la cuenta ES5620383011456400006785 de 
Bankia, cuyo titular es la Escuela Superior de Arte Dramático, haciendo constar en 
el talón de ingreso nombre y apellidos del solicitante e indicando en el concepto 
“Acceso ESAD” y la especialidad.

3. Si se presentan solicitudes de acceso a las dos especialidades se pagará el 
precio público para cada una de ellas.

Sexto.- Publicación de la relación de solicitantes. Subsanación y 
reclamación

1. Las relaciones provisionales de solicitantes admitidos y excluidos se 
publicarán en el tablón de anuncios centro y, en su caso, en la página Web de la 
Escuela Superior de Arte Dramático en las fechas recogidas en el anexo I.

2. Se relacionará a los solicitantes por especialidad y ordenados alfabéticamente. 
En el caso de los solicitantes excluidos se indicará el motivo de la exclusión y, si fuera 
posible su subsanación, se especificará el modo de realizarla.

3. En caso de disconformidad con la relación provisional de solicitantes, se 
podrá presentar reclamación contra ella en la secretaría del centro, dirigida a la 
Directora de la Escuela Superior de Arte Dramático. Los plazos de reclamación se 
incluyen en el anexo I.

4. En los mismos plazos se podrá subsanar el motivo de exclusión del modo 
que indique la lista provisional de excluidos.

5. Las relaciones definitivas de solicitantes admitidos y excluidos se 
publicarán en el tablón anuncios del centro y, en su caso, en la página Web, los 
días indicados en el anexo II, especificando la opción de recurso que señala el 
apartado siguiente.

6. Contra la relación definitiva de solicitantes cabrá interponer recurso de 
alzada ante la Directora de la Escuela Superior de Arte Dramático o ante la 
Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de publicación de la 
relación definitiva. Esta Dirección General será el órgano competente para su 
resolución. La presentación del recurso de alzada no paralizará el desarrollo de 
los procedimientos de acceso y de admisión.

Séptimo.- Tribunales de la prueba específica de acceso

1. La Directora de la Escuela Superior de Arte Dramático designará los 
tribunales, tal cual queda indicado en el punto vigésimo tercero de la Resolución 
de 25 de julio de 2013 anteriormente citada. 
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2. La designación de los tribunales se hará pública en el tablón de anuncios 
de la Escuela Superior de Arte Dramático en la fecha señalada en el anexo I.

3. Cada tribunal elaborará los criterios de calificación de las partes y 
ejercicios que componen la prueba y publicará, en las fechas que se determinan 
en el anexo II, en el tablón de anuncios de la Escuela Superior de Arte Dramático, 
copia de dichos criterios así como los materiales necesarios para la realización de 
los ejercicios que deban aportar los aspirantes para realizar la prueba.

4. Los tribunales publicarán en el tablón de anuncios del centro y, en su caso, 
en la página Web el calendario específico de las pruebas y cuantos aspectos sean 
necesarios para su correcto desarrollo.

5. En los casos en que la intervención de los aspirantes deba producirse 
sucesivamente, los tribunales fijarán horarios escalonados para el llamamiento de 
los mismos, al menos con veinticuatro horas de antelación.

6. En el caso de solicitantes con discapacidad, el tribunal evaluador adoptará 
las medidas oportunas de adaptación de tiempos y medios que procedan, en 
aplicación de la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen 
criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos 
selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad, 
respetando, en todo caso, la posibilidad de acreditación de los conocimientos, 
aptitudes y habilidades del aspirante para cursar con aprovechamiento las 
enseñanzas a las que pretende acceder.

7. De igual modo, el tribunal evaluador adoptará las medidas necesarias 
para aquellos solicitantes que, en el momento de la inscripción, justifiquen 
debidamente alguna necesidad educativa no asociada a discapacidad (dislexia, 
trastorno por déficit de atención e hiperactividad u otras dificultades específicas 
del aprendizaje) que no les impida la realización de los estudios que aspiran a 
cursar de acuerdo a lo establecido en el anexo V.

8. En caso de que la Escuela Superior de Arte Dramático no disponga de los 
medios de adaptación necesarios, o no pueda adoptar las medidas oportunas, 
el presidente del tribunal evaluador lo comunicará a la Dirección General de 
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial.

Octavo.- Lugar de celebración de las pruebas

Las pruebas se celebrarán en la Escuela Superior de Arte Dramático, calle 
Apóstoles, número 2, de Murcia (código postal 30001), los días señalados en 
el anexo I, según el calendario que establezca cada tribunal conforme a lo 
establecido en los apartados 3 y 4 del punto anterior.

Noveno.- Evaluación y calificación de las pruebas

La evaluación y calificación de las pruebas atenderá a lo establecido en el punto 
vigésimo primero de la Resolución de 25 de julio de 2013 antes mencionada.

Décimo.- Cumplimentación de las actas y publicación de calificaciones

1. Cada tribunal levantará acta del resultado de la prueba, según el modelo 
que se incluye como anexo III. 

2. Las actas incluirán la totalidad de aspirantes presentados, consignando sus 
apellidos, nombre, número de su documento de identificación, la calificación obtenida 
en cada ejercicio y su calificación final. Se utilizará el término “No presentado” o 
su abreviatura “NP” si el aspirante no se presenta a la prueba o si, por no haber 
realizado alguna de sus partes o ejercicios, no procede calcular su nota media
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3. Una vez firmadas las actas, el Tribunal elaborará un listado ordenado por 
orden de puntuación que publicará en el tablón de anuncios de la Escuela Superior 
de Arte Dramático y, en su caso en la página web, en la fecha establecida en el 
anexo I.

4. El listado con las calificaciones definitivas por especialidad será publicado 
según el calendario previsto en el anexo I.

Undécimo.- Reclamaciones y recursos contra las calificaciones

1. Se podrá solicitar la revisión de la calificación obtenida en el primer 
ejercicio el día hábil siguiente al de su publicación. A estos efectos, el reclamante 
deberá presentar escrito en la secretaría del centro, dirigido al presidente del 
tribunal, antes de las 14:00 horas. Si procediera su modificación, el presidente 
del tribunal hará pública una nueva relación de calificaciones previa a la citación 
de aspirantes para realizar el segundo ejercicio.

2. Contra la calificación otorgada en la prueba de acceso podrá reclamarse 
ante el presidente del tribunal en el plazo previsto en el anexo I. La reclamación 
se presentará en la secretaría del centro.

3. Recibida la reclamación, el presidente convocará de inmediato al tribunal con 
el fin de elaborar un informe sobre la reclamación, de acuerdo con los criterios de 
evaluación y calificación establecidos, en el plazo adicional de dos días hábiles.

4. El presidente notificará al reclamante, en el plazo de tres días hábiles, la 
resolución de la reclamación, debidamente motivada, en la que hará constar la 
ratificación o modificación de la calificación, lo cual pondrá término al proceso 
de reclamación en el centro. La comunicación se efectuará por un medio que 
garantice su recepción, dejando constancia de la fecha en que se realiza.

5. En el caso de que proceda la modificación de la calificación inicial, la que 
resulte deberá publicarse en el tablón de anuncios del centro el mismo día en que 
el presidente del tribunal resuelva la reclamación.

6. El reclamante podrá interponer recurso de alzada contra la resolución 
del presidente del tribunal ante el citado órgano o ante la Dirección General de 
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, en el plazo máximo 
de un mes a contar desde el día siguiente de la notificación de la resolución. 
Se presentará preferentemente en la secretaría del centro o en cualquiera de 
los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Su 
interposición no paralizará el procedimiento de adjudicación de plazas vacantes.

7. El Director General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen 
Especial resolverá en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la recepción 
del citado recurso.

8. En el caso de presentar el recurso de alzada en la secretaría del centro, la 
Directora de la Escuela Superior de Arte Dramático remitirá el recurso al Director 
General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial en el plazo 
de dos días hábiles y cuantos otros documentos hubieran de ser tenidos en 
cuenta a efectos de la resolución del correspondiente recurso.

Duodécimo.- Certificaciones acreditativas de la calificación obtenida 
en la prueba de acceso

El Secretario de la Escuela Superior de Arte Dramático, a petición de los 
interesados, expedirá certificado de la calificación obtenida, cuyo modelo figura 
en el anexo IV.
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Decimotercero.- Formalización de la matrícula la Escuela Superior de 
Arte Dramático

Los aspirantes que, como consecuencia de la prueba específica de acceso, 
obtengan plaza en la Escuela Superior de Arte Dramático deberán formalizar su 
matrícula en el centro en los plazos que se indican en el anexo I. De no hacerlo, 
decaerán en su derecho a ocupar la plaza que les hubiera correspondido.

Decimocuarto.- Supervisión de los procedimientos de acceso

Corresponde a la Inspección de Educación la supervisión del desarrollo de los 
procedimientos de acceso convocados por esta Resolución.

Murcia a 7 de mayo de 2018.—El Director General de Formación Profesional y 
Enseñanzas de Régimen Especial, Sergio López Barrancos.
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Región de Murcia 
Consejería de Educación Juventud y Deportes 
 

Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial 

 
 

ANEXO I 
 

Calendario de actuaciones relativas a la inscripción, convocatoria y realización 
de las pruebas específicas de acceso a las enseñanzas de arte dramático para el 
curso 2018-2019 

 
 Periodo ordinario 

(Junio) 
*Periodo Extraordinario 

(Septiembre) 
Publicación miembros del Tribunal 
calificador 25 de mayo 25 de mayo 

Publicación criterios calificación 1 de junio 1 de junio 

Solicitud prueba de acceso Del 16 al 28 de mayo  Del 3 al 7 de septiembre 

Listado provisional de admitidos 1 de junio 10 de septiembre 

Periodo de reclamación listado 
provisional Hasta el 14 de junio Hasta el 14 de septiembre 

Acreditación de los requisitos 
académicos Hasta el 14 de junio Hasta el 14 de septiembre 

Publicación listado admitidos definitivo 18 de junio 17 de septiembre 

Celebración prueba 19, 20, 21 y  22 de 
junio 18, 19 y 20 de septiembre 

Listado calificaciones provisionales 26 de junio 24 de septiembre 

Periodo de reclamación listado 
calificaciones provisional Del 27 al 29 de junio Del 25 al 27 de septiembre 

Publicación listado calificaciones 
definitivas 3 de julio 28 de septiembre 

Plazo de matrícula Del 9 al 13 de julio 5, 8 y 9 de octubre 

 
* Supeditado a la existencia de plazas vacantes tras la matricula del mes de julio 
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Región de Murcia 
Consejería de Educación Juventud y Deportes 
 

Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial 

 
ANEXO II 

SOLICITUD DE ADMISIÓN 
 

PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO A LAS ENSEÑANZAS DE ARTE DRAMÁTICO 
Apellidos: 

Nombre: 

Fecha de Nacimiento: NIF/NIE/pasaporte: 

Domicilio: 

Localidad: Código Postal:  

Teléfono: Fax: 

Correo electrónico: 

 
SOLICITO:  
 
 Ser admitido a la prueba específica para el acceso a las enseñanzas de arte dramático en la 

especialidad: 
 

 Dirección escénica y dramaturgia                              Interpretación 
 
 Participar en los procesos de admisión en la Escuela Superior de Arte Dramático de Murcia 
  
 Solicito adaptación por discapacidad. Especificar…………………………….. 
 
 
Adjunto la siguiente documentación acreditativa (fotocopia compulsada) 

 Título de Bachillerato o resguardo de solicitud o resguardo prueba mayores de 25 para el acceso a la universidad 
o mayores de 18 para el acceso a las EEAASS 

  

          Se presentará con posterioridad a la solicitud, en los plazos establecidos para ello 
         Superé la prueba para mayores de 18 años para el acceso a las EEAASS en la convocatoria realizada 
             en la Región de Murcia en el año………………. 

 
Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se entiende otorgado el consentimiento para que el órgano administrativo competente 
consulte de forma electrónica o por otros medios, a esta Administración Pública, otras Administraciones o Entes, los 
datos personales relacionados a continuación, necesarios para la resolución de este 
procedimiento/expediente/solicitud: Identidad, Familia Numerosa, discapacidad. En caso contrario, en el que NO 
otorgue el consentimiento para la consulta, marque la/s siguiente/s casilla/s:  

□ No Autorizo al órgano administrativo para que se consulten los datos de Identidad  
 □ No Autorizo al órgano administrativo para que se consulten los datos de Familia Numerosa 

□ No Autorizo al órgano administrativo para que se consulten los datos de discapacidad 
 
EN EL CASO DE NO CONCEDER AUTORIZACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN, QUEDO OBLIGADO A APORTAR LOS 
DOCUMENTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO JUNTO A ESTA SOLICITUD. 
 
 
 
 

En                                      ,a          de                            de 2018 
 

El / La solicitante, 
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Región de Murcia 
Consejería de Educación Juventud y Deportes 
 

Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial 

 
ANEXO III 

MODELO DE ACTA 
 

ACTA DE CALIFICACIÓN 
PRUEBA DE ACCESO ESPECÍFICA 
Enseñanzas de arte dramático 
Especialidad:                

 
 
 

Nº Nombre y Apellidos DNI 
Calificaciones 

Ejercicio 1 Ejercicio 2 Final 

      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      

 
 

Murcia a,              de                              de 2018 
 
 

El Presidente El Secretrio 
 
 
 
 

 

                  Fdo.:                  Fdo.: 
  

Vocal Vocal Vocal 
 
 
 
 
 

  

Fdo.:  Fdo.:  Fdo.:  
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Región de Murcia 
Consejería de Educación Juventud y Deportes 
 

Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial 

 
ANEXO IV 

MODELO DE CERTIFICADO 
 

 

CERTIFICADO DE SUPERACIÓN DE LA PRUEBA ESPECÍFICA 
DE ACCESO A LAS ENSEÑANZAS DE ARTE DRAMÁTICO 

 
 
 
D/Dña________________________________________________________________ 

secretario/a de la Escuela Superior de Arte Dramático de Murcia, con Código de centro 

30009769, certifica que, realizadas las pruebas de acceso específicas a las 

enseñanzas de arte dramático establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

de Educación el candidato/a 

 

D./Dña______________________________________________DNI______________

____ ha obtenido la calificación final de ____________________  

 
Murcia,                 a          de                               de 2018 

 
 

Sello del centro 
VºBº La Directora del centro La Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 

 

Fdo.: Fdo.: 
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Región de Murcia 
Consejería de Educación Juventud y Deportes 
 

Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial 

 
 
 

ANEXO V 
 

ADAPTACIONES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS ESPECÍFICAS DE 
ACCESO A LAS ENSEÑANZAS DE ARTE DRAMÁTICO A ALUMNOS QUE 

ACREDITEN DILEXIA O TDAH U OTRAS 
 
En los casos de aspirantes que aleguen necesidades educativas no asociadas a 
discapacidad (dislexia, trastorno por déficit de atención e hiperactividad u otras 
dificultades específicas del aprendizaje) que no impidan la realización de los estudios 
que pretenden realizar, éstas han de estar debidamente diagnosticadas y atendidas a 
lo largo de su vida escolar previa a la prueba.  
 
La adaptación para estos estudiantes podrá consistir en:  

a) La adaptación de tiempos.  
b) Modelos especiales de exámenes: texto ampliado, formato adaptado 

(interlineado, espacio entre letras o párrafos…) u otros. (especificar en el 
informe tamaño de letra, tipo grosor, formato de párrafo etc..) 

c) Ayuda por parte de algún miembro del tribunal: resolver dudas ortográficas y/o 
de significado, recordar tiempo restante…(especificar en el informe que tipo de 
ayuda necesitaría) 

d) La adaptación de espacios.  
 
Las solicitudes de adaptación se realizarán en el momento de la inscripción en la 
prueba e irán acompañadas de la documentación acreditativa que corresponda en 
cada caso, así como de una propuesta de adaptación firmada por personal cualificado 
para ello. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

2917 Resolución de 7 de mayo de 2018, de la Dirección General de 
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, por la 
que se convocan las pruebas específicas de acceso a los estudios 
superiores de música para el año académico 2018-2019 y se 
dictan instrucciones relativas a su evaluación y desarrollo.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 45.2.c, 
incluye entre las enseñanzas artísticas superiores los estudios superiores de música.

El artículo 54.2 establece que para acceder a estos estudios será preciso 
estar en posesión del título de bachiller o haber superado la prueba de acceso 
a la universidad para mayores de 25 años y superar una prueba específica de 
acceso regulada por las Administraciones educativas en la que el aspirante 
demuestre los conocimientos y habilidades profesionales necesarios para cursar 
con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes. Señala igualmente que la 
posesión del título profesional de música será tenida en cuenta en la calificación 
final de esta prueba.

Por otra parte, el artículo 69.5, en redacción dada al mismo por el artículo 
único. 56 de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, prevé que los mayores 
de dieciséis años de edad puedan acceder directamente a los estudios superiores 
de música mediante la superación de una prueba específica, regulada y 
organizada por las Administraciones educativas, que acredite que el aspirante 
posee los conocimientos, habilidades y aptitudes necesarios para cursar con 
aprovechamiento dichos estudios. La superación de esta prueba permite realizar 
la prueba específica de acceso convocada por esta Resolución.

La prueba específica de acceso a las distintas especialidades de los estudios 
superiores de música se ha regulado para la Región de Murcia en la Resolución de 
25 de julio de 2013, de la Dirección General de Formación Profesional y Educación 
de Personas Adultas, por la que se establece para la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia el plan de estudios y la ordenación de los estudios superiores de 
música, se completan los planes de estudios iniciados en los años académicos 2010-2011 
y 2011-2012 y se regula la prueba específica de acceso (BORM del 16 de agosto). 
En la misma se establece la descripción de las pruebas para cada especialidad, 
su evaluación y calificación, su convocatoria y las características del tribunal de 
la prueba.

En relación con esta prueba, la disposición adicional primera del Decreto 75/2008, 
de 2 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de las 
enseñanzas profesionales de música para la Región de Murcia, determina que la 
nota media del expediente de las enseñanzas profesionales de música constituirá 
el 40% de la nota de la prueba en el caso del alumnado que opte a ella y esté en 
posesión del título profesional de música. 

El apartado primero de la citada disposición adicional establece que “la 
Consejería competente en materia de Educación garantizará la adecuación de 
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la prueba de acceso a las enseñanzas superiores de música al currículo de las 
enseñanzas profesionales de música, así como la coordinación entre los centros 
que impartan ambas enseñanzas para su organización y realización.”

Se hace necesario convocar la prueba de acceso a los estudios superiores 
de música para el año académico 2018-2019, así como dictar instrucciones 
al respecto, especialmente en cuanto al funcionamiento y actuación de los 
tribunales, su evaluación y el proceso de reclamación contra las calificaciones 
obtenidas.

Visto lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y régimen jurídico de la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
el Decreto n.º 72/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, esta Dirección 
General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial,

Resuelve:

Primero.- Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Resolución tiene por objeto convocar las pruebas específicas de 
acceso a los estudios superiores de música en la Región de Murcia para el curso 
académico 2018-2019 y dictar instrucciones relativas a su evaluación y desarrollo.

Segundo.- Descripción de la prueba específica de acceso.

La prueba específica de acceso a los estudios superiores de música atenderá 
a lo dispuesto en los puntos vigesimoprimero a vigesimosexto de la Resolución 
de 25 de julio de 2013, de la Dirección General de Formación Profesional 
y Educación de Personas Adultas, sobre plan de estudios y ordenación de los 
estudios superiores de música (BORM del 16 de agosto).

Tercero.- Convocatoria de la prueba específica de acceso a los 
estudios superiores de música para el año académico 2018-2019.

1. Se convoca la prueba de acceso a los estudios superiores de música para 
el curso académico 2018-2019 en las siguientes especialidades:

a) Composición

b) Dirección

c) Interpretación

d) Musicología

e) Pedagogía

2. La prueba de acceso de la especialidad de Interpretación se podrá realizar 
en las siguientes modalidades: Acordeón, Cante flamenco, Canto, Clarinete, 
Clave, Clavicordio, Contrabajo, Fagot, Flauta de pico, Flauta travesera, Guitarra, 
Guitarra Flamenca, Instrumentos de púa, Oboe, Órgano, Percusión, Piano, 
Saxofón, Traverso barroco, Trombón, Trompa, Trompeta, Tuba/Bombardino, Viola, 
Violín y Violonchelo.

3. El calendario de actuaciones vinculadas a la prueba de acceso se recoge 
en el Anexo I.

4. La superación de la prueba específica de acceso faculta únicamente para 
matricularse en el curso 2018-2019.
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Cuarto.- Solicitud de inscripción: modelo, lugar y plazo de presentación.

1. Quienes deseen participar en la prueba de acceso a los estudios superiores 
de música en el Conservatorio Superior de Música de Murcia “Manuel Massotti Littel” 
deberán solicitar su inscripción en la misma. La inscripción en la prueba constituye 
igualmente la solicitud de admisión en dicho centro para el curso 2018-2019.

No podrán participar en la prueba de acceso a una determinada especialidad 
y, en su caso, modalidad quienes ya hubieran iniciado en otro centro los estudios 
superiores de música en dicha especialidad y, en su caso, modalidad. Estos 
estudiantes sólo podrán solicitar su admisión en el Conservatorio Superior de Música de Murcia 
por la vía de traslado. Quienes contravengan esta disposición perderán la plaza 
que les hubiera podido corresponder.

2. Las solicitudes que se ajustarán al modelo establecido en el anexo II 
se cumplimentarán preferentemente de manera asistida desde la URL http://
apliedu.murciaeduca.es/index.htm, bajo el epígrafe “Trámites On-line”. 

También pueden cursarse, con DNI electrónico o certif icado de 
identificación digital, a través de la Sede Electrónica de esta Administración 
Regional, en https://sede.carm.es (apartado “Formulario electrónico 
genérico de inicio”, enlace “Formulario de solicitud genérica”), debiendo 
cumplimentar el formulario correspondiente al “código de procedimiento” 1913. 
Durante la cumplimentación deberá anexar el formulario específico, 
debidamente cumplimentado. También en este caso se deberá anexar copia 
escaneada de la documentación que se indica en los apartados 3 y 4 de 
este punto y firmar digitalmente la solicitud. Se recomienda descargar y 
guardar el resguardo de la solicitud en formato PDF.

3. Documentación requerida:

a) Documento nacional de identidad, NIE o pasaporte. 

Se entenderá que la consulta del DNI o NIE es autorizada por los interesados 
salvo que conste en la solicitud su oposición expresa, en cuyo caso deberá 
aportarla, de acuerdo al artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El pasaporte deberá presentarse en los casos en que proceda.

b) Justificación de haber satisfecho el precio público correspondiente con las 
bonificaciones, en su caso, que se indican en el apartado 4.

c) Acreditación de los requisitos académicos aportando, según proceda, uno 
cualquiera de los siguientes documentos:

I. Original y fotocopia, para su cotejo, del título de bachiller o certificación de 
cumplimiento de los requisitos para su expedición, incluido el pago de las tasas 
correspondientes, expedida por el secretario del centro docente donde hubiera 
solicitado el título y con el visto bueno del Director.

II. Certificación de haber superado la prueba de acceso a la Universidad para 
mayores de 25 años emitida por la Universidad correspondiente.

III. Certificación de haber superado la prueba para aspirantes que no 
reúnan los requisitos académicos exigidos para el acceso a las enseñanzas 
artísticas superiores. No será precisa si dicha prueba se hubiera superado en 
las convocatorias efectuadas en la Región de Murcia, debiéndose indicar en la 
solicitud de inscripción tal circunstancia y el año de convocatoria.
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d) En caso de poseer el título profesional de música se adjuntará: 

I. Original y fotocopia, para su cotejo, del título profesional de música, o 
certificación de haber cumplido los requisitos para su expedición (incluido el 
pago de las tasas correspondientes), emitida por el secretario del centro docente 
donde se hubiera solicitado el título, con el visto bueno del Director, y

II. Certificación de nota media de las enseñanzas profesionales o del grado 
medio de música, emitida por el conservatorio donde se hubieran realizado esos 
estudios, conforme al modelo establecido en el anexo III.

4. Adicionalmente, los aspirantes en los que concurran las circunstancias que 
se indican a continuación adjuntarán a la solicitud los documentos que en cada 
caso se especifican:

a) Miembros de familia numerosa: carnet de familia numerosa actualizado. 
Las familias numerosas de categoría general tienen derecho a una bonificación 
del 50% en el precio público aplicable a esta prueba; las de categoría especial 
están exentas de su pago.

b) Solicitantes con al menos un 33% de discapacidad que no impida la 
realización de los estudios en los que aspiran a ingresar: certificación con 
reconocimiento permanente de la discapacidad, expedido por el Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS) o el servicio correspondiente de las distintas 
Comunidades Autónomas junto con dictamen técnico-facultativo sobre las 
adaptaciones necesarias. Estos aspirantes tienen derecho a la exención total del 
precio público aplicable a esta prueba. 

c) Solicitantes con la condición de víctima del terrorismo, sus cónyuges e 
hijos: resolución administrativa por la que se reconozca esta condición. Estos 
aspirantes tienen derecho a la exención del pago del precio público aplicable a 
esta prueba.

d) Aspirantes con necesidades educativas no asociadas a discapacidad 
(dislexia, trastorno por déficit de atención e hiperactividad u otras dificultades 
específicas del aprendizaje), siempre que no impidan la realización de los 
estudios en los que aspiran a ingresar: certificación acreditativa, expedida por 
institución o facultativo competentes para ello. Estos aspirantes podrán solicitar 
las adaptaciones a las que se refiere el anexo VI.

5. Quienes posean el carnet de familia numerosa expedido en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y los solicitantes que tengan el reconocimiento 
de minusvalía por el IMAS no deberán presentar documentación acreditativa 
salvo que el interesado haya indicado expresamente en la solicitud su oposición a 
la consulta electrónica por parte de la Administración, de acuerdo al artículo 28.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

6. Si la documentación solicitada ya obrase en la secretaría del Conservatorio 
Superior, deberá especificarse en la solicitud para que el centro la incorpore de oficio.

7. Las solicitudes de inscripción en la prueba de acceso se presentarán en los 
plazos establecidos en el anexo I.

8. Quienes durante estos plazos no cumplan los requisitos académicos por 
no haber concluido los estudios que conducen a los títulos correspondientes o las 
pruebas pertinentes, podrán presentar su solicitud de inscripción en la prueba de 
acceso condicionada a que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos en 
el plazo establecido a estos efectos en el anexo I.
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9. Se presentará una solicitud por cada especialidad y, en su caso, modalidad 
en la que se desee realizar la prueba específica de acceso. Sólo será necesario 
aportar en una de ellas la documentación común, adjuntándose a cada una el 
justificante de pago del precio público según se determina en el punto siguiente.

Quinto.- Precios públicos.

1. Para formalizar la inscripción en la prueba de acceso los interesados 
deberán ingresar la cantidad de 42,04 euros, o la que resulte de aplicar a esta 
tarifa las bonificaciones indicadas en el apartado 4 del punto cuarto de esta 
Resolución, de acuerdo con la Orden de 12 de marzo de 2018 de la Consejería 
de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se publican las tarifas de las 
tasas y precios públicos aplicables en el año 2018.

2. La carta de pago puede obtenerse por cualquiera de las siguientes vías:

a) De manera asistida, desde la URL http://apliedu.murciaeduca.es/
index.htm. Al rellenar e imprimir la solicitud, la carta de pago se genera 
automáticamente. 

b) De manera presencial, en la secretaría del Conservatorio Superior de 
Música “Manuel Massotti Littel” de Murcia. 

3. Si se presentan solicitudes de inscripción en la prueba de acceso para 
varias especialidades o para varias modalidades de Interpretación, se pagará el 
precio público para cada una de ellas.

Sexto.- Publicación de la relación de solicitantes. Subsanación y 
reclamación.

1. Las relaciones provisionales de solicitantes admitidos y excluidos se 
publicarán en el tablón de anuncios del Conservatorio Superior en las fechas 
señaladas en el anexo I.

2. Se relacionará a los solicitantes por especialidad y, en Interpretación, por 
modalidad, ordenados alfabéticamente. En el caso de los solicitantes excluidos 
se indicará el motivo de la exclusión y, si fuera posible su subsanación, se 
especificará el modo de realizarla.

3. En caso de disconformidad con la relación provisional de solicitantes, se 
podrá presentar reclamación contra ella en la secretaría del centro, dirigida al 
director del Conservatorio Superior. Los plazos de reclamación se indican en el 
anexo I. 

4. En los mismos plazos se podrá subsanar el motivo de exclusión del modo 
que indique la lista provisional de excluidos.

5. Las relaciones definitivas de solicitantes admitidos y excluidos se 
publicarán en el tablón anuncios del centro los días indicados en el anexo I, 
especificando la opción de recurso que señala el apartado siguiente.

6. Contra la relación definitiva de solicitantes cabrá interponer recurso de alzada 
ante el director del Conservatorio Superior o ante la Dirección General de Formación 
Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de publicación de la relación definitiva. Esta Dirección 
General será el órgano competente para su resolución. La presentación del recurso 
de alzada no paralizará el desarrollo de los procedimientos de acceso y de admisión.

Séptimo.- Tribunales de la prueba específica de acceso.

1. El director del Conservatorio Superior designará los tribunales conforme a 
lo establecido en los apartados 1 y 2 del punto vigesimonoveno de la Resolución 
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de 25 de julio de 2013, de la Dirección General de Formación Profesional 
y Educación de Personas Adultas, sobre plan de estudios y ordenación de los 
estudios superiores de música.

2. La composición de los tribunales se hará pública en el tablón de anuncios 
del Conservatorio Superior de Música de Murcia en las fechas establecidas en el 
anexo I.

3. Los criterios de evaluación y calificación de las partes y ejercicios que 
componen las pruebas de acceso, así como lo que deben aportar los aspirantes 
para realizarlas, se encuentran publicados en la página web del Conservatorio 
Superior, en la URL http://www.csmmurcia.com/index_prueba_de_acceso.htm).

4. En el caso de solicitantes con discapacidad que no impida la realización de los 
estudios que aspiran a cursar, el tribunal evaluador adoptará las medidas oportunas 
de adaptación de tiempos y medios que procedan, en aplicación de la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la 
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad, respetando, en todo caso, la posibilidad de 
acreditación de los conocimientos, aptitudes y habilidades del aspirante para cursar 
con aprovechamiento las enseñanzas a las que pretende acceder.

5. De igual modo, el tribunal evaluador adoptará las medidas necesarias 
para aquellos solicitantes que, en el momento de la inscripción, justifiquen 
debidamente alguna necesidad educativa no asociada a discapacidad (dislexia, 
trastorno por déficit de atención e hiperactividad u otras dificultades específicas 
del aprendizaje) que no les impida la realización de los estudios que aspiran a 
cursar de acuerdo a lo establecido en el anexo VI.

6. En caso de que el Conservatorio Superior de Música “Manuel Massotti 
Littel” no disponga de los medios de adaptación necesarios, o no pueda adoptar 
las medidas oportunas, el presidente del tribunal evaluador lo comunicará a la 
Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial.

Octavo.- Desarrollo de las pruebas de acceso.

1. El contenido y características de las pruebas de cada especialidad, y una relación 
orientativa de obras para las distintas modalidades de la especialidad de Interpretación, 
se encuentran publicados en la página web del Conservatorio Superior.

2. El citado conservatorio publicará las fechas y horarios de celebración de la 
prueba de acceso, por especialidad y, en su caso, modalidad, los días que señala 
el anexo I.

3. Los aspirantes serán convocados en llamamiento único para realizar las 
diversas partes de la prueba. No obstante, si su intervención debiera producirse 
sucesivamente, el Conservatorio Superior podrá fijar horarios escalonados para 
su llamamiento.

4. La falta de concurrencia a cualquiera de estos llamamientos, salvo por 
causa de fuerza mayor debidamente acreditada y valorada por el tribunal, 
supondrá la exclusión del aspirante no presentado, quien no podrá invocar 
posteriormente derecho alguno para la realización de la prueba de acceso ni para 
la obtención de plaza en el Conservatorio Superior.

5. Todos los aspirantes deberán ir provistos de los originales de la 
documentación acreditativa de su identidad (documento nacional de identidad o 
pasaporte, que deberán tener a disposición del tribunal durante el desarrollo de 
la prueba.
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Noveno.- Lugar de celebración de las pruebas.

Las pruebas específicas de acceso a los estudios superiores de música se 
celebrarán en el Conservatorio Superior de Música “Manuel Massotti Littel”, sito 
en la calle Alcalde Gaspar de la Peña, núm. 9, de Murcia.

Décimo.- Evaluación y calificación de las pruebas.

La evaluación y calificación de las pruebas atenderá a lo establecido 
en el punto vigésimo séptimo de la Resolución de 25 de julio de 2013 antes 
mencionada.

Undécimo.- Cumplimentación de las actas y publicación de calificaciones.

1. Cada tribunal cumplimentará debidamente y firmará el acta o actas 
correspondientes, que se ajustarán al modelo establecido en el anexo IV. Los 
tribunales de la especialidad de Interpretación cumplimentarán un acta por cada 
modalidad que tengan asignada.

2. Las actas incluirán la totalidad de aspirantes inscritos, consignando sus 
apellidos, nombre y calificaciones obtenidas. Se utilizará el término “No presentado” 
o su abreviatura “NP” si el aspirante no se presenta a la prueba o si, por no haber 
realizado alguna de sus partes o ejercicios, no procede calcular su nota media.

3. Las actas especificarán la nota media obtenida en las enseñanzas 
profesionales de música, cuando proceda, la calificación de las diversas partes de 
la prueba, la calificación global de esta y la calificación final que resulte de aplicar 
los apartados 8 o 9, según corresponda, del punto vigesimoséptimo de la citada 
Resolución de 25 de julio de 2013.

4. Cada tribunal hará pública una copia del acta o actas en el tablón de 
anuncios del Conservatorio Superior de Música de Murcia, como muy tarde, el 
día hábil siguiente al de la conclusión de la prueba. Así mismo, hará entrega del 
acta original al secretario del centro, acompañada de los registros de evaluación 
utilizados por los miembros del tribunal y, si procede, de los instrumentos de 
evaluación en papel cumplimentados por los aspirantes. 

5. Los registros e instrumentos de evaluación se conservarán hasta dos 
meses después de la fecha de firma del acta, salvo la documentación relativa a las 
reclamaciones que se hubieran presentado, la cual se mantendrá hasta la resolución 
del procedimiento de reclamación o, en su caso, de los recursos que procedan.

Duodécimo.- Reclamaciones y recursos contra las calificaciones.

1. Contra la calificación otorgada en la prueba de acceso podrá reclamarse 
ante el presidente del tribunal en el plazo de tres días hábiles contados a partir 
del siguiente al de publicación del acta. La reclamación se presentará en la 
secretaría del Conservatorio Superior.

2. Recibida la reclamación, el presidente convocará de inmediato al tribunal 
con el fin de elaborar un informe sobre la misma, de acuerdo con los criterios de 
evaluación y calificación establecidos, en el plazo adicional de dos días hábiles.

3. Corresponde al presidente del tribunal resolver la reclamación. Su 
resolución deberá estar motivada y hará constar la ratificación o modificación 
de la calificación otorgada inicialmente al reclamante y la opción de recurrir 
en alzada contra la misma en la forma y plazos que se indican en el apartado 
5 de este punto. Dicha resolución se publicará en el tablón de anuncios del 
Conservatorio Superior, con efectos de comunicación al interesado, el mismo día 
que se adopte y pondrá fin al proceso de reclamación en el centro.
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4. Adicionalmente a lo señalado en el punto anterior, la secretaría del 
Conservatorio Superior remitirá al reclamante una copia de la resolución en el plazo 
de tres días hábiles desde su publicación, por un medio que garantice su recepción.

5. El reclamante podrá interponer recurso de alzada contra la citada 
resolución ante el presidente del tribunal o ante la Dirección General de 
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, que será el órgano 
competente para resolverlo, en el plazo máximo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el tablón de anuncios del Conservatorio Superior. 
El recurso se presentará preferentemente en la secretaría de dicho centro, bien 
directamente o por cualquiera de las vías señaladas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Su interposición no paralizará el procedimiento de 
adjudicación de plazas vacantes.

6. Recibido el recurso, el director del Conservatorio Superior lo remitirá a la Dirección 
General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial en el plazo de dos días 
hábiles, acompañado de copias compulsadas de los siguientes documentos: 

▪ Solicitud de inscripción de la persona reclamante, 

▪ Acta de evaluación de la prueba específica de acceso, 

▪ Criterios de evaluación, 

▪ Registros e instrumentos de evaluación utilizados, 

▪ Solicitud de reclamación ante el presidente del tribunal, 

▪ Informe razonado sobre la reclamación realizado por el tribunal, 

▪ Resolución de la reclamación realizada por el presidente del tribunal,

▪ Comunicación de la resolución al interesado, y

▪ Cuantos otros documentos hubieran de ser tenidos en cuenta a efectos de 
la resolución del recurso.

Decimotercero.- Certificaciones acreditativas de la calificación 
obtenida en la prueba de acceso.

El secretario del Conservatorio Superior de Música de Murcia, a petición del 
interesado, expedirá certificado de la calificación obtenida, cuyo modelo figura en 
el anexo V. 

Decimocuarto.- Formalización de la matrícula en el Conservatorio Superior.

Los aspirantes que, como consecuencia de la prueba específica de acceso, 
obtengan plaza en el Conservatorio Superior de Música “Manuel Massotti Littel” 
deberán formalizar su matrícula en el centro en los plazos que se indican en el 
anexo I. De no hacerlo, decaerán en su derecho a ocupar la plaza que les hubiera 
correspondido.

Decimoquinto.- Disposiciones concernientes a la Ley de Propiedad 
Intelectual.

Sin perjuicio de lo indicado por el texto refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, se 
informa a los solicitantes de admisión que el Conservatorio Superior de Música 
“Manuel Massotti Littel” se reserva el derecho no exclusivo a la fijación, 
reproducción, comunicación pública, divulgación, publicación y distribución, 
en cualquier soporte o por cualquier medio (incluido satélite, radiodifusión, 
televisión, web y en línea), de los sonidos e imágenes de las actuaciones de 
los aspirantes que formalicen su matrícula como alumnos del centro, cuando 
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estos intervengan como integrantes de las agrupaciones instrumentales que se 
constituyan como parte de la actividad académica del mismo, como parte de 
actividades institucionales o como parte de actividades extraacadémicas del 
centro en las que los alumnos matriculados hayan consentido participar.

Los derechos de explotación que la citada ley reconoce a los alumnos 
matriculados, en tanto que ejecutantes o intérpretes, sobre los sonidos e 
imágenes de las actuaciones a las que se refiere el párrafo anterior se entenderán 
cedidos gratuitamente de forma no exclusiva, para todos los países del mundo 
y por tiempo indefinido, al Conservatorio Superior de Música “Manuel Massotti 
Littel”, para que las publique, edite, distribuya por cualquier medio y permita su 
consulta y descarga a través de medios informáticos. 

Esta cesión no constituirá limitación del derecho moral de los alumnos 
matriculados, en su calidad de ejecutantes o intérpretes, en los términos 
establecidos por el artículo 14 del citado texto refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual, por cuanto ha de interpretarse que la formalización de su matrícula 
en el Conservatorio Superior de Música “Manuel Massotti Littel” implica que 
autorizan la divulgación de las referidas actuaciones.

Lo anterior tiene por objeto dar a conocer a la sociedad el trabajo que se 
realiza en el Conservatorio Superior.

Quedan excluidas de lo dispuesto en los párrafos anteriores las actuaciones 
de los alumnos en exámenes y actos de evaluación de similar naturaleza, 
para las que se requerirá en cada caso la autorización expresa de los alumnos 
implicados. Eventualmente, dichos exámenes y actos de evaluación podrán 
ser grabados únicamente a efectos del proceso de evaluación y, en su caso, de 
los procedimientos de reclamación que puedan derivar de él. Las grabaciones 
resultantes serán destruidas una vez finalizado dicho proceso o, en su caso, los 
procedimientos de reclamación, salvo que medie autorización expresa de los 
alumnos implicados para que puedan ser conservadas y utilizadas por el centro 
en los términos que se indican en los párrafos anteriores.

Decimosexto.- Supervisión de los procedimientos de acceso.

Corresponde a la Inspección de Educación la supervisión del desarrollo de los 
procedimientos de acceso convocados por esta Resolución.

Decimoséptimo.- Publicidad del procedimiento.

El Conservatorio Superior de Música dará la máxima publicidad al calendario 
y a los diversos actos de este procedimiento por los medios físicos y electrónicos 
de que dispone.

Murcia, 7 de mayo de 2018.—Director general de Formación Profesional y 
Enseñanzas de Régimen Especial, Sergio López Barrancos.

NPE: A-110518-2917



Página 12122Número 107 Viernes, 11 de mayo de 2018

 

 
 

Región de Murcia 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
 

Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial 

 
 

ANEXO I 
 
Calendario de actuaciones relativas a la inscripción, convocatoria y realización de las 
pruebas específicas de acceso a los estudios superiores de música para el curso 2018-
2019 
 PRIMERA 

CONVOCATORIA 
(JUNIO) 

SEGUNDA 
CONVOCATORIA* 

(SEPTIEMBRE) 

Publicación de concreciones de la prueba, relación 
orientativa de obras y criterios de evaluación 

Antes del 16 de mayo 

Plazos de presentación de solicitudes de inscripción en 
la prueba 

16 al 30 de mayo  17 al 20 de julio 

Publicación de la relación provisional de solicitantes 
admitidos y excluidos 

1 de junio 23 de julio 

Periodo de reclamación contra la relación provisional y 
de subsanación de errores, carencias y causas de 
exclusión 

4 al 15 de junio 24 de julio al 6 de 
septiembre  

Fecha límite para presentación del título de bachiller y 
del título profesional de música con certificado de nota 
media de las enseñanzas profesionales de música 

Hasta 15 de junio Hasta 6 de 
septiembre 

Publicación de las fechas y horarios de celebración de 
las pruebas 
Publicación de los tribunales 

15 de junio 3 de septiembre 

Publicación de la relación definitiva de solicitantes 
admitidos y excluidos 

18 de junio 7 de septiembre 

Publicación de plazas disponibles para nuevos alumnos 19 de junio 16 de julio 

Celebración de las pruebas de acceso A partir del 20 de 
junio 

A partir del 10 de 
septiembre 

Publicación de la lista de aspirantes que obtienen plaza 
en el Conservatorio Superior 

6 de julio 18 de septiembre 

Plazo para formalizar la matrícula 9 a 13 de julio 19 y 20 septiembre 

* La segunda convocatoria está supeditada a la existencia de plazas vacantes tras la matrícula del mes 
de julio. Los estudiantes que obtengan plaza en septiembre deben participar en los procesos de 
elección de horarios organizados por el Conservatorio Superior, si estos tienen lugar con anterioridad a 
la formalización de su matrícula. 
 

NPE: A-110518-2917



Página 12123Número 107 Viernes, 11 de mayo de 2018

 

 
 

Región de Murcia 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
 

Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial 
 

 

ANEXO II 
INSCRIPCIÓN EN LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO A LOS ESTUDIOS SUPERIORES DE MÚSICA 

CURSO ACADÉMICO 2018-2019 
 

Tras rellenar este formulario, entregue original y copia en la secretaría del centro 
Si utiliza alguna de las vías previstas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, remita de inmediato una copia de esta solicitud, sellada 

por la oficina correspondiente, al correo electrónico info@csmmurcia.com o al fax 968 114 070 

ESPECIALIDAD: (use mayúsculas, por favor):   
 

Si su especialidad NO es Interpretación, indique el instrumento  
que usará en la prueba de acceso ……………………………… 

PARA DIRECCIÓN. Indique el itinerario:  
      Dirección de coro        Dirección de orquesta 
PARA INTERPRETACIÓN. Indique modalidad: 

 
 

 
Convocatoria de (marque lo que proceda):     Junio            Septiembre 

 
1. Datos del solicitante (use mayúsculas, por favor):  
Apellidos:  DNI-NIE-Pasaporte:  
Nombre:  Fecha nacim.:       -                          -  
Domicilio:  
Localidad:  Cód. postal:  
Teléfono:                                  Fax:   
Correo electrónico:  
 

 
1.1 Marque esta casilla si tiene alguna discapacidad o necesidad educativa que requiera adaptación:  (ver 3.f) y 3.g)) 
 
2. Nota media del expediente en las enseñanzas profesionales de música:    (sólo si presenta el título  

profesional y la certificación correspondiente –ambos documentos–) 
 
3. Documentación adjunta:   
a)  DNI  Pasaporte y NIE   (Importante: lea la “Información sobre documentación” al dorso). 
b)  Justificante de ingreso del precio público de inscripción en la prueba 
c)  Título de bachiller     Aportaré el título de bachiller antes de la fecha límite señalada en la convocatoria 
  Certificado prueba de acceso a universidad para mayores de 25 años 
  Certificado de la prueba para aspirantes sin los requisitos académicos exigidos con carácter general (no es 

necesario aportarlo si realizó la prueba en la Región de Murcia e indica aquí el año de realización: ................) 
d)  Título profesional de música  y   Certificado de nota media de las enseñanzas profesionales de música (ambos) 
  Aportaré ambos documentos antes de la fecha límite señalada en el calendario de la convocatoria 
e)   Carnet de familia numerosa:   categoría general      categoría especial   
f)  Certificación acreditativa de discapacidad igual o superior al 33% (sólo si marcó la casilla 1.1).  
g)  Certificación acreditativa de necesidad educativa especial no asociada a discapacidad (sólo si marcó la casilla 1.1) 
h)  Acreditación de la condición de víctima del terrorismo 
 
4. Ya obran en poder del Conservatorio Superior los siguientes documentos (indíquelos): 

DNI / Pasaporte y NIE    Alguno de los documentos del apartado 3.c)     Título prof. de música y certificado nota media 
Carnet familia numerosa       Documento apartado 3.f)       Documento apartado 3.g)       Documento apartado 3.h) 

 
5. Solicito mi admisión en el Conservatorio Superior de Música “Manuel Massotti Littel” para cursar la 
especialidad (y, en su caso, itinerario o modalidad) en la que realizo la prueba de acceso. 

 
 
 

Murcia, a .......... de ............................................ de 20...... 
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Región de Murcia 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
 

Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial 
 

 

 
Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se entiende otorgado el consentimiento para que el órgano administrativo competente 
consulte de forma electrónica o por otros medios, a esta Administración Pública, otras Administraciones o Entes, los 
datos personales relacionados a continuación, necesarios para la resolución de este 
procedimiento/expediente/solicitud: Identidad, Familia Numerosa, discapacidad. En caso contrario, en el que NO 
otorgue el consentimiento para la consulta, marque la/s siguiente/s casilla/s:  

□ No Autorizo al órgano administrativo para que se consulten los datos de Identidad  
 □ No Autorizo al órgano administrativo para que se consulten los datos de Familia Numerosa 

□ No Autorizo al órgano administrativo para que se consulten los datos de discapacidad 
 
EN EL CASO DE NO CONCEDER AUTORIZACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN, QUEDO OBLIGADO A APORTAR 
LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO JUNTO A ESTA SOLICITUD. 

 
 
 

A rellenar por el Conservatorio Superior Massotti:          (firma) 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha de entrada: 

Sello del centro 
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Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial  

 

 

ANEXO III 
 

CERTIFICADO ACREDITATIVO DE LA NOTA MEDIA DEL  
TÍTULO PROFESIONAL DE MÚSICA 

 
D./Dña. ..................................................................................... Secretario/a del Conservatorio de 
Música de ................................................................................ 
 
CERTIFICO 
 
Que la nota media del expediente de las enseñanzas profesionales de música de la Ley 
orgánica 2/2006, de 3 de mayo / del grado medio de las enseñanzas música de la Ley orgánica 
1/1990, de 3 de octubre (*) correspondiente a 
 
D./Dña. ........................................................................................................................................... 
 
es de .................... puntos,  
 
calculada conforme a lo establecido en el artículo 11.6 del Real Decreto 1577/2006, de 22 de 
diciembre, modificado por Real Decreto 1953/2009, de 18 de diciembre. 
 
Y para que conste, expido el presente certificado, con el visto bueno del Director/de la Directora 
del conservatorio. 
 

…………………………………….., a ………. de ………………… de 20…. 
 

Vº. Bº. 
El/La Directora/a 

 
 

Fdo. …………………………………….. 

El/La Secretario/a 
 
 
 
 
 

(Sello del centro) 
 
 
 
 
____________________________ 
(*) Consigne lo que proceda 
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Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial  

 

 

ANEXO IV 
 

ACTA DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO A LOS ESTUDIOS SUPERIORES DE MÚSICA 
 

CONSERVATORIO SUPERIOR DE MÚSICA “MANUEL MASSOTTI LITTEL” 
CURSO ACADÉMICO ………….. 

 
ESPECIALIDAD:                                                               MODALIDAD: 

 
Convocatoria de:                         Junio                         Septiembre    
 

N
úm

er
o Apellidos y Nombre 

Nota 
media 
enseñ. 
profes. 

de 
música 

Calificaciones 

Pa
rt

e 
A

 

Pa
rt

e 
B

 

Pa
rt

e 
C

 

Pa
rt

e 
D

 

Global FINAL 

         
         
         
         
         
         
         
         
         

 
Los interesados podrán reclamar contra las calificaciones otorgadas, ante el presidente del tribunal, 
en el plazo de tres días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de esta acta. 
 

Murcia,……… de …………………………………….. de 20….. 
 

El Presidente El Secretario 
 
 
 
 
 
 

 

                  Fdo.:                  Fdo.: 
  

Vocal Vocal Vocal 
 
 
 
 
 

  

Fdo.:  Fdo.:  Fdo.:  
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Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial  

 

 

ANEXO V 
 

CERTIFICADO DE SUPERACIÓN DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO A LOS 
ESTUDIOS SUPERIORES DE MÚSICA 

 
 
 
 
D./Dña. ................................................................................................................., secretario/a del 
Conservatorio Superior de Música “Manuel Massotti Littel”, de Murcia, 

CERTIFICO 

Que D./Dña. ..................................................................................., con DNI ................................, 
ha superado la prueba específica de acceso a las enseñanzas superiores de música para el 
curso académico ........................., en la especialidad de ....................................................., 
modalidad/itinerario ....................................................., con los siguientes resultados: 

Calificación global de la prueba: ............... puntos  

Nota media de las enseñanzas profesionales de música: ............... puntos 

Calificación final de la prueba: ............... puntos (*) 
 

Murcia, a ........... de ............................... de ........... 
 

 
Vº. Bº. 

El/La Directora/a 
 
 
 

Fdo. …………………………………….. 

El/La Secretario/a 
 
 
 
 
 

(Sello del centro) 
 
 
 
 
 

(*) En el caso de aspirantes que poseen el título profesional de música, la calificación final está 
formada por un 60% de la calificación global obtenida en la prueba específica, más un 40% de 
la nota media de las enseñanzas profesionales o grado medio de música. 
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ANEXO VI 

 
ADAPTACIONES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS ESPECÍFICAS DE 

ACCESO A LOS ESTUDIOS SUPERIORES DE MÚSICA A ALUMNOS QUE 
ACREDITEN DISLEXIA O TDAH U OTRAS 

 
En los casos de aspirantes que aleguen necesidades educativas no asociadas a 
discapacidad (dislexia, trastorno por déficit de atención e hiperactividad u otras 
dificultades específicas del aprendizaje) que no impidan la realización de los estudios 
que pretenden realizar, éstas han de estar debidamente diagnosticadas y atendidas a 
lo largo de su vida escolar previa a la prueba.  
 
La adaptación para estos estudiantes podrá consistir en:  

a) La adaptación de tiempos.  
b) Modelos especiales de exámenes: texto ampliado, formato adaptado 

(interlineado, espacio entre letras o párrafos…) u otros. (especificar en el 
informe tamaño de letra, tipo grosor, formato de párrafo etc..) 

c) Ayuda por parte de algún miembro del tribunal: resolver dudas ortográficas y/o 
de significado, recordar tiempo restante…(especificar en el informe que tipo de 
ayuda necesitaría) 

d) La adaptación de espacios.  
 
Las solicitudes de adaptación se realizarán en el momento de la inscripción en la 
prueba e irán acompañadas de la documentación acreditativa que corresponda en 
cada caso, así como de una propuesta de adaptación firmada por personal cualificado 
para ello. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

2918 Resolución de 8 de mayo de 2018, de la Dirección General de 
Formación Profesional y Enseñanzas de régimen especial por la 
que se dictan instrucciones relativas a la admisión y matrícula 
del alumnado en el Conservatorio Superior de Música “Manuel 
Massotti Littel”, de Murcia, para el curso académico 2018-2019.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 45.2.c, 
incluye entre las enseñanzas artísticas superiores los estudios superiores de música.

El artículo 54.2 establece que para acceder a estos estudios será preciso 
estar en posesión del título de bachiller o haber superado la prueba de acceso a 
la universidad para mayores de veinticinco años y superar una prueba específica 
de acceso regulada por las Administraciones educativas en la que el aspirante 
demuestre los conocimientos y habilidades profesionales necesarios para cursar 
con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes.

Los planes de estudios y la ordenación de los estudios superiores de música 
se han establecido para la Región de Murcia mediante Resolución de 25 de julio de 2013, 
de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Personas 
Adultas. Su sección III se dedica a la admisión y permanencia en el Conservatorio 
Superior de Música “Manuel Massotti Littel” y, dentro de ella, el apartado 2 del 
punto trigésimo establece que “de manera general, la admisión del alumnado está 
supeditada a la disponibilidad de plazas vacantes en la especialidad, itinerario y 
modalidad instrumental, según corresponda.”

La sección IV establece el régimen de matrícula del alumnado, regulando 
la matrícula por curso, la matrícula simultánea en varias especialidades, los 
requisitos específicos de matriculación y los supuestos para anulación de la 
matrícula.

Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 4 del punto trigésimo 
de la citada Resolución, se hace necesario establecer los plazos para la admisión 
y matrícula del alumnado en el Conservatorio Superior de Música de Murcia, 
incluyendo entre ellos el plazo extraordinario establecido mediante Resolución 
de 29 de enero de 2013, de la Dirección General de Formación Profesional y 
Educación de Personas Adultas, por la que se autoriza un período extraordinario 
para proceder a la ampliación de matrícula en las enseñanzas artísticas superiores.

Visto lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y régimen jurídico de la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
el Decreto n.º 72/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, esta Dirección 
General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial,

NPE: A-110518-2918NPE: A-110518-2918



Página 12130Número 107 Viernes, 11 de mayo de 2018

Resuelve:

Primero.- Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Resolución tiene por objeto dictar instrucciones relativas a 
la admisión y matrícula del alumnado en el Conservatorio Superior de Música 
“Manuel Massotti Littel” de Murcia para el curso académico 2018-2019.

Segundo.- Vías de admisión en el Conservatorio Superior de Música 
“Manuel Massotti Littel” de Murcia.

1. La admisión del alumnado en el Conservatorio Superior de Música “Manuel Massotti Littel” 
se podrá efectuar por las siguientes vías, de acuerdo con lo dispuesto en el punto 
trigésimo de la Resolución de 25 de julio de 2013, de la Dirección General de 
Formación Profesional y Educación de Personas Adultas, sobre ordenación y plan 
de los estudios superiores de música en la Región de Murcia:

1.1 Acceso a primer curso, con las siguientes opciones:

a) Realizando la prueba específica de acceso a los estudios superiores de 
música en el Conservatorio Superior de Música “Manuel Massotti Littel”.

b) Habiendo realizado la prueba específica de acceso a los estudios superiores 
de música en otro centro.

1.2 Traslado de centro.

1.3 Readmisión.

2. El traslado y la readmisión en el centro sólo se admitirán para alumnado 
procedente de planes de estudios desarrollados al amparo del Real Decreto 631/2010, 
de 14 de mayo. En su caso, los alumnos con estudios incompletos de planes 
de estudios anteriores deberán haber obtenido, de la Administración educativa 
a la que pertenezca el centro en el que dichos estudios quedaron inconclusos, 
autorización para continuarlos según el citado Real Decreto.

Una vez admitidos, se incorporarán al plan de estudios regulado por el Real 
Decreto 631/2010, de 14 de mayo, y establecido por la Resolución de 25 de julio 
de 2013 arriba mencionada. 

Tercero.- Solicitud de admisión.

1. Quienes deseen cursar estudios en el Conservatorio Superior de Música 
“Manuel Massotti Littel” deberán presentar la solicitud de admisión cuyo modelo 
se establece en el anexo III. Esta solicitud no será necesaria en el caso de quienes 
soliciten la inscripción para realizar en dicho centro la prueba específica de acceso 
a los estudios superiores de música, ya que el documento de inscripción en esta 
prueba contiene solicitud de admisión.

2. La solicitud de admisión será presentada preferentemente en la secretaría del 
Conservatorio Superior de Música “Manuel Massotti Littel”. También podrá presentarse 
en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. El solicitante indicará la vía por la que solicita la admisión, la especialidad de los 
estudios superiores de música y el curso al que pretende incorporarse, especificando:

a) En la especialidad de Dirección, el itinerario (Dirección de Coro o Dirección 
de Orquesta). Si se solicita la admisión por la vía de acceso a primer curso, 
deberán relacionarse los dos itinerarios indicando el orden de preferencia. Si se 
solicita sólo uno de ellos, no se podrá optar a la admisión en el otro.

b) En la especialidad de Interpretación, la modalidad (instrumento, canto o 
cante flamenco).
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4. Si el solicitante hubiera iniciado estudios en otro centro, en una 
determinada especialidad y, en su caso, modalidad, podrá solicitar su admisión 
para continuar estudios de la misma especialidad y, en su caso, modalidad, 
únicamente por la vía de traslado, no pudiendo optar a la vía de acceso a primer 
curso, en concordancia con lo establecido en el apartado 3 del punto trigésimo 
segundo de la citada Resolución de 25 de julio de 2013. Quienes debiendo 
utilizar la vía de traslado concurran indebidamente a la de acceso a primer 
curso perderán la plaza que les hubiera podido corresponder en el Conservatorio 
Superior de Música “Manuel Massotti Littel”.

5. Junto a la solicitud se requiere la siguiente documentación: 

a) Documento nacional de identidad, NIE o pasaporte. 

Se entenderá que la consulta del DNI o NIE es autorizada por los interesados 
salvo que conste en la solicitud su oposición expresa, en cuyo caso deberá 
aportarla, de acuerdo al artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El pasaporte deberá presentarse en los casos en que proceda.

6. Además, según la vía de admisión, se aportarán los documentos 
siguientes:

6.1 Vía de acceso a primer curso habiendo realizado la correspondiente 
prueba específica en otro centro: certificación emitida por el centro en que 
el solicitante hubiera realizado la prueba o por el órgano responsable de la 
convocatoria y gestión de la misma (según determine su propia normativa 
reguladora), en la que se haga constar:

a) Enseñanzas y especialidad en la que se ha realizado la prueba, así como, 
si procede, itinerario o modalidad.

b) Calificación obtenida en la prueba específica, diferenciada de la que 
pudiera corresponder a la ponderación con la nota media de las enseñanzas 
profesionales de música.

c) Que la prueba ha sido superada en la convocatoria efectuada para el año 
2018-2019.

6.2 Vía de traslado de centro: certificación académica del centro de origen en 
la que se expresen las asignaturas cursadas así como las calificaciones obtenidas 
y los créditos ECTS correspondientes. La certificación deberá hacer referencia a la 
norma reguladora del plan de estudios. 

6.3 Vía de readmisión: documentación justificativa, en su caso, de 
participación en un programa educativo transnacional, enfermedad grave u otras 
causas de fuerza mayor que motivaron el abandono de los estudios.

Cuarto.- Plazos de presentación de la solicitud de admisión.

Los plazos para presentar las solicitudes de admisión en el Conservatorio 
Superior de Música de Murcia para el curso académico 2018-2019 serán los que 
se indican, para cada vía de acceso, en el anexo I a esta Resolución.

Quinto.- Oferta y publicidad de plazas vacantes de los estudios 
superiores de música. 

1. Antes del 14 de junio de 2018, el director del Conservatorio Superior 
de Música “Manuel Massotti Littel” elevará a esta Dirección General, para su 
aprobación, si procede, de acuerdo con los recursos humanos y las posibilidades 
de organización académica del centro, propuesta de vacantes a ofertar en los 
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estudios superiores de música en cada especialidad y, según corresponda, 
itinerarios y modalidades.

2. La resolución que autorice las plazas vacantes para el año académico 2018-2019 
se publicará, en las fechas que se indican en el anexo I, en el tablón de anuncios 
y página web del Conservatorio Superior.

3. Finalizados los procesos de matrícula del mes de julio, el Conservatorio 
Superior de Música de Murcia publicará en su tablón de anuncios y en su página 
web, en las fechas que se indican en el anexo I, la relación de plazas que hubieran 
quedado vacantes y que serán ofertadas en el proceso de admisión del mes de 
septiembre.

4. Si procediera, el Conservatorio Superior hará pública en su tablón de 
anuncios y en su página web, en las fechas que se indican en el anexo I, la 
relación de vacantes disponibles tras los procesos de matrícula de septiembre 
que se ofertarán durante el plazo extraordinario de admisión. 

Sexto.- Adjudicación de plazas vacantes.

1. La adjudicación de plazas en las distintas especialidades, itinerarios y 
modalidades a solicitantes de las diversas vías será realizada por el director del 
Conservatorio Superior de Música de Murcia aplicando los principios y criterios 
establecidos en los puntos trigésimo primero a trigésimo tercero de la citada 
resolución de 25 de julio de 2013. Cuando haya más solicitudes que plazas 
disponibles se aplicará igualmente la prelación establecida en los apartados 
siguientes.

2. Las adjudicaciones ordinarias de plazas tendrán lugar en julio y en 
septiembre, atendiendo al siguiente orden de prelación:

a) Adjudicación de julio:

1.º Solicitantes de la vía de acceso a primer curso que hayan superado 
la prueba específica de acceso a los estudios superiores de música en el 
Conservatorio Superior de Música “Manuel Massotti Littel” en la primera 
convocatoria.

2.º Solicitantes de la vía de readmisión que hubieran causado baja por 
participar en programas educativos transnacionales, por enfermedad grave u 
otras causas de fuerza mayor debidamente acreditadas y aceptadas.

3.º Solicitantes de la vía de readmisión que hubieran causado baja por 
motivos distintos de los señalados en el párrafo anterior.

4.º Solicitantes de la vía de traslado de centro que hubieran solicitado la 
admisión en el primer plazo.

b) Adjudicación de septiembre:

1.º Solicitantes de la vía de acceso a primer curso que hayan superado la 
prueba específica de acceso en el Conservatorio Superior de Música “Manuel 
Massotti Littel” en la segunda convocatoria.

2.º Solicitantes de la vía de acceso a primer curso que hayan superado la 
prueba específica de acceso en otro centro.

3.º Solicitantes de la vía de traslado de centro que hubieran solicitado la 
admisión en el segundo plazo.

3. Para la adjudicación de las plazas vacantes que se oferten en el plazo 
extraordinario de admisión se seguirá el orden de prelación siguiente:
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1.º Solicitantes de la vía de acceso a primer curso que hayan superado la 
correspondiente prueba específica en otro centro y solicitado su admisión en el 
Conservatorio Superior en el segundo plazo (extraordinario).

2.º Solicitantes de la vía de traslado de centro que hubieran solicitado la 
admisión en el tercer plazo (extraordinario).

4. Las relaciones de admitidos en el Conservatorio Superior de Música 
“Manuel Massotti Littel” se harán públicas en las fechas que se indican en el 
anexo I. 

5. El director informará al Consejo de Centro sobre el desarrollo del proceso 
de admisión y la adjudicación de plazas vacantes.

Séptimo.- Plazos de matrícula para el alumnado de nueva admisión. 

1. Quienes obtengan plaza en el proceso de admisión deberán formalizar su 
matrícula en los plazos que se indican en el anexo I.

2. La no formalización de la matrícula en las fechas previstas conllevará la 
pérdida de la plaza adjudicada.

3. Quienes estuvieran cursando los estudios superiores de música y, tras 
superar la prueba específica de acceso en otra especialidad, pudieran obtener 
plaza en ésta se atendrán a lo recogido en el punto trigésimo sexto de la citada 
resolución de 25 de julio de 2013.

Octavo.- Plazos de matrícula para el alumnado actual del 
Conservatorio Superior de Música “Manuel Massotti Littel”.

1. El alumnado actual del Conservatorio Superior de Música “Manuel Massotti 
Littel” formalizará su matrícula en los plazos que se indican en el anexo II.

2. Al término de los exámenes correspondientes al primer cuatrimestre 
se abrirá un plazo para la solicitud de ampliación de matrícula en los términos 
establecidos en la Resolución de 29 de enero de 2013, de la Dirección General de 
Formación Profesional y Educación de Personas Adultas, por la que se autoriza 
un período extraordinario para proceder a la ampliación de matrícula en las 
enseñanzas artísticas superiores.

Noveno.- Disposiciones concernientes a la Ley de Propiedad 
Intelectual.

Sin perjuicio de lo indicado por el texto refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, se 
informa a los solicitantes de admisión que el Conservatorio Superior de Música 
“Manuel Massotti Littel” se reserva el derecho no exclusivo a la fijación, 
reproducción, comunicación pública, divulgación, publicación y distribución, 
en cualquier soporte o por cualquier medio (incluido satélite, radiodifusión, 
televisión, web y en línea), de los sonidos e imágenes de las actuaciones de 
los aspirantes que formalicen su matrícula como alumnos del centro, cuando 
estos intervengan como integrantes de las agrupaciones instrumentales que se 
constituyan como parte de la actividad académica del mismo, como parte de 
actividades institucionales o como parte de actividades extraacadémicas del 
centro en las que los alumnos matriculados hayan consentido participar.

Los derechos de explotación que la citada ley reconoce a los alumnos 
matriculados, en tanto que ejecutantes o intérpretes, sobre los sonidos e 
imágenes de las actuaciones a las que se refiere el párrafo anterior se entenderán 
cedidos gratuitamente de forma no exclusiva, para todos los países del mundo 
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y por tiempo indefinido, al Conservatorio Superior de Música “Manuel Massotti 
Littel”, para que las publique, edite, distribuya por cualquier medio y permita su 
consulta y descarga a través de medios informáticos. 

Esta cesión no constituirá limitación del derecho moral de los alumnos 
matriculados, en su calidad de ejecutantes o intérpretes, en los términos 
establecidos por el artículo 14 del citado texto refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual, por cuanto ha de interpretarse que la formalización de su matrícula 
en el Conservatorio Superior de Música “Manuel Massotti Littel” implica que 
autorizan la divulgación de las referidas actuaciones.

Lo anterior tiene por objeto dar a conocer a la sociedad el trabajo que se 
realiza en el Conservatorio Superior.

Quedan excluidas de lo dispuesto en los párrafos anteriores las actuaciones 
de los alumnos en exámenes y actos de evaluación de similar naturaleza, 
para las que se requerirá en cada caso la autorización expresa de los alumnos 
implicados. Eventualmente, dichos exámenes y actos de evaluación podrán 
ser grabados únicamente a efectos del proceso de evaluación y, en su caso, de 
los procedimientos de reclamación que puedan derivar de él. Las grabaciones 
resultantes serán destruidas una vez finalizado dicho proceso o, en su caso, los 
procedimientos de reclamación, salvo que medie autorización expresa de los 
alumnos implicados para que puedan ser conservadas y utilizadas por el centro 
en los términos que se indican en los párrafos anteriores. 

Décimo.- Supervisión de los procedimientos de admisión y matrícula.

Corresponde a la Inspección de Educación la supervisión del desarrollo de los 
procedimientos de admisión y matrícula convocados por esta Resolución.

Undécimo.- Publicidad de los procedimientos.

El Conservatorio Superior de Música dará la máxima publicidad al calendario y 
a los diversos actos de estos procedimientos por los medios físicos y electrónicos 
de que dispone.

Murcia, 8 de mayo de 2018.—Director General de Formación Profesional y Enseñanzas 
de Régimen Especial, Sergio López Barrancos.
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ANEXO I 

CALENDARIO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN Y MATRÍCULA EN EL  
CONSERVATORIO SUPERIOR DE MÚSICA “MANUEL MASSOTTI LITTEL” – 2018-2019 

 
A. Vía de acceso a primer curso, presentando en el Conservatorio Superior de 
Música “Manuel Massotti Littel” solicitud de inscripción en la prueba específica de 
acceso a los estudios superiores de música. 
 Primera 

convocatoria 
(junio) 

Segunda 
convocatoria 
(septiembre) 

Plazo para presentar la solicitud de admisión e 
inscripción en la prueba específica de acceso 

16 a 30 de mayo 17 al 20 de julio 

Publicación de plazas disponibles para 2018-2019 19 de junio 16 de julio 
Publicación de los estudiantes que obtienen plaza en 
el conservatorio para 2018-2019 

6 de julio 18 de septiembre 

Plazo de matrícula para los estudiantes que obtienen 
plaza 

9 a 13 de julio 19 y 20 de 
septiembre (1) 

(1) Los estudiantes que obtengan plaza deben participar en los procesos de elección de horarios organizados 
por el Conservatorio Superior, si estos tienen lugar con anterioridad a la formalización de su matrícula. 
 
B. Vía de acceso a primer curso, habiendo superado la prueba específica de acceso 
a los estudios superiores de música en un centro distinto del Conservatorio 
Superior de Música “Manuel Massotti Littel” 
 Primer plazo 

(septiembre) 
Plazo 

extraordinario (1) 
Publicación de plazas disponibles 16 de julio 10 de octubre 
Plazo para presentar la solicitud de admisión 3 al 7 de septiembre 15 y 16 de octubre 
Publicación de los estudiantes que obtienen plaza en 
el conservatorio para 2018-2019 

18 de septiembre 17 de octubre 

Plazo de matrícula para los estudiantes que obtienen 
plaza 

19 y 20 de 
septiembre (2) 

18 y 19 de octubre 

(1) Sólo si quedan plazas vacantes tras el periodo de matrícula de septiembre. 
(2) Los estudiantes que obtengan plaza deben participar en los procesos de elección de horarios organizados 
por el Conservatorio Superior, si estos tienen lugar con anterioridad a la formalización de su matrícula. 
 
C. Vía de acceso por traslado de centro. 
 Primer plazo 

(junio) 
Segundo plazo 

(septiembre) 
Plazo 

extraordinario (1) 
Publicación de plazas disponibles 19 de junio 16 de julio 10 de octubre 
Plazo para presentar la solicitud de admisión  20 al 30 de 

junio 
3 al 7 de 

septiembre 
15 y 16 de 

octubre 
Publicación de los estudiantes que obtienen 
plaza en el conservatorio para 2018-2019 

6 de julio 18 de 
septiembre 

17 de octubre 

Plazo de matrícula para los estudiantes que 
obtienen plaza 

9 a 13 de julio 19 y 20 de 
septiembre (2) 

18 y 19 de 
octubre 

(1) Sólo si quedan plazas vacantes tras el periodo de matrícula de septiembre. Los estudiantes admitidos en 
este plazo deberán ajustarse a los horarios de clase que queden disponibles en el centro. 
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(2) Los estudiantes que obtengan plaza deben participar en los procesos de elección de horarios organizados 
por el Conservatorio Superior, si estos tienen lugar con anterioridad a la formalización de su matrícula. 
 
D. Vía de acceso por readmisión. 
Plazo para presentar la solicitud de admisión  20 al 30 de junio 
Publicación de plazas disponibles 19 de junio 
Publicación de los estudiantes que obtienen plaza en el conservatorio 
para 2018-2019 

6 de julio 

Plazo de matrícula para los estudiantes que obtienen plaza 9 a 13 de julio 
 
 
 
 
 
 

ANEXO II 

PLAZOS DE MATRÍCULA PARA ALUMNOS ACTUALES 
DEL CONSERVATORIO SUPERIOR DE MÚSICA “MANUEL MASSOTTI 

 
Alumnos que superen todas las asignaturas en junio 2 al 6 de julio 
Alumnos que deban concurrir a la convocatoria de septiembre 7 al 14 de septiembre 
 

NPE: A-110518-2918



Página 12137Número 107 Viernes, 11 de mayo de 2018

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 

 
 

Región de Murcia 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial 

 

 

ANEXO III 
SOLICITUD DE ADMISIÓN EN EL CONSERVATORIO SUPERIOR DE MÚSICA “MANUEL MASSOTTI LITTEL” 

AÑO ACADÉMICO 2018-2019 
Tras rellenar este formulario, presente original y copia en la secretaría del centro 

Si utiliza alguna de las vías previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, remita de inmediato una copia de esta solicitud, sellada 
por la oficina correspondiente, al correo electrónico info@csmmurcia.com o al fax 968 114 070 

ESTE FORMULARIO NO ES VÁLIDO PARA SOLICITAR LA INSCRIPCIÓN EN LAS PRUEBAS ESPECÍFICAS DE ACCESO A LOS 
ESTUDIOS SUPERIORES DE MÚSICA EN EL CONSERVATORIO SUPERIOR DE MÚSICA “MANUEL MASSOTTI LITTEL” 

ESPECIALIDAD (use mayúsculas, por favor):  
 

(Especialidades: Composición, Dirección, Interpretación, 
Musicología o Pedagogía) 

PARA DIRECCIÓN. Si solicita acceso a primer curso con prueba 
de acceso en otro centro, marque los itinerarios por orden de 
preferencia (si señala sólo uno NO podrá a optar a plaza en el otro): 
        Dirección de coro         Dirección de orquesta 
PARA INTERPRETACIÓN. Indique la modalidad: 

 
 

 

1. Datos del solicitante (use mayúsculas, por favor):  
Apellidos:  DNI-NIE-Pasaporte:  
Nombre:  Fecha nacim.:   
Domicilio:  
Localidad:  Cód. postal:  
Teléfono:  Fax:   
Correo electrónico:  
SOLICITA participar en el proceso de admisión en el Conservatorio Superior de Música “Manuel 
Massotti Littel” de Murcia para el curso académico 2018-2019. 
2. Vía por la que solicita la admisión:  

 Acceso a primer curso con la prueba específica de acceso para 2018-2019 superada en otro centro 
 Traslado desde otro centro. Créditos acumulados en el centro de origen: …… 
 Readmisión en el Conservatorio Sup. de Música “Manuel Massotti Littel”. Créditos acumulados anteriormente: ….… 

     Último año académico en que estuvo matriculado: ………… - ………… 
3. Documentación que se acompaña (presentar original y copia para compulsa): 

Acreditativa de la identidad:    DNI (ver [1])       NIE       Pasaporte.   
 Acceso a primer curso: certificado de haber superado en otro centro la prueba de acceso para el curso 2018-2019. 
 Traslado desde otro centro: certificación académica personal del centro de origen. 
 Readmisión: documentación justificativa, en su caso, de participación en programas trasnacionales, enfermedad 

grave u otras causas de fuerza mayor. 
[1] Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, se entiende otorgado el consentimiento para que el órgano administrativo competente consulte 
de forma electrónica o por otros medios, a esta Administración Pública, otras Administraciones o Entes, los datos 
personales relacionados a continuación, necesarios para la resolución de este procedimiento/expediente/solicitud: 
Identidad. En caso contrario, en el que NO otorgue el consentimiento para la consulta, marque la/s siguiente/s casilla/s:  

 □ No Autorizo al órgano administrativo para que se consulten los datos de Identidad  

Murcia, a           de                                      de 2018 
A rellenar por el Conservatorio Superior Massotti:        (firma) 

 
 
 
 
 
 
 

Fecha de entrada: 

Sello del centro 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2919 Resolución de 26/04/18, del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, por la que se da publicidad al convenio de 
colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Los Alcázares y 
el Servicio Murciano de Salud, para la prestación de la asistencia 
pública de emergencias sanitarias.

Visto el convenio de colaboración suscrito el 18 de abril de 2018 entre el 
Excmo. Ayuntamiento de Los Alcázares y el Servicio Murciano de Salud, para la 
prestación de la asistencia pública de emergencias sanitarias, a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 24 de la Ley 
4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto del Convenio 
de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Los Alcázares y el Servicio 
Murciano de Salud, para la prestación de la asistencia pública de emergencias 
sanitarias, que figura como Anexo de esta Resolución.

Murcia, 26 de abril de 2018.—El Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
Asensio López Santiago.
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Anexo

Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Los 
Alcázares y el Servicio Murciano de Salud, para la prestación de la 

asistencia pública de emergencias sanitarias

Murcia, 18 de abril de 2018.

Reunidos

De una parte, don Asensio López Santiago, Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud en la representación que ostenta en virtud del artículo 8.1 a) del Decreto 
148/2002, de 27 de diciembre por el que se establece la estructura y funciones de 
los Órganos de Participación, Administración y Gestión del Servicio Murciano de 
Salud, autorizado para la firma del presente Convenio por Acuerdo del Consejo de 
Administración del Servicio Murciano de Salud, de fecha 10 de abril de 2018.

De otra, don Anastasio Bastida Gómez, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Los Alcázares, en representación del mismo por acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local del Ayuntamiento de fecha 26 de febrero de 2018.

Ambas partes se encuentran facultadas para otorgar este documento y se 
reconocen capacidad legal suficiente para suscribir el presente convenio, y a tal efecto,

Exponen

I. Que el artículo 90 de la Ley General de Sanidad señala que las 
Administraciones Públicas Sanitarias, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
podrán establecer convenios para la prestación de servicios sanitarios con medios 
ajenos a ellos. Por la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia, 
se configura al Servicio Murciano de Salud como el ente responsable de la gestión y 
prestación de la asistencia sanitaria y de los recursos sanitarios públicos que integra, 
pudiendo participar o establecer acuerdos con toda clase de entidades jurídicas, 
públicas o privadas, relacionadas con el cumplimiento de sus fines.

II. Que la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y la Ley 2/1995, de 21 de enero, sobre Protección Civil, atribuye a los 
Alcaldes, como Presidentes de las Corporaciones Municipales, competencias en 
materia de Protección Civil, Prevención y Control de situaciones de emergencia. 

III. Por otra parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, define en su artículo 47 los convenios como los acuerdos con 
efectos jurídicos adoptados por las Administraciones Públicas para un fin común, 
y en su artículo 48 dispone que con su suscripción se debe mejorar la eficiencia de 
la gestión pública, facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos y 
contribuir a la realización de actividades de utilidad pública.

IV. Que en la actualidad, los recursos para la asistencia pública de 
emergencias sanitarias y el transporte sanitario de urgencias y emergencias del 
municipio de Los Alcázares, se encuentran adscritos como recursos movilizables 
por la Gerencia de Urgencias y Emergencias 061 del Servicio Murciano de Salud, 
a través del Centro Coordinador de Urgencias. 

V. Que las Administraciones Públicas concurrentes tienen la intención, en 
un claro interés de conseguir una asistencia sanitaria completa y adecuada, de 
convenir en los términos legalmente pertinentes, un sistema de colaboración para 
la prestación de la asistencia pública de emergencias.

Por todo ello, acuerdan suscribir el presente convenio de colaboración con 
arreglo a las siguientes
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Cláusulas

Primera.- Objeto

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración conjunta 
entre el Servicio Murciano de Salud y el Ayuntamiento de Los Alcázares para 
la prestación de la asistencia pública de emergencias sanitarias y el transporte 
sanitario de urgencias y emergencias en el municipio de Los Alcázares.

Segunda.- Compromisos de las partes

El Ayuntamiento de Los Alcázares establecerá del 1 de enero al 31 de 
diciembre, un servicio permanente de 24 horas de Soporte Vital Básico 
(ambulancia tipo B) dotada con dos Técnicos en Emergencias Sanitarias, así como 
el material adecuado para la resolución de emergencias, corriendo por cuenta del 
Ayuntamiento los gastos derivados del combustible, fungibles, mantenimiento, 
seguros y personal. 

Coincidiendo con el periodo estival (1 de julio a 31 de agosto) y dentro 
del operativo desplegado con ocasión del Plan COPLA, el Ayuntamiento de Los 
Alcázares dispondrá además, de un servicio de 24 horas con una ambulancia 
asistencial de Soporte Vital Avanzado (ambulancia tipo C) dotada con un Técnico 
en Emergencias Sanitarias, así como el material adecuado para la resolución 
de emergencias (incluyendo electromedicina). El personal sanitario (médico y 
enfermero) de dicha ambulancia durante el operativo desplegado con ocasión 
del Plan COPLA lo dispondrá el Servicio Murciano de Salud, corriendo también 
por cuenta del Ayuntamiento los gastos derivados del combustible, fungibles, 
mantenimiento, seguros y personal Técnico.

Los dispositivos sanitarios que de manera extraordinaria tengan que ser 
activados por la Gerencia del 061 y tengan como zona de cobertura el municipio 
de Los Alcázares, contarán con la colaboración del Ayuntamiento a los efectos de 
recursos materiales, vehículos, ambulancias, etc.

El Ayuntamiento deberá tener suscrito un seguro de responsabilidad civil por 
los eventuales daños que pudiera ocasionar en el desarrollo de las funciones y 
actividades que presta en virtud de este convenio.

El Servicio Murciano de Salud se compromete a abonar al Ayuntamiento de 
Los Alcázares, como máximo, la cantidad de 145.000 € al año, para atender los 
gastos derivados del presente convenio. Dicho pago se efectuará con cargo a la 
dotación presupuestaria que el Servicio Murciano de Salud destine a subvenciones 
y transferencias.

Tercera.- Informes y documentación

El Ayuntamiento remitirá mensualmente informe a la Gerencia de Urgencias 
y Emergencias Sanitarias 061, en donde se expresen los servicios realizados, 
personas atendidas y patologías, horas de los servicios realizados, tiempos de 
respuesta, etc., de forma que pueda comprobar la realización de la actividad.

La facturación a terceros por asistencias en accidentes de tráfico y laborales 
será realizada por la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061. A tal fin, 
por parte del Ayuntamiento se hará, siempre que sea posible, la toma de datos para 
la facturación, así como su remisión a la Gerencia de Emergencias 061.

El Ayuntamiento llevará una estadística mensual de servicios, que será 
remitida a la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061.
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Cuarta.- Pago

El abono de la cantidad indicada en la Cláusula Segunda será tramitado a partir de 
la firma del presente Convenio, y se realizará en pagos trimestrales de igual importe, 
distribuyendo la cantidad total (145.000 €) entre los trimestres naturales de vigencia 
del convenio. Para la realización de dichos pagos será imprescindible que previamente 
el Ayuntamiento de Los Alcázares haya presentado el informe justificativo al que se 
hace referencia en la Cláusula tercera, y que la Gerencia de Urgencias y Emergencias 
Sanitarias 061, haya prestado su conformidad a la justificación sobre acreditación del 
cumplimiento de las condiciones que dan derecho al cobro.

Quinta.- Justificación.

En el plazo de dos meses desde la finalización del presente Convenio deberá 
presentarse por el Ayuntamiento de Los Alcázares justificación documental 
del total de gastos realizados con cargo a estos fondos, consistente en los 
documentos justificativos de los gastos y pagos derivados de la realización de las 
actividades objeto del presente Convenio, tras lo cual la Gerencia de Urgencias y 
Emergencias Sanitarias 061 elaborará un informe acreditativo de comprobación 
de la adecuación de los gastos a la realización de la actividad objeto del convenio.

Sexta. Personal

Los vehículos destinados a la prestación de los servicios a que se refiere el 
presente convenio deberán contar durante su realización con la dotación de personal 
que establece el RD. 836/2012, de 25 de mayo para ese tipo de vehículos.

El personal destinado a estos servicios por parte del Ayuntamiento deberá estar 
adscrito al propio Ayuntamiento de Los Alcázares, observándose por el personal 
actuante el debido sigilo y custodia de datos de los usuarios atendidos, habida 
cuenta de que esta información está afecta a la Ley de Protección de Datos.

El Ayuntamiento, actuando como encargado del tratamiento de los datos que 
recoge, se compromete a no utilizar esos datos para finalidades diferentes a las 
expresamente citadas en el presente Convenio, ni a subcontratar ninguno de los 
tratamientos a un tercero. Igualmente, los datos personales a los que tenga acceso 
el Ayuntamiento, no serán cedidos a terceros, ni siquiera para su conservación.

El Ayuntamiento devolverá, a la finalización del Convenio, cuantos soportes 
contengan datos de carácter personal derivados del presente Convenio, 
procediendo al borrado o destrucción de aquellos que se encuentren en su poder, 
ya sea en soporte papel, manual o automatizado. 

El Ayuntamiento se compromete a adoptar las medidas de seguridad 
aplicables a ficheros y tratamientos automatizados establecidas en la legislación 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

Séptima. Suspensión.

Si se estableciese a nivel regional la adjudicación de estos servicios a 
empresas del sector, se deberá comunicar, al menos con un mes de antelación, la 
suspensión del presente Convenio, sin que esa adjudicación suponga una merma 
en los servicios que se prestan a los ciudadanos de esta zona de cobertura, ni la 
disminución de los recursos asignados.

Octava. Comisión de seguimiento

El seguimiento de las acciones que el Convenio contempla, se llevará a cabo a 
través de una Comisión de Seguimiento con participación de las partes firmantes 
del mismo, que tendrá como funciones la programación, seguimiento y valoración 
de las actividades derivadas del presente Convenio. Así mismo resolverá las 
dudas y controversias que de la aplicación del mismo pudieran derivarse.
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La Comisión de Seguimiento se reunirá siempre que lo requiera alguna de las 
partes que firman el presente convenio y, al menos, una vez cada seis meses. Del 
resultado de las reuniones se levantará la correspondiente acta.

La Comisión de Seguimiento estará compuesta por:

- El Director Gerente del Servicio Murciano de Salud o persona en quien 
delegue.

- El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Los Alcázares o persona en quien 
delegue.

- El Gerente de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 del Servicio Murciano 
de Salud.

- El Jefe del Servicio de Protección Civil del Ayuntamiento de Los Alcázares.

- El Responsable de Transporte Sanitario de la Gerencia de Urgencias y 
Emergencias Sanitarias 061 de la Región de Murcia del Servicio Murciano de 
Salud. 

- Un funcionario del Ayuntamiento de Los Alcázares, nombrado por el Alcalde.

- Un funcionario del Servicio Murciano de Salud, que actuará de Secretario. 

Novena. Vigencia y extinción

El presente convenio estará vigente desde la fecha de su firma hasta el 31 de 
diciembre de 2018, y cubrirá las acciones realizadas entre el 1 de enero de 2018 
y el 31 de diciembre de 2018, inclusive. 

Podrá ser prorrogado, mediante acuerdo expreso de las partes, por años 
naturales, antes de la finalización del plazo de vigencia y siempre que las 
disponibilidades presupuestarias anuales lo permitan.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución 
previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público

Décima. Efectos de la resolución del convenio

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio dará lugar a su 
liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoprimera: Régimen jurídico y resolución de controversias

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios 
términos y condiciones y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de 
la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como 
por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y por 
las demás normas de derecho administrativo.

Las cuestiones litigiosas que se susciten en aplicación, interpretación y cumplimiento 
de este Convenio, que no puedan ser solucionadas en la Comisión de Seguimiento 
a que se refiere la Cláusula Octava, serán resueltas por la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio.

En prueba de conformidad con lo acordado, firman las partes el presente 
documento, en el lugar y fecha consignados en el encabezamiento.

Por el Servicio Murciano de Salud, el Director Gerente, Asensio López Santiago.—
Por el Ayuntamiento de Los Alcázares, el Alcalde Presidente,  Anastasio Bastida Gómez.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

2920 Anuncio de la Resolución por la que se emite el informe de 
impacto ambiental de un proyecto de ampliación de una 
explotación de ganado porcino desde 3.598 hasta una capacidad 
total de 5.154 plazos de cerdos de cebo en Paraje El Chorlito, 
del término municipal de Fuente Álamo (Exp.: 25/12 AAI), 
promovido por Antonio García Vivancos (NIF: 74358414N).

La Subdirección General de Política Forestal ha emitido el 30 de marzo de 2017, 
el informe de impacto ambiental sobre el proyecto referenciado resolviendo que 
debe someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El Informe de Impacto Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin 
perjuicio de los que procedan frente al acto de autorización del proyecto. 

El contenido completo de la decisión estará disponible, al día siguiente a esta 
publicación, en la página web http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1
6932&IDTIPO=100&RASTRO=c511$m4688,5180

En Murcia, a 7 de abril de 2017.—El Subdirector General de Política Forestal, 
Juan de Dios Cabezas Cerezo.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

2921 Pieza imposición multas coercitivas 1/2017.

PMU. Pieza imposición multas coercitivas 1 /2017 D

Procedimiento origen: ETJ. Ejecución de títulos judiciales 151 /2016

Sobre despido 

Demandante: Don Juan José Díaz López

Abogada: Paola Palazón García

Procurador: José María Molina Molina

Demandados: Doña María Pilar Lorente Ramos, Fondo de Garantía Salarial 
(Fogasa), SK Online Group, SL 

Abogado/a: Yolanda Nahun Jiménez Delgado, Letrado/a de Fogasa, 

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento pieza imposición multas coercitivas 1/2017 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Juan José Díaz López 
contra la empresa María Pilar Lorente Ramos, Fogasa, SK Online Group, SL, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Providencia del

Ilma Sra. Magistrada Juez 

Doña María Henar Merino Senovilla

Murcia, 2 de abril de 2018.

Dada cuenta del anterior escrito y no habiéndose podido celebrar la 
comparecencia señalada en la presente ejecución, al encontrarse la Letrada del 
ejecutante en situación de baja laboral por enfermedad, acreditándolo mediante 
parte médico adjuntado al escrito en la que solicitó la suspensión y nuevo 
señalamiento, se acuerda señalar nuevamente la comparecencia para el próximo 
día 13 de junio de 2018, a las 11:30 horas de su mañana en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, haciéndoles saber que deberán comparecer con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, y con todos los apercibimientos legales 
para el caso de incomparecencia. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido 
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el Órgano 
judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán 
un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y 
los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones 
en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos 
actualizados. Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de 
teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante este 
órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación con 
expresión de la infracción cometida en la resolución a juicio del recurrente, sin que 
la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida. Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Uno abierta en Santander, cuenta n.º 3092-0000-
64, debiendo indicar en el campo concepto “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades Locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El/la Magistrado-Juez.—El/la Letrado/a de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a SK Online Group, SL, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Murcia, 24 de abril de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

2922 Ejecución de títulos judiciales 27/2018.

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia, y del 
Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 27/18 de 
este Servicio Común de Ejecución (Social número Cuatro), seguidos a instancia 
de doña Edma Katty Pérez, contra Luis Carlos Satian Bejaña, Fogasa, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Auto

Magistrada-Juez

Sra. doña María Dolores Nogueroles Peña

Murcia, 21 de marzo de 2018.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, Edma Katty Pérez, frente a Luis Carlos Satian Bejaña, parte 
ejecutada, por importe de 1.859 euros en concepto de principal, más otros 279 
euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, 
puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su 
posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/la Magistrado-Juez.—El/la Letrado/a de la Administración de Justicia”

“Decreto

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 21/02/2018 y en la que se ha dictado 
auto en fecha 21/03/2018, despachando ejecución a favor de Edma Katty Pérez, 
frente a Luis Carlos Satian Bejaña, Fogasa, por la cantidad de 1.859,00 euros de 
principal, más 279,00 euros presupuestados provisionalmente para intereses y 
costas del procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado Luis Carlos 
Satian Bejaña, con NIE. X-6289784-C, a través del acceso directo a la aplicación 
correspondiente por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda 
insertada en el sistema informático. 
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Fundamentos de derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, 
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la 
ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LRJS. 

Segundo.- De conformidad con el art. 276.1 LRJS, previamente a la 
declaración de insolvencia, el Letrado de la Administración de Justicia dará 
audiencia al Fondo de Garantía Salarial y al ejecutante por un plazo máximo 
de quince días, para que puedan instar la práctica de las diligencias que a su 
derecho convengan y designen bienes del deudor que le consten. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte Dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutado Luis Carlos Satian Bejaña, para asegurar su 
responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

- Sin perjuicio de lo anterior y no existiendo bienes suficientes de la ejecutada 
Luis Carlos Satian Bejaña, en los que poder trabar embargo, dar audiencia al 
Fondo de Garantía Salarial y al ejecutante para que, en el plazo máximo de 
quince días, insten lo que a su derecho convenga en orden a la continuación de 
la ejecutoria, designando en tal caso bienes concretos del deudor sobre los que 
despachar ejecución.

- Requerir al/los ejecutado/s Luis Carlos Satian Bejaña, a fin de que, en el 
plazo de diez días, manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes 
para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas 
y gravámenes, así como, en su caso, de inmuebles, si están ocupados, por qué 
personas y con qué títulos. Bajo apercibimiento que, en caso de no verificarlo, 
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que 
no presentase la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya en ella bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas 
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 
coercitivas periódicas.

En caso de persona física y según lo dispuesto en los artículos 4 y 33 de 
la Ley 18/2011; artículos 4, 11, 20 y siguientes del RD 1065/2015 de 27 de 
noviembre, se le informa que puede elegir relacionarse con la Administración de 
Justicia por medios electrónicos dándose de alta en la sede judicial electrónica 
accediendo al enlace https://sedejudicial.justicia.es. Por esta vía se le notificarán 
todas las resoluciones que se dicten en los procedimientos en los que sea parte.

(Solo para demandas de 2017).
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Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social número Cuatro, con los siguientes 16 dígitos: 
3095-0000-64-0027-18, abierta en Banco Santander, SA

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar en el campo 
concepto: los 16 dígitos indicados en el párrafo anterior (correspondiente al n.º 
de cuenta del órgano judicial beneficiario).

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

Notifíquese por edictos al ejecutado Luis Carlos Satian Bejaña el Auto 
despachando ejecución de 21/03/18, y este Decreto de embargo.

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Luis Carlos Satian Bejaña, 
con NIE. X-6289784-C, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Murcia 30 de abril de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-110518-2922
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Abarán

2923 Anuncio de delegación de competencias y nombramientos.

Mediante el Decreto de Alcaldía nº 710 de fecha 20 de Abril de 2018, se 
realizan los nombramientos de los nuevos Tenientes de Alcalde y miembros de la 
Junta de Gobierno Local y se establecen sus delegaciones de competencias, por 
ello se publica el presente extracto, el texto integro se encuentra publicado en la 
página Web del Ayuntamiento de Abarán: www.abaran.es: 

“… Primero. Nombrar Tenientes de Alcalde (en el orden que se relaciona) y 
miembros de la Junta de Gobierno Local a:

1.º Don Francisco Javier Fernández Carrasco.

2.º Doña Estíbaliz Bermejo García.

3.º Don Adolfo Carrillo Martínez

4.º Doña Monica Honrubia Miñano

5.º Don Joaquín Gamboa Amoros…”

“Tercero: Se delegan en los concejales las siguientes competencias de esta 
Alcaldía:

Primero. De forma genérica a favor de los Tenientes de Alcalde que se 
indican, los siguientes cometidos:

A don Francisco Javier Fernández Carrasco, Primer Teniente de Alcalde, los 
de Cultura, Tradiciones Populares, Educación y Tercera Edad.

A doña Estíbaliz Bermejo García, 2.ª Teniente de Alcalde, los de: Bienestar 
Social, Familia, Menor, Violencia de Género, Mujer e Igualdad 

A don Adolfo Carrillo Martínez, Tercer Teniente de Alcalde, los de: Deportes, 
Personal, Servicios.

A D.ª Mónica Honrubia Miñano, 4.ª Teniente de Alcalde, los de: Empleo, 
Desarrollo Local, Nuevas Tecnologías, Comunicación.

A don Joaquín Gamboa Amorós, 5.º Teniente de Alcalde, los de: Medio 
Ambiente, Pedanías, Parques y Jardines, Agricultura, Turismo y Protección Civil.

El Alcalde se reserva las competencias de Hacienda, Urbanismo y Plan 
Leader.

Segundo. De forma específica, a favor de los Concejales que se indican, 
los siguientes cometidos: A doña Alba Gómez Sánchez, Concejal, los de: Policía 
y Seguridad Ciudadana, Sanidad, Hábitos saludables, Juventud, Comercio, 
Mercados, Participación ciudadana.

Todas las delegaciones se efectúan sin la facultad de firma, y no se incluye 
la facultad de resolver y dictar actos administrativos que afecten a terceros y la 
facultad de resolver los recursos de reposición que se le presenten a causa de 
dichos actos administrativos.

Cuarto: En relación a la Presidencia de las Comisiones Informativas estas 
quedarán como sigue:

NPE: A-110518-2923
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Comisión Informativa de Servicios a la Comunidad: Doña Estibaliz Bermejo 
García.

Comisión Informativa de Urbanismo, Vivienda y Obras: El Alcalde.

Comisión Informativa de Fomento, Hacienda y Especial de Cuentas: El 
Alcalde.

Comisión Informativa de Participación Ciudadana: Doña Alba Gómez Sánchez 

Comisión Informativa de Actividades Culturales y Educativas: Don Francisco 
Javier Fernández”.

En Abarán a 25 de abril de 2018.—El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Abarán, 
José Miguel Manzanares Peñaranda.

NPE: A-110518-2923
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IV. Administración Local

Abarán

2924 Aprobación definitiva de la ordenanza de precios públicos.

No habiéndose presentado reclamaciones contra el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión del día 8 de febrero de 2018, sobre modificación 
de la ordenanza fiscal reguladora de los precios públicos, a tenor del artículo 17.3 
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 4 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda elevado el citado 
acuerdo a definitivo, lo que se publica junto con el texto que se modifica de las 
correspondientes Ordenanzas, a los efectos de su entrada en vigor, conforme 
dispone el número 4 de dicho precepto.

Se añade el siguiente subapartado al punto 1: Precios Públicos por uso de 
Instalaciones Deportivas Municipales del Anexo I de la Ordenanza de Precios 
Públicos:

INSTALACIÓN Modalidad deportiva Sin Luz artificial Con Luz Artificial

Campo de césped artificial Futbol 7/8 18 € 25 €

Fútbol 11 22 € 30 €

Abarán, 30 de abril de 2018.—El Alcalde, José M. Manzanares Peñaranda.

NPE: A-110518-2924
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IV. Administración Local

Aledo

2925 Padrón de la tasa por prestación del servicio de suministro de 
agua potable, basura, alcantarillado y canon de saneamiento 
correspondiente al primer trimestre de 2018.

Mediante Decreto de Alcaldía de fecha 10 de mayo de 2018 se ha aprobado 
el padrón de la tasa por prestación del servicio de suministro de agua potable, 
basuras, alcantarillado y canon de saneamiento correspondiente al primer 
trimestre de 2018. 

Dicho padrón se expone al público por plazo de quince días, a contar desde 
el siguiente al de la publicación en el BORM del presente anuncio, durante el cual 
estará a disposición de los interesados en las oficinas generales del Ayuntamiento.

Contra el acuerdo de aprobación del padrón podrá formularse recurso de 
reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
al de finalización del período de exposición pública, de conformidad con lo 
regulado en el artículo 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004.

Como período de cobro en voluntaria se fija desde el 12 de mayo al 12 de 
julio de 2018. 

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el pago, se 
iniciará el período ejecutivo, que determina el devengo de los recargos e intereses 
de demora sobre el importe de la deuda no ingresada, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

En Aledo, a 10 de mayo de 2018.—El Alcalde, Juan José Andreo García.

NPE: A-110518-2925
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IV. Administración Local

Cartagena

2926 Información pública de la documentación relativa a la autorización 
excepcional de uso para campa y almacén en parcela 142 del 
polígono 501, paraje La Estación de La Palma.

Mediante Decreto de fecha veintidós de febrero de dos mil dieciocho, se 
acuerda someter a información pública por plazo de 20 días, documentación relativa 
a la autorización excepcional de uso para campa y almacén en parcela 142 del 
polígono 501, paraje La Estación de La Palma, presentado por D. José Rojo Egea en 
representación de la mercantil Excavaciones Hermanos Conesa Alcaraz, S.L..

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 104.2 de la Ley 30/2015, de 
30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, la 
información pública se realizara en la oficina de Información Urbanística de la 
Concejalía de Desarrollo Sostenible, sita en C/ San Miguel, n.º 8, a fin de que 
las personas interesadas lo examinen y formulen las alegaciones que estimen 
pertinentes a su derecho.

Cartagena 15 de marzo de 2018.—El Concejal Delegado del Área de Desarrollo 
Sostenible y Función Pública, Francisco Aznar García.

NPE: A-110518-2926
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IV. Administración Local

Cehegín

2927 Edicto de aprobación de la matrícula provisional del IAE 2018.

Confeccionada la matricula provisional del impuesto sobre actividades 
económicas que comprende matrícula del censo de contribuyentes obligados al 
pago del IAE (incluye actividades sujetas y exentas de estos contribuyentes) y 
del censo de los exentos de pago del IAE, correspondiente a Cehegín y al ejercicio 
de 2018, aprobada por Junta de Gobierno Local de fecha 23/04/2018 y al objeto 
de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 2.º del Real Decreto 1.172/91, 
de 26 de julio, queda expuesta al público para su examen y presentación de 
alegaciones durante el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cehegín 23 abril 2018.—El Alcalde-Presidente, José Rafael Rocamora Gabarrón.

NPE: A-110518-2927
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IV. Administración Local

Ceutí

2928 Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza fiscal 
n.º 3 relativa a la prestación de servicios en las instalaciones 
deportivas municipales. 

El Pleno del Ayuntamiento de Ceutí, en sesión celebrada el 26 de abril de 2018 
ha aprobado inicialmente la modificación de la ordenanza fiscal n.º 3 relativa 
a la prestación de servicios en las instalaciones deportivas municipales, por lo 
que, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local dicha aprobación se somete a 
información pública por plazo de treinta días, a contar desde el siguiente al de 
la inserción del correspondiente anuncio en el BORM, para que los interesados 
puedan examinarlo y presentar, en su caso, las reclamaciones y sugerencias que 
estimen oportunas.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiesen formulado alegaciones, el 
presente acuerdo será automáticamente elevado a definitivo y la modificación 
de la ordenanza aprobada entrará en vigor con la publicación de su texto en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Ceutí 30 de abril de 2018.—El Alcalde, Juan Felipe Cano Martínez.

NPE: A-110518-2928
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IV. Administración Local

Jumilla

2929 Determinación de cargos de la Corporación con dedicación parcial.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Jumilla, en sesión ordinaria celebrada 
el día 29 de mayo de 2017, adoptó, entre otros, los siguientes acuerdos:

“PRIMERO.- Determinar los cargos que podrán desempeñarse en régimen de 
dedicación parcial en base a las responsabilidades o delegaciones especiales que 
tengan atribuidas:

- Reconocer la dedicación parcial al 50% a los miembros de la corporación 
con responsabilidad de gobierno:

- En el área de gestión de Cultura y Festejos

- En el área de gestión de Deportes y Juventud.

- Reconocer la dedicación parcial al 25% a los miembros de la corporación 
sin responsabilidad de gobierno, pero con delegaciones especiales en materia 
de Empleo Juvenil, Cooperación y ONG´s, Protección de la Salubridad Pública, 
Consumo y Voluntariado Social (Banco del Tiempo).

SEGUNDO.- Establecer a favor de los miembros de la Corporación que 
desempeñen sus cargos en régimen de dedicación parcial, las retribuciones 
que a continuación se relacionan y con la siguiente presencia efectiva en el 
Ayuntamiento:

- Dedicación del 50% la base de una jornada de 4 horas diarias, supondría 
un sueldo bruto de 14894,46 € en 12 pagas. 

- Dedicación del 25% la base de una jornada de 2 horas diarias, supondría 
un sueldo bruto de 7424,73 € en 12 pagas.”

Jumilla, 16 de abril de 2018.—La Alcaldesa, Juana Guardiola Verdú.

NPE: A-110518-2929
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Las Torres de Cotillas

2930 Anuncio para declarar desierto el procedimiento de licitación 
correspondiente al suministro de un quiosco-bar en el 
polideportivo municipal de Las Torres de Cotillas.

1. Entidad adjudicadora

a) Organismo: Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General/Contratación 
Administrativa

c) Número de expediente: 11482/2017.

a) Obtención de documentación e información: 

• Secretaría General del Ayuntamiento; Plaza Adolfo Suárez, s/n 30565 Las 
Torres de Cotillas. Tlf.: 968 626511 Fax.: 968 626425 email: jose.hernandez@
lastorresdecotillas.es 

• Dirección de Internet del perfil del contratante:

http://lastorresdecotillas.sedelectronica.es/contractor-profile-list

• Fecha límite de obtención de documentación e información el último día 
del plazo de presentación de ofertas. 

2. Objeto del contrato

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción: suministro de un Quiosco-bar rectangular, prefabricado, de 
8,50 m. x 2,50 m. aproximadamente, de construcción monobloque, distribuido 
interiormente en bar, cocina y almacén para su instalación en el Polideportivo 
municipal. La zona de barra de bar irá cerrada con portones abatibles con 
amortiguadores de gas de 800 N, en tres de sus caras.

c) Lugar de ejecución: Polideportivo municipal de Las Torres de Cotillas.

d) Plazo de ejecución: 2 meses.

e) Admisión de prórroga: No.

f) Medio de publicación del anuncio de licitación: BORM y Perfil del 
Contratante

3. Tramitación y procedimiento

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Varios criterios de adjudicación.

4. Valor estimado del contrato

40.000,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación 

Importe neto: 40.000,00 euros, más el 21% IVA (8.400,00 euros), lo que 
hace un total de 48.400,00 euros.

NPE: A-110518-2930
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6. Declaración de licitación desierta

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en su sesión ordinaria de fecha 
24 de abril de 2018, se declara desierta la licitación del contrato de suministro 
de un quiosco bar para el polideportivo municipal de Las Torres de Cotillas, por 
haber retirado su oferta la única empresa que optó al procedimiento.

Las Torres de Cotillas, 26 de abril de 2018.—La Secretaria General, Laura 
Martínez Pretel.

NPE: A-110518-2930
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IV. Administración Local

Mula

2931 Aprobación inicial de modificación de la ordenanza reguladora 
de ocupación de la vía pública.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de abril de 2018, 
adoptó acuerdo de aprobación inicial de modificación de la Ordenanza Reguladora 
de ocupación de la Vía Pública con terrazas y otras instalaciones.

Lo que se somete a información pública por plazo de treinta días a partir del 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BORM, para presentación de 
sugerencias y reclamaciones.

En caso de que no se presente ninguna reclamación o sugerencia la 
modificación se considerará definitivamente aprobada, entrando en vigor una vez 
publicado el texto de la misma en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Mula, 26 de abril de 2018.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno García.

NPE: A-110518-2931
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IV. Administración Local

San Javier

2932 Exposición pública del padrón por suministro de agua potable y 
saneamiento, de La Manga del Mar Menor, término municipal de 
San Javier, relativo al segundo bimestre de 2018 y anuncio 
de cobranza.

Aprobado por Decreto n.º 1031/2018 de fecha 27 de abril de 2018, el padrón 
por suministro domiciliario de agua potable y saneamiento, de La Manga del Mar 
Menor, término municipal de San Javier, relativo al segundo bimestre de 2018; 
se expone al público, en el tablón de anuncios del ayuntamiento de San Javier, y 
en la Oficina Municipal de aguas de La Manga durante un mes, contado a partir 
del día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, al objeto de que pueda ser examinado por los contribuyentes, 
pudiendo interponerse ante esta Corporación recurso de reposición en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente a la finalización del periodo de 
exposición al público, de conformidad con lo regulado en el artículo 14.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 marzo por la que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,

El periodo voluntario para el abono de los recibos reflejados en el padrón, es 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de publicación del presente 
anuncio en el boletín Oficial de la Región de Murcia, surtiendo los efectos de 
notificación a los contribuyentes, de conformidad con lo regulado en el artículo 102.3 
de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre de General Tributaria.

El pago debe hacerse en las oficinas de las entidades colaboradoras, 
utilizando el documento de ingreso que pueden obtener en la Oficina de 
Aguas del Ayuntamiento de San Javier, sita en Oficina de La Manga Consorcio, 
Apartamentos Stella Maris, Bajo, 30380 La Manga del Mar Menor, (Murcia), de 
lunes a viernes, en horario de 09:00 a 14:00 horas.

Se informa a los contribuyentes que pueden domiciliar sus impuestos a 
través de las entidades bancarias clasificadas, según lo establecido en el artículo 38 
del Real Decreto 939/2005 de 29 de Julio por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación.

Transcurridos los plazos indicados, los importes no pagados serán exigidos 
por el procedimiento de apremio, y devengarán el recargo de apremio, los 
intereses de demora y las costas que se ocasionen.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.3 de la 
Ley 58/2003 de 17 de diciembre General tributaria y el artículo 24 del Real Decreto 
939/2005 de 29 de julio por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

San Javier 30 de abril de 2018.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.

NPE: A-110518-2932
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IV. Administración Local

San Javier

2933 Aprobación inicial del Programa de Actuación del Plan Parcial 
“Rotonda de El Mirador”.

Mediante Decreto de Alcaldía nº 1.011, de fecha 25 de abril de 2018, se 
aprobó inicialmente el programa de actuación y los estatutos de la junta de 
compensación del plan parcial “Rotonda de El Mirador”, tramitado a instancia de 
la mercantil Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración 
Bancaria, Sociedad Anónima.

Durante el plazo de un mes los interesados podrán examinar el expediente y 
formular las alegaciones que estimen oportunas.

El contenido íntegro del programa de actuación podrá consultarse en la 
siguiente dirección electrónica:

http://sede.sanjavier.es/eParticipa/Products/Carpeta/Public/Sede/sede_
tablon_edictos.aspx

San Javier, 26 de abril de 2018.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.

NPE: A-110518-2933
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IV. Administración Local

Santomera

2934 Exposición y periodo voluntario de cobro de tasa por el servicio 
de recogida de basura meses de febrero y marzo de 2018.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que, por acuerdo 
de la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, de fecha 27 de abril de 2018, 
se ha aprobado el padrón correspondiente a la tasa de recogida de basuras del 
bimestre correspondiente los meses de febrero y marzo de 2018.

El padrón se encuentra expuesto al público en el Departamento de Tesorería 
de este Ayuntamiento, durante un mes, contado a partir de la inserción del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, donde podrá ser 
examinado por los contribuyentes a quienes interese. 

Contra la inclusión o exclusión en dicho padrón o contra las cuotas que en él 
se indican, puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha dictado, recurso 
de reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente a la terminación del período de exposición pública, de 
conformidad con lo regulado en el art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales. 

La publicación de este Edicto surte los efectos de notificación colectiva de las 
liquidaciones, de conformidad con el art. 102.3 de la Ley General Tributaria.

Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que 
el período voluntario de pago del mencionado tributo se establece en el plazo de 
tres meses a contar desde el siguiente a la publicación en el BORM, del presente Edicto. 

Transcurrido el plazo de pago voluntario indicado, las cuotas no pagadas 
serán exigidas por el procedimiento ejecutivo, y devengarán el recargo de 
apremio, los intereses de demora y las costas que se ocasionen.

Santomera, 30 de abril de 2018.—La Alcaldesa-Presidenta, Inmaculada 
Sánchez Roca.

NPE: A-110518-2934
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

2935 Anuncio de aprobación inicial del Reglamento Orgánico Municipal.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada con carácter ordinario 
el día 26 de abril de 2018, acordó la aprobación inicial del “Reglamento Orgánico 
Municipal del Ayuntamiento de Torre Pacheco”, por lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en relación 
con el artículo 56 del R.D. 781/1986, de 18 de abril, se somete el expediente 
a información pública por plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en 
el Tablón de Edictos municipal, durante el cual podrá examinarse y presentarse 
las reclamaciones que se estimen oportunas, entendiéndose definitivamente 
aprobado en el supuesto de que en plazo señalado no se formulasen 
reclamaciones, publicándose el texto íntegro del Reglamento Orgánico aprobado, 
en el mismo diario oficial.

Torre Pacheco, 2 de mayo de 2018.—El Alcalde, Antonio León Garre.
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